
uva. » UK A o o s io  hi.

ite ca^l 

tdicas al

?ruslí..|
propi 

i  la  edal| 
« id o  r<rT iad aqiih 
ic u l ta ^ l  
' Iiiitrufrl 
la . P o t li|  
Qmlzariil
ificiO! (
denicn 
.e, segiil 
doceole 

itniyae

Ru9la.-| 
ordado i 
|)riTadi]j 
I pilan 1 
:ondn ;a  
íc tica  t 
m loa' 
lé d lc o a il 

etc. U i|  
tCán cadil 
do. E l ; * |  
r d ia a ia l

ubiicadil 
del £tn]

Memodi 
^eudendij 
dación (
7  doDiHl

ibI decteul 
ucdóndd l 
mea bioü'l

taba I 
10 tengu l 
>rei delt>| 
o rla a n ii |

ucíw .J

e l corW’ I 
) L X 5 I ' . |

mpaaaiw|
/JarflcW,!

lomioi«i 
ente p«»|
1, Madrid'

RO
loooM*»

EL SIGLO MEDICO
R EVISTA CLINICA DE MADRID

A P A R E C E  T O O O S  L O S  S A B A D O S

m s T O i e i - A . 1 ,

Ifundadores: Sres. Detgrás, Escolar, Méndez Alvaro, N ieto-Serrano
P D B LIO A O IO N E S  B E F tl lT D ID A e  "

Soietín de Medicina, Gaceta Médica, Genio Médico-Quirúrgico, Fundador: Tejada y 
Gineapondencla Médica, Fundador: Cuesta y Ckerner.— La Sanidad Civil, Fundador:

■ P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N

irret.

ij.

iVEb to d a  E spa fia , A m ériD a  y  P o r tu g a l, 25  peoetoa a l año, 14 sem estre  y  8  t r im e s t re . Los dem ás países 
« (i c o r ilM t*  1 p M « ti.—Toda HUhCrlpción lo  coiiklilert | rorrogada, de no rec ib ir t t is o  «n contrario. — Pago adelaatado. — Nfimero ai

L a  correepondeDCia administrativa y giros al Adminiatrador.. .  | ^parUdo de Correos, núm. 121 
La científica y  profesional al Director.............................................. >

eíelat,̂
Ill0 Í

Q /“H. / 
feâ ai

SOLUCIÓN CLIN al Salicilato de Sosa
2  gr. S a lic ila to  d e  S o s a  p o r  c u c h a r a d a  g ra n d e  

DO J P IG M G IO M  R I G O R O S A  -  P U R E Z A  A B S O L U T A  -  S A B O R  A G R A D A B L E
S ia  E L  I V X E J O R  M O X J O  X>B j a i > I V I l P í I S T R A . H .  B U . S J kX .X O X X jA .X O  1 > B  S O B A

! R E U M A T IS M O S  A G U D O S  6  C R O N I C O S  -  D O L O R E S  M U S C U L A R E S
LABORATORIOS OLIW, 20, Bue des FoBaég.Saint-Jacqoes, PAR IS .-^1 H  . C larta^ABCE LO N l^

D E N T l O l á i l S '

JARABE DELABARRE
f, ,|e Rji stiavt'» f'ricc/oaea .
r & C l l l t S l  í a  S a l id a  d e  lo s  D ie n te s  ■‘*® Eaoiaa

CfJma lo s  G r i t o s  d e l  N iñ o
p  e ,  Gstableelm ientos FDM OÜZE
E a V l t a  l o s  A c c i d e n t e s  d e  D e n t i c i ó n  7 8 . Faubourg Saint-D enis, P arís

n
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r — 1

w : ^  >

<
l ü E

o

S

m

OKI

U

A 3

es S

W<o 0>

«í= ?

Ayuntamiento de Madrid



-  l i  -

K E I A T O X !
V I

1 (gotas é inyectable.) |

i Fórmula de elección para administrar el 1 Benzoato de Benzilo.
D ISM EN O RREA.— T O S  FERI­
N A .- C O L I C O S  H EPATICO S 
Y  N EFRITICOS. —  AN GIN A 
D E PECH O . —  HIPERTEN­
SION A R T E R IA L. -  M A L  D E  
M AR O  M A R E O .— ESTER ILI­
D A D  PO R  E SPA SM O  TUBA- 
RICO .— ESTREÑIM IENTO D E 

ORIGEN ESPASM O D ICO ,

i r .n i
u - J T  N O V E D A D  T E R A P É U T IC A

R E G E N E R A C IÓ N  D E L  E P IT E L IO  P O R

E T C .. E T C .
SollcfienM nrne.tfM T Uteratnr* al

j l a b o r a t o r i o  i b e r o  j
^  T T o l o s »  ( G t T x l l > ú * 0 0 » ) .  J

^ ....................  :

í 3  I
: productos cuya eficacia ha sido j 
! reiteradamente comprobada por

I

los más eminentes clínicos; j

UROSOLVINA
ant-iúrico y antiséptico vésico 

1 renal;

ILACTOFITINA
} tónico reconstituyente infantil;

i TABLETAS AMIKATZ
8 Hiperclorhidria, gastralgias.
a
S Preparados par alI LABORATORIO IBERO
L

'X ’o l o s e t  ( CS-Txi i > - ú - z o o a ) .

P o m a d a  en la  que  las  e f i c i e n t e s  
p ro p ie d a d e s  c ic a tr iz a n te s  de l c lo - 
'u r ó  de c a lc io  c r is ta liz a d o  (a cc ió n  
.ó n ica ) y de l a ce ite  de h íg a d o  de 
baca lao  (a c c ió n  v ita m ín ic a ) e s tá r  
co m b in a d a s  y exa lta d a s  al m áx im o

H e rid a s  tra u m á tic a s . Q u e m a d u ra s  
D e s g a rra m ie n to s . U lc e ra s  s im p le s  y 
v a r ic o s a s  G rie ta s  de los  p e c h o s .  

E r ite m a s  so la res , a c tín ico s . R ad io   ̂
y  ra d iu m d e rm itis ^  S a baño nes  

u lce ra d o s , e tc ., e tc .

M U E S T R A S  y  L I T E R A T U R A :

Laborotorio I B E R O -t o lo s a  (Qu'pdico.

L U I

Ayuntamiento de Madrid
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Tratamiento de la TO S  en general 
Tos seca - Bronco-neumonía 
Bronquitis - Gripe

eTuberculosis
Asma

^  ^  Específico
contra la Coqueluche.

6 ^•X

(Tos Ferina.)

A base de Fluoroformo y Bergenita.
129, Boultvard Raspai l- Paris.

y l\ Sagah. l j 4, (S. l )

/

Seflis»:#

Poderoso reconstituyente para

niños y adultos.
Contiene los principios indispensable^ 

a la función vital.

Una cucharada de R u a i n b a «  
mezclado en la leche, aumenta cuatro 
veces su valor nutritivo y constituye un 
delicioso desayuno o merienda para los 
anémicos, inapetentes, raquíticos, albu* 

minúricos, desnutridos, etc.

L a b o r a t o r io s  V lS a s  •  C la r i s ,  i l « B A B C E L O N A
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m o k b > p ^ o  y  o

O I R K C T O R S  o .  S E R M A R D O  M O R A U l

B U R J A S O T  S

Jarabe Bebé 
Tetradinamo

T o s  ferina de los niños. Tos crónica y rebelde de los adultos. 
Infalible e inofensivo.

Agentes exclusivos, J. ÜRIACH Y C.% S. A. -  Barcelona.

( E L I X I R  E  I N Y E C T A B L E )
Medicación dinamófora y regeneradora de los estados consunti­
vos A  base de fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y estricnina.

Septicemiol
Eusistolina

In^i^tíSÍde^en ll  terapéutica de las enfermedades infecciosas. 
Estimulante general de las defensas orgánicas a base de coles­
terina, gomenol, alcanfor y estricnina.

{SOLUCION E  IN Y E C TA B L E ) .
Preparado cardio-tónico y  diurético a base de tinturas alcohóli­
c a s  decoloradas y valoradas de digiul, estrofantus y esala.

U t  ^  Q  á  n  S m ^ ^ t o ^ S ú t i c o  d e  las esp íroqu etosis en to d as su s form as
I II O li il y  m anifestacion es. P erfectam en te  to lerab le .

A l  J T ^ U a s T n ^ u e s e  esta R e v is ta  y  es ta c iá n  d e  fe r ro c a r r i l.

¡CONTRA 
EL DOLOR?

7 nervioso, reumáti­
co, cefalea, neurál­

gico, regla dolorosa, 
dolor tabético, den­
tario nervioso, dolor 
canceroso, raquialgia 

meningitica y post­
anestésica, dolor post- 

partum y post-abortum.
A C O N S E J A D

fBEBKINCl
MANDKI
P ro d u c to  de la b ric a c ió n  nac iona l que 
desde e l año 1894 lia  lle va d o  su lam a 
s iem pre  en aum ento , lle g a n d o  a s e r con­
s id e ra d o  com o  una especia lidad de p r im e r  
o rd e n  consagrada p o r  m éd icos  y  p ú b li­
co, hab iendo a lcanzado suprem acía  com o 
m e d ica m c n lo  de é x ito  segu ro  pa ra  vence r 
d o lo re s  ne rv iosos  o re u m á tic o s  los más

v a ria d o s  s in  p ro d u c ir  acc identes  de n in ^ in a  
^  clase, ya que los m edicam entos 
^  que In te g ra n  su fó rm u la  están en
f  dosis m ín im a  y  so lo  p o r una fe liz
' asoc ia c ió n  de sus acciones .anelgé- 

s icas y  a n llr rc u m á tlc a s  se lo g ra  ob te ­
n e r g randes rcs u lla d o s  te rapé u tico s  con 

una m ín im a  can tidad  de m edicam ento .

t»ptetoU dad p or efimfimaeétiiPrtfiorodi rtf« Fror̂tíécp AtendHW áaii "u
\ g j

V A C A N T E S
Por defnnción. Ift de médico titular e inspector mm.if'- 

pal de Villar de Pedioeo, provincia de Cáceres, partido j'uii- 
cial de Navalmoral de la  Mata, con el haber anual de 1.8o0 
pesetas por la asistencia a las familias pobres. Censo de po- 
blacióo, 1.708; categoría 4 a; námero de familias incluidas 
en la BeneBcencia, 60; plazo de presentación de instancia- 

basta el 22 de Agosto.
- P o r  renuncia, la de médico titnlar e inspector menni- 

pal de-Camarillas; formando el partido, además del ind.M- 
do, los pueblos de Abuj. Agnilar y Galve. provincia de
rnel partido judicial de Ternel, con el haber anual de 2,760
pesetas por ia asistencia a las familias pobres. Oenso .ia 
población. 2.060; categoría 2 ‘ ; número de familias inolni  ̂
en la Beneficencia, 20; plazo de presentación de mstanciKs 

hasta el 22 de Agosto.
- P o r  defunción, la de médico titnlar e inspector muDi- 

cipal de El Alamo, provincia de Madrid, partido judicisl <ls 
Navalcalnero, con el haber anual de 1.050 pesetas por 
asistencia a las familiae pobres. C m so de población 1.22*. 
categoría 4,s; número de familiae inclnldas en la Benen
cencis.aO; plazo de presentación de instancias basta el J

de Agosto. , ,
- P o r  renuncia, la de médico titnlar e inspector munici­

pal de Mieza; formando el partido, además del indicado, e 
pueblo de Zarza de Pumadera, provincia de 
partido judicial de Vitigudino, con el haber anual de • 
peseUs por la aaistencia a las familias pobres. Censo de P 
blación, 1.702; categoría 6,*¡ número de familias incln 
en la Beneficencia. 40; plazo de presentación do mstanc

basta el 22 de Agosto. ,
(Continúa en la pág. siguiente.)
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lia eofrespon den sla  y  la  p a b lie ld a d  de  e sta  seeelón  debet>á d lp lg lfse  e o t^ ^ « e ] ^ n s la  93t -  

presa de s o  d e st in o  T E R T U L I A  M É D I C A ,  a  D . J o s é  G .“ S le illa , A p a rta d o  121, JWadrld.

miTUTOS Y REGLAMENTO 

de la

ISiiisiIid [flÉilka Gioeril de Socorras Mnloos, 

ludido (D 2fi de Marro de IE36. según

tritoB ante las respectivas Comisiones palabra más de una vez sobre un asno- 
provinciales, que cnidarán de annocíar to, como no sea para aclarar hechos y  
las juntas con ocho días de anterioridad: rectiflcar equivocaciones, excepto a los 
para dar cuenta de los dividendos oo- autores de la  proposición que se discuta 
rreepondientes; para enterarse del esta- y  a loa individuos de la Sección o Co­
do do la Sociedad, manifestado en la  misión de cuyo informe se trate, que

lllíima spiolaila por IJ Junta do Apoderados ^^moría que expresa el art. io s , y  de podrán usarla, en su  turno, siempre que 
ííi fi ill ílarTn <(b 1AS7 (D feudos y  cuentas aorobadas por la  lo tengan por conveniente. L as proposi-
eu u « iiu UB lUJt misma Jin ts, según el 78; para flisontir cionea que se presenten han de hacerlo

los asuntos que aquéllas o la Central por escrito, debiendo ser apoyadas por 
Aft-lSa. Aunque sea de esperar que « a m tu  y  deliberación, y  su  autor, o por alguno de loa Ermantes,
celo de las Comisiones por el soste- I®* elecciones de ohoios de que para q u elaeju n tas decidan ei se toman 
mieoto V propagación de la Sociedad 86 y  lOd, pudiendo en consideración, y  en caso sfirm stivo,

_____________________ también en ellas hacer los socios las pasarán a informe a la Comisión a que
proposioiones que tengan por conve* __________
niente inteiós de la Sociedad, las cuales, 
para ser admitidas, deberán estar su s­
critas por tres al menos.

A rt. 12?. Además de estas juntas 
semestrales, podrán celebrar los distri­
tos, de igual manera, sesiones extraordi­
narias, en las circunstancias siguientes:

___  __________________ —_  snando los asuntos sometidos a su d e i i _______ ________ ___ _ _

líorts 'b ordinarias”  cuM do1a \ w ^  correspondan o a una especial qne nom •
I ’ remita a su acuerdo alguna propuesta, *®s mismas por s i o a propuesta

■ r o la* provinciales lo fu z g u L  'í.ouve! presidente, a no ser que se declare

SL A N A L G B 8 I O O

fERAMON SOEERING
Be distingue

por U  lot«a9 ld ftd de b u  e lec to  ena lg^Joo . 
por so cAuear eue&o.
por no stnoar &1 oor&sÓQ o l oauear seasa* 

la u d e  oalor»

YODALGON
ARRHENALAO-O

COMBINÁCIÓNORCÁntCAPEYODOTARSÉmCO

provinciales lo juzguen oonve- presiaence, a no ser qne
niente para algún aantito de importan- nrgenois, en cuyo caso se entrará

....................  • • desde luego a la disensión. Después de
consumid» nn turno de tres disenrsos 
en pro y tres en coiiUa «el asunto qne 
se disonta, se podrá preguntar si está el 
punto Buricientemente dieontido, pasán­
dose a la disensión cuando Jas juntas 
lo acordaren o cnando no hubiera quien 

»■  tomase parte en la continuación en loe
q L D O F O R M O  ^ ^ B A Y E R  turnos establecidos. Las votaciones se ­

rán públicas V co ectivas por regla gene-
___  ral; nominalea, si lo pidiere la cuarta

parte de ios recurrentes, y secreta», cuan

cía, y  cuando lo soliciten para algún 
objeto de interés diez socios del distrito

D ia r r e a s  e s t í r a le s

icorrespoudBD,
F - 121, L o s  indíviduoB d e  la s  re* 
pas Cunúeiones q u e , s in  c a u sa  le g í-  
1 taltarau a  sns s e s io n e j  c o n  fr e -

lorden establecido en el gobierno de 
pinÍBtración general, por su neglí- 
bcia o por eztralimitación de bks fa- 
|tBdre,scrá amonestada por la Central 
nque corríja inmediatamente su fal- 
ly ei no lu verificase, quedará sus- 
íBstiBBia que, enterada la Junta de 
Werado3, resuelva lo que estime jus- 
lAsí como, si llegara el caso de que 
IComUionea en partioniar tuvieran 
Idadí motivo de queja sobre loa pro- 
leres de aquélla, deberán aendir a la
k a  Jur,ta, con la exposición de la  ̂ cuan

y electos que 0C88iunara,dirigiÓQ- respectivo, en oficio dirigido a su Co- do lo acordara la  junta por mayoría 
» su presidente para los efectos misión. _ Si en ellas hubiese empate, se procederá

Art. 124. Estas juntas, en que ac- a la  segunda lectura de la  proposición 
tuaráu como presidente y  secretario loa o dictamen sobre que haya de recaer, 
mismos de Jas Comisiones, empezarán volvióndose a abrir disensión, y  si el 

, a la media hora de la cita con el núrae- resultado fuera el mismo, decidirá el
removidos por la Central ro de socios qne haya presente; se dará voto del presidente. En todas las juntas 

d« lo r P°*'  ®* nirec- cuenta en ellas de Jos asuntos, en el sostendrá el que oonpa este puesto el
orden establecilo en el art. 122, y  ter orden necesario v  establecido, pndiendo 

ilo Dsr'**®'**“* ^  general de mioarán cuando concluya el despacho levantar la sesión si an autoridad no 
5i «rf*  proceda a su reempla- o cuando la Junta acuerde suspemlerlas fuese respetada, y  los socios se absten- 
itmaron ® para ooDtinnar en otra sesión. drén de personalidades o alnsiones
í  o„ o ' ®®*darao de ponerlo, de k o 7-, r j  j  ? • ofensivas, privándose en la sesión en
pno de la Comisión, 5. -D el orden de las sesiones. ocurriera del derecho de la palabra
' POS falta del A rt. 125. L as sesiones qne celebren al que, después de advertido, iosistiera
qoe en Jos artículos l í l  y  112 se tanto Jos Cuerpos gubernativas como en esta falta.
‘“B. y cuando ocurriera alguna los distritos, deberán em przir a la me 

-------------------------------- dia hora de la cita, previos los correa-
SO YÍna' p f l p»7 antllirlpii l “ “ dientes avisos para aquéllas y  loa 

" i i i u i  g|ltiQ ¿ f lI l l lUlluUi  annncf's prevenidos para éstas, con el
número de individuos que respectiva­
mente se expresan en artículos anterio­
res, leyéndose y  aprobándose el acta de 
la sesión anterior, y  procediénduae des­
pués al despacho de los asuntos por el 
orden que en cada lugar se determina;

motivo, se ou- 
, ,  por nueva elección-

'i-”—De la% J u n t a s  generales.

días 7 de Enero y  
^  ennirán los socios de los dis-

, *“ *  *1 «émsre «s te rlo r.

6-0—D e ios elecciones.
Art. 126. Las elecciones de todos los 

oficios de la  Sociedad se harán por vo-yodurns Bern í.'f.íStt."
vocan iodlsm o. Eabricacióii nacional.

en las discusiones se guardará rigurosa- tacionea secretas en las épocas preven! 
mente el turno de pro y  contra uor los das en los artículos correspondientes 
individuos qne tomen paite en ella, sin escribiendo en su papeleta cada socio 
qne se permita a uno mismo usar ae la que asista los nombres de los candida*

fl-
I
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trfiB V en Becnnda votación la  desigQB- 
loa oargoB re peotívoe; a cuyo 

fin de pondrá de antemano a o o «  
meaa la lista de loe bocios elegiblea ae- 
^ r i o a  caaoa. E l que 
i e  haber recogido todos loa votos, hará 
í e i í n ^ i i o  c"on el adjunto que nom br^ 
los concurrentes, leyendo en alta voz 
las papeletas, de que uá 
a1 Becretario para el r e c u e ^ , y  .pubU 
Mdo después el resultado. E l socio qoe 
Muniera mayoría absoluta de votos que­
dará-elegido pata el cargo, y  si 
S z s s e  dioho número, se procederá 
a nueva votación entre los dos que hu­
biesen tenido más sufragios, inutilizán­
dose las papeletas a presencia de la 
Junta, cuando aquella 
nombramiento de secciones de la Ceñ­

i r  .. ecrctaria estender las actas y  comu­
nicaciones oiioialM de la J “ “ ta Apo 
dorados V de la Comisión Central, con 
í o ^ e  a l̂as minutas d® l*?* 
respectivos o bajo su 
como las patentes, despachos de reba

Poderoso reconstituyente;
B I O P L A S T I M A  s e r o m o

bilitación, cédulas de pe»«onistBS, ór̂  
denes y  avisos; hacer un extracto fiel y 
sustancial de loa
clases para pasarlos a informe de M 
Comisiones respectivas, después de 1m  
notas de contaduría general, advirtien- 
do las omisiones o faltas que 
en ellos observarse; preparar el desp^

_________________r
IntiSíptllO GLORftGENO LUMEN

P xí.-oofraa vratia. riamente en la oficina para uar razón a
los interesados del estado de sus asun 
tos. Llevarán además el general
de la Sociedad, en libros f«l»dos y  se­
parados en que se expresen con ctoi_ 
dad y  exactitud los pormenores que s  
contfnuacLón se indican, P®/®
que la  Central determine: 1. De los so
ríos; la  época de sn ingreso, el numero 
y  clase de acciones que tuvieran, a x re­
sidencia y  las circunstancias aecidenta- 
lerd e  suspensión, rehabilitación y  cese, 
cuando se verificase con el motivo que 
le  oeasionars. 2.“ De los pensxonistas. su

interesados, según el número y dased. 
BUS acoiones, y  acreditar en los ds pa­
sión si consta en efecto que los psgo, 
ae hallen cubiertos por el oauBanle ei 
e l tiempo debido, la  cantidad que vengi 
a corresponder por ella según Ibb reglu 
establecidas y el descuento que por dín- 
da de cuotas resoltare, volviéndolo i 
secretarla para que sigan su curso; y »  
mitir, en fin, a las Comisioneo prorá- 
d ales por factura las cartas de pagods 
todas clases, asi como los hbniraienta 
y  las nóminas.7 las noimnuB. i

/  rt. 182. E l archivo general de li 
Sociedad se hallará en el local en qoiibooieaaa se nano*» ------------ i
se establezca la  oficina, y  se dindi. 
rá también en dos secciones, di; Síotíi- 
ría y  de conlnbilidad-, oorreepoi.deiáiiil 
la  primera los expedientes origmalei de

Muestras gratis.
Oentro Farmacéutico Jienense. 

A.partado 22. —  JaéD.

Jarabe Bebé.-Tetradinamo. Se# 
cemiol. - Purgantil (Jarabe de Frotiil
Véase anuncio, página IV.

tral V de comisiones de Is Junta de Apo 
dS^doB, asi como el de las 
que han de verificarse a propuesta de 
?os presidentes, deberá l^^cerse aprobán^ 
dolé en votación pública y  colectiva la 
m a ^ ria , y  en caso de no conformarse, 
^  haíán por ai las Juntas en votación 
aurionlar.^Bl de apoderados se efectuará 
por los distritos a propuesta de las rea- 
L o tiva a  Comisiones provinciales, he- 
P h fe n  doble número de los qne corres- 
nnnds eleeir, V con expresión dv- las cir 
ennstancifs qne al 
candidatos, debiendo 
misiones sus propuestas si los 
dos en ellas no obtuvieran la  confianza 
de las Juntas.

CMiliBlilv. el É w  íurpiile.

_p rí gerrício <íí la Sociedad.
A rt 127. Para el despacho de loa 

asuntos que incumben a 
gubernativos superiores de la  Sociedad, 
f s i  como para el arreglo y  conservación 
de su  archivo, habrá una oficina esta 
bleoida donde la Central determin^ yh eoída tlonae la ----
divida en dos negociados de Seoretoria 
V Contabiüdsd, cada nno de los onaleaV C3ontabiuaBa, cbu» r - - -
tendrá para su servicio un encargado y  
los auxili-res que fueran P«®“ ®«- 

A rt. 128. E sta ohoma estará a las 
órdenes de la Central por medio de su

R E U M A  C I A T I C A  
a r t r i t i s m o

C 1 A J I C A R I N A  García Suáraz.

presidente, y  los negociados lo estarán 
inmediata y  respectivamente a las del 
seore ario y  contador gen era la  que, 
como viene establecido, serán los que 
ejerzan estos cargos en la expresada
Comisión. .

A rt. 129. En los propuestos se ü- 
iará el número y  aneldo de los emplea- 
•koB que haya de haber. E l nombramien­
to de los qne deban encargarse de los 
negociados se hará por la Central con 
la aprobación de la Junta de Apodera 
dos, y  el de los demás dependientes que 
fuMen precisos y  aprobados en la  plan 
tilla del modo que viene expuesto, se 
nombrarán sólo por la expresada Comí 
eión, la cual podrá separar a el que die­
re m otivo fundado a esta medias.

y^rt. 130. Será cargo del nayoctaao

procedencia, número de 
y  estado en que ae hallen, punto de re­
sidencia, y  época en que empezarán ca_ 
durán, cesaran o fueren subrogadas las 
pensiones. 3,” Los nombramiejtíos de ^  
das las Comisiones, ast como de la Jaula 
de Apoderados: U  fecha en qoa tuvie­
ran ¿eoto , los nombres y  domi. ilio de
los socios elegidoB.y la época en que
cesaran con expresión de laoausa.d.oDe 
la entrada y salida de 
que pasen por el negociado. feohaB 
respectivas y el curso que lleven. C ui­
dará además de poner en conocimiento 
del de conífi&ihdod el alta y  baja d,e loa 
socios, así como el de los pensionistas, 
y  las variaciones que unos y  otros ex

Corresponderá a l negocia­
do de conioóihdrtd llevaren 'il’ r®® 
dos y  sepados la  cuenta y  razón de to­
das las Comisiones y la  partiou ar de 
los socios y  pensionistas; revisar loa es 
tadoB de cuentas que,
aquéllas, han de pasar a examen de las
secciones de contabilidad, de loa Cuer- 
pos gubernativos, asi como las arcas del 
arqueo haciendo sobre ellas las obser­
vaciones que tengan logar; formar los

socios y  pensionistas y  los d ; todoilsl 
asuntos gubernativos, la oorreaponda- 
ola oficial de la  misma clase, .os libtul 
de Actas de la Comisión Central v JmI 
ta  de Apoderados y  los registr.-a de «Al 
negociado que se vayan oonoluyeüdo;jl 
a la segunda, loe estados y  exi'ediental 
de cuentas revisadas, las nóimssa s-l 
tisfechas, los presupuestos y  ciividMÍsl 
realizados, y  todos los Muntoe de 
nistración y  correspondencia ohcigl»* 
bre el mismo objeto, asi como loshhn. 
de oontadnria que a fueran llenando. _ 

A rt 133 Los encargados-le lonci 
gociados cuidarán del arreglo y comJ  
vooión de las partes que les • ‘■ rrrtpoH 
da, estableciendo, de aonerd.. «n W 
je ^ s  inmediatos y  el pwsid' ote «  
t 5en tral,el orden más udec'iado, lUu 
rán un inventario de todos los legajoij 
libros, con arreglo al sistem» deoti» 
locación, y  tendrán bajo llave loa d« 
mentoB respectivos, que sólo podr« 
deberán facilitar por mandalT erp 
del presidente y  bajo recibo.

8.®_-Deí periódico oficial 
Art 134. L a  Sociedad terulráMi 

riódioo oüoiaV para la p u b " '- ''« y  
BUS disposiciones
oficiales, que continuará s ié n d o l^

a n t i p h l o b i s t i n e
1 AQ 0I tlties una ayuda indispensable 

miento ds la influenza, gnp®.
de los bronqnioe y pulmonl»-

¿iDiiaT KWtilüpüte inWil
prosupuestoB y  dividendos correspon­
dientes del modo prevenido en loa ca- 
nltulos respectivos; extender todos los 
Sooumentos de cargo y  P®S°' 
ñas de pensiones, con la  debida toma 
de razób ;̂ manifestar en 1®® 
de ingreso el abono que deben hacer los

letin de Medicina. Cirugía y 
con las obligaciones que en 
inmediato se determinan. .,,¡̂ ,¡1

A rt. 185. E l expresado P®«“ ¡ i  
berá publicar el juicio c o r lr « ^  
psra iá admisión de socios y deol»^
de pensiones, en todos los n „
alcancen los treinta 
abierto; los avisos que 
po paralas Juntas 
Lria  que forme la.C e» f a  ®“ "  J  
mestre, procurando mserWrl» 
número; los rcp«
y los dividendos, que deb " _
L  dos seguidos, al P'^'^P J  
trimestre; la lista ¿® ' ® ® coniiííl 
cretarios y  tesoreros de las
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—For renuncia, la de médico titular e inspector miinici 
|pa! de Calafias, provincia de Haelva, partido judicial de 
IVaWerde del Camino, con el haber anual de 2.760 pesetae 
Ipor la aeistencia a lae familiaa pobres. Censo de pobla 
Ición, 11.688; categoría 2.*; udmero de. familias incluidas en 
llaBeii^ficencia, 218; plazo de presentación de instancias 
|buta el 22 de Aguato.

—Fot renuncia, la de médico titular e inspector mnnici- 
I de Villanueva de Duero, provincia de Valladolid, partí- 

lilojadicial de Medina del Campo, con el haber anual de 
I1.66O pesetas por la aeiatencia a las familias pobres. Censo 
|de población, 743; categoría 4.a; número de familias incluí- 

I en !a Beneficencia, 80; plazo de presentación de instan- 
idas basta el 22 de Agosto,

—Por interinidad, la de médico titular e inspector muni- 
pal de AlcODcher de Ariza; formando el partido, ademáe 

|del ¡odieado, el pueblo de Torrehermoso, provincia de Zara- 
[OM, partido judicial de Ateca, con el haber anual de 1.650 

jpesetas por la asistencia a las familias pobres. Censo de po­
blación, 1.140; categoría 4.^ número de familiae incluidas 
jan Ib B-meficencia, II; plazo da presentación de instancias 
pasta el 22 de Agosto.

—Fr- interinidad, la de médico titular e inspector muni- 
Icipal de Carpió de Tajo, provincia de Toledo, partido judi 
jcialde T-rrijos, con el haber aunal de 2.200 pesetas por la 
«lelenria a las familias pobres. Censo de población, 4.262; 

fcategorla 3,*; número de familias incluidas en la Beneflcen- 
pia, tOO; plazo de presentación de instancias hasta el 22 de 
Agosto.

-For renuncia, la de médico titular e inspector munici- 
kal de Cihuela, provincia de Soria, partido judicial de So-

(Continúa en la  página siguiente.)
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M E D I C I N A
F A R M A C I A

Loborotori^os 
de ondüsls clínicos 

Insto iaclón com o ie to  
Pidanse presupuestos 

Fabricación de 
o pa ra to s  diversos 

P R O D U C T O S  Q U I M I C O S  P U R O S  

Mobiliario de loborotorio 
E S T A B L E C I M I E N T O S

J O D R . A
P R I N C I P E . / .  M A D R ID

S I L ' S L
HílíWdTosUloato de Blnminlo íalológictmente paro

S u s t it u y e  a l  b is m u t o  en  
t e r a p é u t ic a  g á s t r i c a .

E x i s t e  e l  S i U H l  b e l l a d o n a d o .

Mnestrae
y literatura; 

A . G  Á  M 1 R 
Valencia.

BftROñNOL
~  — Elixir de bardana y estafio eléctrico. —  —

I N D I C A C I O N E S :  
E s ta f i lo c o c ia s  e n  to d a s  
s u s  m a n i f e s t a c i o n e s .

Muentras
y literatura: 

A . G i .  M I B  
Valencia.

Autorizado por la  Inspección Co- 
neral de Sanidad, núm ero 4.193. 

Iltilaid» it\ Dplo y á li bílladoia 
(»i. estalila aa sdIdcííb Estka). ATROPAVER

Muestras y  literatura a dis­
posición de los sefiores Mé­
dicos que lo  pobciten al 
Laboratorio « C E L T A » ,  

V a l e n c i a .
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-  VI - SANATORIO NEUROPÁTICO'
C iB lB iH C H E L  BAJU (Madrid). — TtlíHono 116 C.

Director:  DR. G O N Z A L O  R. LAFORA
Calle de Lope de Veg»t *5- — MADRID.

Dnico SaDBtorio m ix t o ,  con edificios y jardines independientes: ono sólo 
para enfermos nerviosos ó psiconeurósicoa y  otroe dos para enajenados. 

Tratamientos m o d ern o s.-V id a  familiar.— Dos Médicos internos, 
pídanse realam entos A la  lldm ln litraelO a.

INSTITUTO MEDICO-PEDAOOGICO
CARABANCHBL BAJO, Calle de MaoncI Cano, nám, 12. -  Telélooo 71. C.

Edificio escoela y  granja modelo independiente para nifSoa retraHadus de 
inteligencia y  con enfermedades nerviosas. Profesorado eepeoialisa.io. 

Tratam iento m édico d irig ido por el D r. G onzalo  R . Lafon.
______ _____ ^ --------- -- ------

iiiMS [imi nuil 1
lU T o e u L e u iH i j
El mejor desinfectante intestinal. i
Simbiosis íie iermentos lácticos y búl- ^  
garos en medio vegetal y al máximum 

de vitalidad.

Frasco do 250 gramos, 3,65 pías, en toda Espiüa.
D o s is : de 2  a  10 c u c h a ra d a s  p o r  d ta .

En gastroenteritis tóxicas, diarreas 
estivales, infecciones intestinales, etcé­

tera, es de notable éxito.

LACTOBULGlRINt̂

ría, con el haber anual de 1.375 pesetas por la aaistencá 
a las familias pobres. Censo do población, 727; catpgori» 6.‘ j 
número de familias incloídaa en la Beneficencia, 8; plia 
de presentación de instancias basta el 22 de Agosto.

_ P o t  renuncia, la de médico titular e inspector monio ] 
pal de Riera, provincia de Tarragona, partido judiciild» 
Vendreli, con el haber anual de 1.660 pesetas por la i 
tencia a las familias pobres. Censo de población, 1.071; *  I 
tegoríaé.*; número de familias incluídaa en la B6ne8«t 
cia, 7; plaso de presentación de instancias hastaelSlé 
Agosto.

_Por rennncia, la de médico titular e inspector maiid' I
pal de Olombrada; formando el partido, además del indi* 
do, loa pueblos de Vegafrla y  Perosillo, provincia ds Sí|í’ 
Via, partido judicial de Cuéllar, con el haber anual de 22» I 
pesetas por la asistencia a laa famillaa pobres. Censo i 
población, 1.678; categoría 8.*; número de familias inclnldu 
en la Beneficencia, 50; plazo de presentación de instaneíu 
hasta el 22 de Agosto.

— Por renuncia, la de médico titular e inspector motió' 
pal de Fiiencaliente, provincia de Ciudad Real, patlidoji'I 
dícial de Almadért, con el haber anual de 2.200 pasetas p« I 
la asistencia a las familias pobres. Censo de población, j 
categoría 8.a¡ número de familias incluidas en la Benefitm-1 
cia, 70; plazo de presentación de instancias hasta el I 
Agosto.

— Por interinidad, la de médico titulare in sp e c iv rm n rjfi I 
pal de Pedroche, provincia de Córdoba, partido judids'^l 
Pozoblanco, con el haber anual de 2.200 pesetss potril |
asistencia a las familias pobres. Censo de población,

(Continúa en la página signient*

eALDflS DE 0 V1 EO0

A guas a zo a d a s , h ip erto rm a lo s, d o  la s  m ás ra d ia ctivas de  EspaH a.

Sin r iv a l p a ra  e l tra ta m ie n to  del a r tr it ia m o , reum atism o, a fecciones dol apa ra to  re sp ira to rio
y enferm edades consecutivas á  la  g rip e .

H O T E L  D E L  B A L N E A R IO
S e rv ic io  esm erado. = S e lec ta  coc ina . =  P rec ios  económ icos. =  Pensión com p le ta  desde i l  

V a ria s  fondas y casas de huéspedes.
1 5  J x x n i o  I»  S O  í S e i > t l « x i a . t o i * e .
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categoría 8.*; número de familias incluidas en la Beneflcen- 
da, 183; plazo de presentación de instancias basta el 23 de 
Agosto.

—Por defunción, la de médico titniar e inspector muni 
dpal de El Provencio, provincia de Ouenea, partido Judicial 
de Bao Clemente, con el baber anoal de 2.200 pesetas por la 
asistencia a las fsmiliae pobres. Censo de población, 3.6d4; 
categoría 8.‘ ; número de familias inclaídas en la Beneficen 
cia, 40; plazo de presentación de instancias hasta el 22 de 
Agosto.

— Por defnnción, la de médico titular e inspector muni­
cipal de Pozuelo de Calatrava, provincia de Ciudad Eeal, 
partido judicial de Almagro, con el baber anual de 2.200 
pesetas por la asistencia a las familias pobres. Censo de po­
blación, 2.807; categoría 3.‘ ; número de familias incluidas en 
la Beneñcencia, 300; plazo de presentación de instancias 
basta el 23 de Agosto.

Giiaervacíones.— 8.000 pesetas de igualas.

—Por renuncia, la  de médico titular e inspector munici­
pal de Vilarrodona, provincia de Tarragona, partido judicial 
de Valla, con el haber anual de 2.200 pesetas por la asis- 
teucia a las familias pobres. Censo de población, 1.039; 
categoría 3.^ número de familias incluidas en la Beneficen 
cía, 18; plazo de presentación de instancias hasta el 22 de 
Agosto.

—Por renuncia, la de médico titular e inspector munici­
pal de Villanoeva del Campillo, provincia de Avila, partido 
judicial de Piedrahita, con el haber anoal de 1.875 pesetas 
por la asistencia a las familias pobres. Censo de población,

. 879; categoría 6.*; número de familias incluidas en la Benefi­
cencia, 40; plazo de presentación de instancias hasta el 22 
de Agosto.

—Por renuncia, la de médico titular e inspector munici­
pal de Entrena, provincia de Logrofio, partido judicial de 
Logrofio, con el haber anual de 1.376 pesetas por la asis­
tencia a las familias pobres. Censo de población, 042; ca­
tegoría S.s; número de familias incloídaB en la Beneficen­
cia, 30; plazo de presentación de instancias basta el 22 de 
Agosto.

Obiervacione».— Igualas, 4,926.

— Por defunción, la de médico titular e inspector muni- 
dpai de Fonsagrada, provincia de Logo, partido judicial de 
Fonsagtada, con el haber anual de 2.760 pesetee por la asis­
tencia a lae familias pobres. Censo de población, 17.929; 
categoría 2.a¡ número de familias incluidas en la Beneficen­
cia, 300; plazo de presentación de instancias hasta el 22 de 
Agosto.

Observaciones,— H ay otra titular.

—Por renuncia, la de médico titular e inspector munici­
pal de Galindnete; formando el partido, además del indica- 
úo, el pueblo de Pelayos, provincia de Salamanca, partido 
judicial de Salamanca, con el baber anual de 2.286 pesetas 
por la asistencia a las familias pobres. Censo ;de pobla­
ción, 2,160; categoría 3,'; número de familias incluidas en 
la Beneficencia, 60; plazo de presentación de instancias bas­
ta el 34 de Agosto.

—Por defoDción, la de médico titular e inspector rounici- 
pal de Míguelturra, provincia de Ciudad Real, partido judi­
cial de Ciudad Real, con el baber anual de 2.200 pesetas por 
la asistencia a las familias pobres. Censo de población, 7.186; 
categoría 3.*; número de familias incloidas en la Beneficen­
cia, 120; plazo de presentación de instancias basta si 23 de 
Agosto.

(Continúa en la pág. X V lII.)

F E B R 1 F U G 0 L  E l i x i r ;

Fórmula racional, moderna y  eficacísima, 
infalible en fiebres tíficas, paratíficas, coliba- 
cilares y  todas las infecciones endodigestivas, 
Rápida antisepsia interna sin sales de mercurio 
ni fermentos lácticos.

N U T R I L :

Extracto de cereales y leguminosas, malto- ^ 
^  sado, vitamínico de alto coeficiente nutritivo A 
" y  fácil digestión. Diterente sabor y aroma en A 

cada frasco. 0

H E M e S I Q H L ;

Aperitivo hematógeno, rápido antitubercu­
loso, vigorizador y recalcificante único.

Servíaos maestras ladleaado cstaclóo destino.

L A B O R A T O R I O  IS O A B R O . - C A B R A  (Córdoba) E spa lia .

COALTAR SAPDNINÉ 
LE BEUF

A n t is é p i íc o ,  C i c a t r l r a n i e .  
NI tóxico Ni cáust ico .

Este producto goza de una eficacia muy 
grande en los casos de Heridas, A n t r a x ,  
E cz e m a s , U lc e ra s .  O t i t is  in fe c c io s a s ,  

L e u c o r r e a s ,  e tc .. ..

Desconfiar de las imitaciones que su éxito 
ha hecho nacer

EN TODAS LAS FARMACIAS

LE PERDRIEL - PARIS
I I , R u é  M i l t o n (9‘ )
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CARACTERES ESENCIALES
A / S im p itc id a c í d e  s u  c o m p x y sic ió n
/  YodoMipofissfitos. cal soso mangarniso

/  fbsfato sódico Glicenno pura.

® / N in g u M  substancia de peligroso m anejo
/  para la infancia. N ie strign in a n i arsénico

Q / No es una emulsión.ni uno délos llamados ex-
/  tractos d e l aceite ds h igd e  hacalaa És unlicor 

/  no alcohólica ¡v azucarado de sabor gratísunoy
tolerado perfectcnente-

^ /  M edicación p o r  e x c e le n c ia :
D e c o r a tiv o . D e c o n s titu y e n te

Eficaz !Ui et -
iratam íenio de tas Adienap/iaas 

Lin fa tism o  
Escrofulism o 
R a g u itis m o  
D ia betes  
tieredosifiUs  
Am eno y  Dism enorrea- 
Convalecencias

Estados llamados P retubercu iosos

SEENPLEik E N  T O D A S  L A S  
É P O C A S  D E L  A N O .
ES E l  R E C O N S T IT U Y E N T E  P R E D IL E C T O  D E  W>
s r e s . m é d i c o s  p a r a  u s o  d e  s u s  m i j o s .

Ano

Sienc
c io n a i

I p í l a le  

'  y  p u i

u

Ayuntamiento de Madrid



Año LXXVll.—Tom o 86. M adrid 9  de Agosto de 1930 Nüm. 4 0 0 0

EL SIGLO HIÉDICO
R EVISTA CLINICA DE MADRID

OIreotor-PPopielBPiol E x e n to . S p .  D . C A R L O S  H IA B IA  C 0 R T E 2 0

“ ■ P R O G R A M A  O I  B1 N  T  I  F  I  O O  :
Lem a : Progroeei aum ua. prosfredlm ua. p rog red iem ur.

« • . .^ ü ^ / a -U r c h iv o  e  inventario de! Zesoro Clínico, de los trabajos de investigación y  de los hboratorios no-
I acfptaaón de los progresos e xtra n je ro s .-fo m e n to  de la e n se d a n sa .- Codos l o s a o s -

dleoi. ________ __________

LA SILICOSIS y CALICOSIS PULMONAR
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El estudio de la silicosis y calicosis pulmonar 
constituye un interesantísimo problema de la medi­
cina del trabajo que hasta hace algunos años no ha 
sido planteado y conocido suficientemente, siendo 
preciso que en recientes C ingresos Internacionales, 
como el celebrado en Amsterdam en Septiembre de 

¡ 1925, y en la IV Reunión de la Comisión Inter- 
' nacional para el estadio de las enfermedades prole- 
■ aionales celebrada en Lyón en 1929, se puntualice 

bien la extraordinaria importancia médioosocial de 
estas afecciones, que abarcan un vasto capitulo en 
las enfermedades profesionales del aparato respira- 

j torio.
T  como acerca de este asunto no se ha publicado 

casi nada en nuestro país, creemos oportuno dedicar 
algunas cuartillas al estadio de tan interesantísima 
cuestión, que, como en seguida tendremos ocasión 
de ver, afecta a numerosísimas industrias y  a un in­
calculable número de obreros que pagan con su sa­
lud, y muchísimas veces con su vida, el desconoci­
miento de la magnitud de este problema, perfecta­
mente plantead! y  previsto por la moderna higiene 
industrial.

liU silicosis y calicosis, como su nombre indica, 
son las enfermedades determinadas por la inhalación 
de sílice o polvo de piedra.

Fácilmente se comprende que esto tipo de polvos, 
por su abundancia, por su dureza, por su finura y 
por las agudas aristas que presentan, resultan alta­
mente vulnerantes para los tejidos, determinando le- 
8ion.es diversas en bronquios y pulmones.

ParaGye y Kettle (1922), la acción nociva de los 
polvos de sílice parece principalmente debida a su 
lenta solubilidad en los tejidos, opinión que comparte

Maurogordato al demostrar que la sílice libre es muy 
poco soluble en los álcalis débiles y  lo mismo en el 
agua destilada, siendo precisa una cantidad de polvo 
silíceo relativamente pequeña para producir en el or­
ganismo un efecto muy marcado, por existir una 
relación especifica entre la fagocitosis endotelial y 
la sílice, haciendo que las células cargadas de sílice 
libre tiendan a organizarse y  formar seudotubércu- 
los y que la sílice soluble y  la cristalina tiendan 
ambas a la producción de fibroais o esclerosis pulmo­
nares.

Veamos ahora cuáles son las industrias u oficios 
donde más frecuentemente se presentan la calicosis y 
silicosis y  las clases de polvos de este tipo, según su 
distinta procedencia.

Como indica muy bien el Dr. A. Rodríguez en su 
obra «La higiene de los trabajadores», de las distintas 
clases de polvo, el de cuarzo es el más peligroso para 
los órganos respiratorios porsu dureza y lo puntiagu­
do de sus cristales; al moler en las fábricas de cristal 
y al construir las piedras de molinos se produce esta 
forma grave de neumopatía; en una fábrica de Lon­
dres, según Peacocks, el 40 por 100 de los trabajado­
res ocupados en la preparación de piedras de molinos, 
que respiran un polvo muy fino y  denso, murieron 
de tuberculosis pulmonar. Asimismo los que trabajan 
con piedras de chispa, los picapedreros y  canteros, 
los que se dedican a pulimentar con esmeril y  piedra 
pómez, los torneadores de nácar, los obreros de fábri­
cas de porcelana y los que trabajan con cal, mármol, 
toba, asperón, granito, etc., están constantemente 
expuestos a contraer esta dolencia.

Son, como vemos, muy numerosas las industrias 
susceptibles de provocar la silicosis, pudiendo agrupar 
entre ellas la fabricación de porcelana, loza, vidrio, 
cal, yeso, cemento, tallado de cristal, de piedras, mo­
lineros, litógrafos, pulidores, etc.

Ckin el nombre de arg ilos is  se conoce también una 
forma de tisis que afecta particularmente a loa que 
trabajan en arcilla, fábricas de ladrillos, tejeros, al­
fareros, etc.

Nosotros hemos tenido ocasión de ver en nuestra
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consulta del Instituto de Reeducación Profesional dos 
casos de tisis francamente fibrosa en dos obreros que 
trabajaban hacía varios años en un tejar de ias afue­
ras de Madrid, y  que, según manifestaban, habían 
estado absolutamente sanos hasta que comenzaron a 
trabajar en dichos tejares, siendo muy frecuentes, se­
gún nos dicen, los cata rros m a l curados  entre sus 
compañeros de oficio.

Las partículas silicoaas, como indican Vaccareza 
y Savino, poseen una importancia capital y  predo­
minante en la patogenia de las nenmoconiosis, deri­
vando sus efectos nocivos de su acción mecánica, y 
principalmente de su acción química, pues la sílice al 
estado coloidal provoca alteraciones inflamatorias que 
conducen a la esclerosis del órgano.

El conocimiento de la silicosis pulmonar, según 
estos autores, unifica la patogenia de las llamadas ti­
sis de los mineros, tisis de loa canteros, picapedreros, 
etcétera, siempre- que no intervenga la tuberculosis 
pulmonar como factor asociado.

Maurogordato, en su Ponencia a la Reunión In 
ternacional de Lyón, anteriormente citada, ha he­
cho un estudio acabado y perfecto de la silicosis pul­
monar.

Según este autor, el polvo de sílice pertenece al 
grupo de partículas que atacan y  excitan el sistema 
i-etículoendotelial del órgano invadido, siendo el pol- 
vodetenidoporlosleueocitosylas «célulasde polvo»; 
la invasión por gran número de partículas de polvo 
dará por resultado que numerosos fagocitos invadidos 
confluyan formando seudotubérculos.

Es de gran importancia para el citado autor el 
tamaño de las partículas en suspensión para que un 
polvo sea capaz de producir tisis, teniendo la mayo­
ría de las partículas encontradas cinco mieras o me­
nos de diámetro; y  Collis, en su notable trabajo sobre 
silicosis, afirma también que la mayoría de las par­
tículas que se introducen en pulmón son de un tama­
ño inferior a nueve mieras.

Las partículas pulverulentas pueden llegar hasta 
• los bronquioloa y hasta herir directamente el epitelio 

de los mismos.
Como indica el Dr. Granda en su excelente traba­

jo «Silicosis y  calicosis», el polvo de sílice, al igual 
que el de cal y  otros polvos, es rápidamente elimina­
do por las vías aéreas, pero algunas partículas que­
dan adheridas y  son las responsables de minúsculas 
heridas que, a su vez, son las causantes de la infec­
ción esclerógena pulmonar; la acción nociva inicial 
no tiene lugar en el alvéolo, sino en los broquiolos, 
sucediendo esto, según el criterio de algunos autores, 
con toda clase de polvos, debiendo siempre hablarse, 
a su juicio, de una bronconiosis y  no de una neumo- 
coniosis.

Respecto al tipo de lesiones hay que admitir, con 
Maurogordato, dos formas clínicas: la silicosis senci­
lla, en la cual no participa el factor infectivo, y  la sili­
cosis complicada con infección, siendo la más frecuen­
te la determinada por el bacilo de Koeh; por esta ra­
zón, según sea lo primitivo la silicosis o la tubercu­

losis, se debe distinguir la silicotuberculosis de la tu. 
berculosilicosis.

Por eso, según el autor citado, mientras la si­
licosis sencilla es una enfermedad del sistema retíca- 
loendotelial, la tisis determinada por polvo c infec­
ción es una enfermedad proteiforme, variando segói 
el tanto de intervención que en su producción juegM 
la infección o el polvo.

El origen de proceso silicoso es, según Irvine, uuj 
flbrosis linfática progresiva que comienza por minús­
culas modificaciones en diversos puntos que se des­
arrollan gradualmente; esas modificaciones iniciales 
son, pues, debidas al polvo, pero si bien éste sóloes 
capaz de dar origen a fibrosia, su mayor importan­
cia estriba en que predispone a la infección tnherca- 
losa.

La sílice al estado coloidal provoca, como ya he­
mos dicho, reacciones inflamatorias que conducens 
la esclerosis; por consiguiente, el nódulo escleroso o 
fibroso es la prueba' indudable de que la silieosia pol- 
monar ha sobrevenido.

En grados más avanzados, estos nódulos aumen­
tan en tamaño y  en número presentando el tejido 
pulmonar una consistencia más densa, propia del 
proceso escleroso- Los engrosamientos silieósicosson 
unas veces nodulares y  otras intersticiales, soliendo 
ser estos nódulos de poco tamaño, pero siempre ma­
yores que los tubérculos miliares, apareciendo estra 
tifleados y  teniendo en su parte central un color gri­
sáceo debido al depósito de cal o sílice que ha servido | 
de núcleo.

En la autopsia, como indican Bauer,_ Engel, 
Koelsch y Krohn (A rb e it u n d  G esundheü-H  12-Ber- 
lín, publicación oficial del «Office Federal del Traba­
jo»), el pulmón silicósico presenta adherencias máao 
menos extensas a la caja torácica. Los pulmones tie­
nen un color gris obscuro y  presentan numerosas too 
maciones fibrosas y un aspecto granular; general­
mente se aprecian con facilidad callosidades esclero­
sas y  nódulos abundantes alternando con tejido pul­
monar normal y  zonas atelectásicas y  enfisematosaa. 
A veces se encuentran necrosis locales y aun cavida­
des más o menos acentuadas. Los ganglios regiona­
les, sobre todo los ganglios de hilio, aparecen aumen­
tados de volumen conteniendo polvo y  presentando 
en su composición abundante tejido escleroso.

En el examen microscópico se aprecian lesiones 
de peribronquitis y de perivasculitis nodular, y en 
el tejido pulmonar propiamente dicho se observan 
procesos de neumonía crónica (neumonía intersti­
cial).

El contenido en polvo del pulmón silicósico ha eido 
determinado por diversos autores; así en los pulnij- 
nes de los trabajadores en piedra ha sido encontradi 
una cantidad de materias de esta naturaleza tres ve­
ces superior a las del pulmón normal.

Según Merkel, la autopsia de un picapedrero de 
cuarenta y  siete años que había trabajado en este ofi­
cio desde los diez y siete, presentó ambos pulmón» 
sembrados de multitud de nudosidades d e l  tamaño e
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eañsJDones a! de haesos de cereza, de colorgris blan­
quecino y con pigmentación negra puntiforme; ha­
bía, además, una eretificación enorme en los ganglios 
bronquiales, adherencias pleuríticas extensas y  de­
pósitos calizos en las callosidades.

Como indican muy oportunamente Garin y  Poli- 
card, en un trabajo recientemente publicado («Quel- 
ques refiexions sur le probleme de la silicose des mi- 
neura; La Medicine da travail», Marzo 1930), la cues­
tión de la actuación de las partículas silicosas y  de la 

I marcha de las modificaciones que ellas engendran en 
I el pulmón es un problema de una importancia capi- 
I tal; sabido es que el pulmón es capaz de tolerar una 
I cierta cantidad de polvos variable, según los indivi­
duos, y es «el margen de seguridad» que éste posee; 
Babido es también que para las funciones de la vida 
ordinaria todos poseemos un exceso de capacidad res- 

I piratona: por eso una parte del órgano puede ser des- 
l'tmída sin alterar la función, a condición que ésta se 
llleve a efecto dentro de los límites normales, y  en el 
I estudio de los trastornos de la silicosis, este punto de- 
Iberá merecer una atención particular para determi- 
Inar y precisar el momento en que la modificación 
Ipulmonar comienza a salirse de los límites de según- 
Idad y normalidad de función, siendo éste uno de los 
lelemeutos esenciales de la profilaxia práctica de la 
hilieosis.

Hay que pensar, según los autores citados, que la 
lesclerosis determinada por el depósito de partículas 
¡silicosas en el pulmón comienza por la aparición de 
pequeños nodulos diseminados en el órgano, sobre 
odo ea sus partes medias e inferiores; en este estado 
sta esclerosis no parece que todavía perturba gran­
demente la función respiratoria, pero esta esclerosis 
nodular se extiende, se difunde y termina por alterar 
i funcionamiento de los pulmones y determinar tras- 
omos circulatorios capaces de ocasionar una acelera- 
pión rápida de la lesión que evoluciona hacia la for- 
nación de un bloque fibroso denso, qne se encuentra 

|áeilmente en la autopsia, y  esta evolución debe ser 
ouy bien precisada, por ser un punto esencial en el 
atndio de la silicosis.

La aintomatología de la silicosis es muy variable 
pomo fácilmente puede suponerse, quedando subor- 
riuada a la mayor o menor extensión de la esclerosis 
pulmonai', y según la silicosis sea sencilla o com­
plicada.

Es natural que a medida que mayor extensión de 
Part-nqiiima vaya perdiendo su función y disminu- 
pndo su elasticidad, más ostensibles y  numerosos 
jcrán los síntomas, como la disnea de esfuerzo, la tos, 
(tcétera.

En sus comienzos los síntomas de la siliccsis son 
oco importantes en la raayorila de los casos, y solá­

pente en las fases más avanzadas de la enfermedad, 
f  nio dicen Bauer y Engel, es cuando aparecen la 
lisnea (le esfuerzo, la tos, la expectoración, la oprc- 

la irritación pleural, los catarros recidivantes y 
f*íKtent(!B y la disminución de la capacidad para el 
•ahajo.

Claro es que cuando la silicosis se complica con 
tuberculosis, entonces la sintomatología va confnn- 
diéndose poco a poco con la de esta última afección.

Nosotros en cuatro casos de silicosis que hemos 
tenido ocasión de observar, casos comprobados ra­
diológicamente, acusaban los enfermos tos, expec­
toración, disnea de esfuerzo, dolor de costado (en 
dos de ellos), adelgazamiento y anorexia, presen­
tando de signos físicos submatidez, disminución de 
murmullo vesicular, roncas, sibilancias y  roce pleu- 
rítico.

Más adelante en dos de ellos comenzó a declarar­
se fracamente un proceso tuberculoso con fiebre, su­
dores, hemoptisis, adelgazamiento, etc., que deter­
minaron la muerte en menos de dos años.

En la actualidad estamos haciendo estudios e in­
vestigaciones en este sentido en un grupo de obreros 
que trabajan en yeso y cemento, y  que más adelante 
serán motivo de otro trabajo que tenemos en prepara 
ciÓD.

Granda, en sus estudios de un centenar de obreros 
que trabajan en yeso, señala eu 19 de ellos la tos y  
la expectoración; en cinco Ja disnea, y  en 39 sín­
tomas clínicos, como sibilancias, roncus, dificultad 
en la entrada del aire, submatidez, fiebre, sudores, 
etcétera.

Balsac, Agasse-Lafont y Feil, en un interesante 
trabajo, titulado «La neumoconiosis profesional de 
los canteros y  picapedreros--» (Presse .\fedicale, núme­
ro 76, 1928), indican que ya en 1913 habían llamado 
la atención sobre la escasez de signos clínicos do las 
neumoconiosis profesionales, y la claridad de los sig­
nos radiológicos que ponen de manifiesto las exten­
sas incrustaciones de las diferentes partículas en el 
parénquima pulmonar y particularmente en los gan­
glios traqueobronquiales; en este trabajo los autores 
fundamentan sus investigaciones en el estudio de los 
obreros de una cantera de adoquines de piediu en los 
ali-ededores de París, que está en explotación desde 
hace más de cuarenta años, dividiendo para su estu­
dio a los obreros en dos grupos; el primero comprende 
1 0  canteros que llevan en su profesión, el que menos, 
cinco años, y el que más, treinta y  cinco, y el segun­
do grupo comprende 14 observaciones de picapedre­
ros que el que menos lleva siete años trabajando, y 
el que más treinta. Según los citados autores, las 
manifiestáciones clínicas más salientes de ambos gru­
pos son las siguientes: tos y  expectoración en el 80 
por 1 0 0  de los casos, signos físicos fácilmente aprecia­
bles en el 60 por 1 0 0 , frecuencia e intensidad de las 
imágenes radiológicas típicas de la neumoconiosis en 
casi todos los casos, tuberculosis comprobada bacte­
riológicamente en el 8  por 1 0 0 .

Ross Smith y Fehne!, en su trabajo «Silicosis 
among Rock Dríllers and Excavators in New York 
City, Based on a Study of 208 examinationa» {'Jhe 
J o u rn a l o f  In d u s tr ie l H igiene, Febrero 1929), indi­
can que tas dos últimas etapas de la silicosis se aso­
cian generalmente con las manifestaciones anterio­
res de pleuresía o de neumonía; la disnea y  la
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expectoración son los solos signos funcionales que 
tienen valor significativo en lo que concierne a la 
silicosis, y , en carnTíio, los signos físicos pulmonares 
tienen escaso valor, reduciéndose a una disminución 
de la resonancia de los ruidos respiratorios y  encon­
trándose solamente en los obreros afectos de silicosis
en segundo y  tercer período.

Bauer, Engel y  Koelsch clasifican muy bien des­
de el punto de vista clínico y evolutivo las fases de 
la silicosis en la forma siguiente:

Primer estadio (período primario): Estado gene­
ral bueno y capacidad de trabajo norma!; ligera dis­
nea durante el esfuerzo o después de catarro o en­
friamiento.

Segundo estadio (período medio): Disnea más 
acentuada (respiración diatragmática predominante 
todavía), opresión y  ligeros dolores torácicos, tos ma­
tinal característica sin expectoración o con expec­
toración escasa, y  tendencia típica a los catarros o 
fr igore .

Tercer estadio (periodo final): Disnea muy pro­
nunciada u ortopnea, tos frecuente con expectora­
ción, dolores torácicos intensos; aparecen los sínto­
mas de estado general, adelgazamiento, anemia, pei  ̂
turbaciones circulatorias secundarias e incapacidad 
progresiva para el trabajo. Más tarde las complica- 
dones ocupan el lugar preferente, y  la muerte so­
breviene por edema pulmonar o por insuficiencia 
cardíaca de evolución rápida.

Fácilmente se comprende, después de esta breve 
reseña clínica, qué el problema del diagnóstico de la 
silicosis es el mismo que el de la fibrosis pulmonar, 
pero relacionando o tratando de ver las relaciones 
que esta fibrosis pueda guardar con el trabajo a que 
el obrero se haya dedicado, y, por consiguiente, a si 
se trata o no de una enfermedad profesional.

Fundamentándose en el estudio clínico y  radio­
gráfico de esclerosis o fibrosis pulmonar presentado 
por los médicos ingleses que trabajan en las minas 
de oro delTransvaal, esta documentación clínica de 
la silicosis ha sido la aceptada por todos los autores 
concurrentes a la reunión de Lyón.

En la silicosis en el primer período y  en la forma 
de silicosis sencilla son muchos los casos en que el 
diagnóstico cierto resulta difícil o imposible.

Desgraciadamente, como indican Garin y  Poli- 
card, en los momentos actuales este diagnóstico no 
puede fundamentarse, en ausencia de todo signo fun­
cional o físico, más que en la noción etiológica de! 
trabajo especial a que el obrero se dedica y  en la 
radiografía cuando ella denuncia la densificación 
granular especial ya descrita anteriormente, y que 
no siempre se presenta en todos estos casos, resul­
tando, por consiguiente, muy difícil y  delicado nues­
tro peritaje cuando a la simple radioscopia o a la ra­
diografía no proporcionan estos medios de explora­
ción en el estado primero de la silicosis'más que 
imágenes normales o imágenes de esclerosis banal 
sin caracteres especiales.

Irvine insiste muy acertadamente en que la radio­

grafía proporciona una base objetiva para el diap6|. 
tico de la silicosis, si bien el estudio de esta eníernií. 
dad debe ser siempre completado con un deteiido 
estudio clínico de! enfermo.

En su comunicación ala Reunión Internacional de ¡ 
Lyón, tantas veces citada, Boheme opina que el esta, 
dio clínico de la silicosis debe fundamentarse en el I 
examen radiográfico; este examen,.repetido conhJ 
cuencia, hace posible encontrar los trastornos silied. 
sicos desde sus comienzos, coincidiendo las compro­
baciones de antopsia con los estadios radiológicos, 
estimando que todo obrero que trabaje en atmósíera 
de polvo debe ser examinado regularmente con la
rayos X . ., . , 1

Entre las complicaciones de la siliéosis, convieie 
recordar las bronquitis repetidas y frecuentes, la 
bronquiectasias, la gangrena pulmonar, la dilatacidil 
e hipertrofia del ventrículo derecho, y  en las íaK 
terminales el edema agudo de pulmón y  el rápido d» 
fallecimiento cardiaco; pero la complicación másfn-l 
cnente es la asociación de la tuberculosis con la sili­
cosis, siendo estas observaciones, como se ve, absob 
lamente contrarias a las afirm aciones de ciertos ant» 
res, como Róssle, Holtzmann, Harmsy otros, rctoj. 
tes a la influencia favorable de los polvos silíceo!
sobre la  tuberculosis, y  a las tentativas de enraciót
de la tuberculosis por el silicium (Robert, Heninoy
otros). I

Las medidas profilácticas contra la silicosis Oei-
den, como es natural, a que la producción de polio 
sea la menor posible y  que el obrero inhale la menor |
cantidad. .1

Para ello, la medida más eficaz es el humedecí-!
miento del material de trabajo o el empleo de masa-
riilas protectoras.

En la práctica, el agua es el mejor medio de qw 
se dispone para luchar contra el polvo, haciendo dis­
minuir considerablemente la cantidad del mismo qm
flota en el aire. . - «J

En Inglaterra, como indica el Dr. A, Rodngn ĵ 
la pulverización de las piedras de sílice para la »! 
bricación de loza se hace debajo clel agua, y el OM 
lado sanitario de los obreros es bueno, en tsn«l 
que en Dieppe, los obreros de la misma indnstM 
que trabajaban al aire, presentaban una gran tooni 
talidad por afecciones consuntivas y  bronquitis pre
fesionales. ,.

Respecto a legislación, la silicosis es considerwi
ya en diversos países como enfermedad oetameB 
profesional, con derecho a indemnización. Africa» 
Sur abrió la marcha en 1912, le siguió la Gran 
taña en 1918, después Nueva Gales del Sur en - I 
la provincia de Alberta. en Canadá, en 1925,"" 
en 1926 y  recientemente Alemania.  ̂ 1

También Argentina y  Brasil consideran aa 1

sis y la tuberculosis con ella r e l a c i o n a d a  como e 1

medad profesional. ,
Finalmente, regularizando el trabajo 1

también existe la oportuna legislación en A | 
Austria, Países Bajos, Servia, etc.
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MEDICACION ANTIANAFILACTICA 
POLIVALENTE

G R A G E A S  GRANULADOS

MIGRAN! AS UR TICAR IA S

TRASTORNOS DI8ESTIV0S por ASSIMILACION DEFECTUOSA
PRURITOS ~ ECZEMAS -  ESTROFULO

C O  L A G O G O
G R A G E A S GRANULADOS

PEPTALMINE
m a g n e s i a d a

4  PEPTO -ALBUM INAS
y Sulfato de Magnesia

COLECISTITIS CRONICAS
I N S U F I C I E N C I A  H E P A T I C A

P E R T U R B A C IO N E S  DIGESTIVAS

DE  O R I G E N  H E P Á T I C O

L a b o r a to ir e  d es  P ro d u its  S c ien t ia  

Docteur E. PERRAUDIN*, Pbarmacien de T ' Classe, 21, rué Chaptal, Paris-9'
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Tratamiento del raquitismo, anemias, tuberculosis, convalecencias, 
La mejor recalcificación opoterápica, según fórmnia.

Huevo fresco pulverizado 
Paratlroide..
Tim o..........
Suprarrenal 
Diaatasa...  
Kinaaa. . • •
E re p e in a  . .

0,16
0 ,0 0 1
0,05
0,05
0,06
0,06
0,06

Dos comprimidos antes de las dos principales comidas, veinte días al mes que 

presenta al Cuerno médico español, el Laboratoires Odinot. de París, con el nombre de

liEO-CAiXILINE
c o m p r i m i d a  y  g r a n u l a r .

----------------------1 I M B A i  C U Y A S .  — Farm acéutico .Literatura y  muestras; J . M -  B A L A & o n
Avenida Alfonso X I I I ,  440. -  B A R C E L O N A

Alimento fisiológico completo

HIÑO DE UIAL
Quina, carne, lacto-fosfato de cal.

lONlCUEtlECONSTIIIJiiHXl
■ u - I•••- /AÍi */ v/J

,EDr»éif<V'4 '•gt''’'*'UlhAi/ mlitcgldi;*» tV
e.CcJ'i ir ('>

'7>\íiSSLirfi * i 
.racM i

f e í -W

R ig u r o s a m e n t e  d o s i f i c a d o  

y  a s im i la b le ,  r e ú n e  to d o s  lo s  p r in c ip io s  a c t iv o s

del fosfato de cal, de u  pina y de la carne.

Es el reconstituyente más enérgico en los casos

1 #/uewiw de desnutrición y de disminución de los fosfatos calcicos

E  e  "v e x i t a  e x L  t o d a s  l a s  f a r n a a o i a e -

Depositario general para España;

D, ANTONIO S E R B A — Apartado 2 6 , Reus (Tarragona).
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Servicio de P ato logía  M édica del D r. C. Jim énez D íaz

ros

B .

0 -

CONTRIBUCION AL ESTUDIO 
DE LA REACCION ORTOGLINOSTATIGA^'

l*OR E L

DR. .1. HUMBERTO B L A IR  C A L LE JA S

A  m is  adorados y  lefaaos padres 
y  herm&Dos.

J . H u m berto  He a ir  Ca l i.ejas.

A  m i m a e stro  el p rofeso r G. J i ' 
m é o e z  D is s ,  e o  p ru e b a  d e a fe c to  y  
g ra titu d .

J. H u m u k r t o  B l a ir  Oallrxas»

Ilustre Tribunal:

Al t;onoieuzudo análisis de su notoria autoridad cien- 
tíflca expongo mi Tesis doctoral, esperando el fallo justo 
de! mismo, en el que me atrevo a esperar que, a l lado del 
interés científico que pueda hallarse en mi trabajo, ju e­
gue un papel la  m agnanimidad de los maestros al ju zgar 
la obra del que tra ta  de orientarse en el vastísimo campo 
de la Ciencia, sintiendo en el alma ese anhelo infinito, 
mezclado con la  inquietud y  sobresalto, del niño que in 
tenía dar los primeros pasos y en un esfuerzo supremo 
levanta la frente a los cielos y  dirige la  ansiosa interro 
gación de su mirada a  la  sugestiva  a la  par qne abrum a­
dora inmensidad del espacio.

(Contando, pues, con ello y  con la  venia del Ilustre 
Tribunal, empezaré por exponer el origen de esta Memo­
ria, con lo que surge primero que todo y  con la  im perio­
sidad de la más profunda gratitud  el nombre de mi que­
rido y  sabio maestro el profesor C. Jim énez D íaz, con 
cuya inestimable a yu d a  he llegado a la  realización de 
este traljajo, habiéndolo llevado a cabo en su clínica de 
la Facultad de Medicina y habiendo recibido de él cuan­
tas facilidades son posibles, llegando a ser inagotable sti 
bondad para conmigo, tanto más infinitamente, de reco­
nocer cuanto más distanciado me encuentro de mi pais, 
sin que esto quiera decir que yo  m e h a ya  llegado a con- 
sideisr como extranjero en este querido suelo, y a  que es 
patria inia la madre de mi patria.

Reciba desde aqui e i maestro !a manifestacióu de mi 
«eterno reconocimiento por todo, y , sobre todo, por el amor 
a la  investigación que en mi encendió; por ese. fecnudo 
entusiasmo de acción que transm ite a todo el que lo ro­
dea; por su voz alentadora en las vacilaciones y  desma­
yos de la lucha.

Como anunciaba exponer, el punto de partida del pre­
sente trabajo fué el encontrar frecuentem ente en la  po­
liclínica de Jiménez D íaz enfermos observadores más 
cuidadosos que se quejaban, entre otras cosas correspon­
dientes a su padecimiento, de una febrícula que tenia la 
particularidad de desaparecer cuando se echaban, parti­
cularidad tanto más Impresionante cuauto que la  des­
aparición de las décimas se hacia inmediatamente al cam- 

I bio de posición.
Be imponía, por lo tanto, el considerar que estas varia- 

eiones de tem peratura no estaban en modo alguno condi- 
cionadas por el estado de actividad o de reposo corporal, 
«ino que habla un algo que estaba más estrechamente 
relacionado con tal fenómeno, y  ese a lgo  no podía ser

(t) Te.lfi d o ctora l

.ntra cosa, sin duda alguna, que la  influencia ejercida por 
el orto y  el clinostatismo.

Esto hacía sugerir necesariam ente la  idea de que se 
tratara  de una reacción ortótica, u n a  manifestación obje­
tiv a  más por la que podría ju zgarse el estado del sistema 
nervioso vegetativo , manifeatación no conocida ni estu­
diada hasta el presente por autor alguno.

A si quedaba planteado una vez más el obsesionante 
problema, siempre de palpitante actualidad, del funciona­
lismo de los sistemas asociados de la  vida órganovegeta- 
tiva, que desde las prim itivas investigaciones de Rosen- 
bach sobre vagotonla y  simpaticotonia (1879) hasta nues­
tros dias, si bien haya sufrido alternativas de hiperbólico 
entusiasmo (Eppitiger-Hess Danielopolu, etc.), con otras 
de relativo desaliento, nunca ha dejado de constituir un 
problema de vital interés, la  tierra prometida de F ierre 
Marie, para todos los clínicos e investigadores, y a  que, 
en e!.fondo, el sistema vegetativo  viene a ser el modela­
dor, pudiéramos decir, de la P atología toda. N ingún es­
tado patológico existe eu el que pueda negarse su Inter 
vención: más o menos clara unas veces; desconocida, mis­
teriosa, otras; pero no por eso menos cierta. Encargado 
supremo de la  vida, en todas sus manifestaciones inter­
viene: desde la  emoción a la  augustia, desde el placer al 
dolor... ¿A qué encom iar, pues, su importancia, si es la 
importancia de la v id a  misma?

Y  aquí se suscita su estudio eu consideración con las 
variantes de la  orto y  clinoposición, bastante estudiado 
bajo otros aspectos (su influencia sobre los aparatos circu­
latorio, respiratorio, urinario, sobre la  nutrición, etc.); 
pero no estudiado hasta ahora, como queda dicho, bajo 
esta n ueva faceta de la  term orregulacióu, que en la  ooin- 
pücadisima red de la  Fisiopatologla es una malla más que 
se enlaza con las oti-as, y  cuyo desentrañamiento consti­
tuye íundamentalineiUe el objeto de este trabajo, y a  que 
con ei profesor Jim énez D íaz participé de sus- observa- 
cioues y  de las impresiones sugeridas por ellas, indicado­
ras de la  conveniencia y  del iusospechado interés que po­
dría tener el efectuar la  investigación seriada, tratando 
de relacionar en lo posible los diversos fenómenos reac- 
doiiales con la cliiiíca y  la  fisiopatologla del sistema neu 
rovegetativo, que es lo que he tratado de llevar a  cabo con 
su valiosa cooperacióii.

Asl como en toda n ueva orientación, como eu todo 
nuevo signo arrancado a la  chuica, uho do ios primeros 
interrogantes que se impone es su posible aplicación al 
problema siempre inquietante de la tuberculosis, aquí 
también es el primero en surgir, dando la  coincidenciade 
haber recaldo las observaciones punto de partida y a  men­
cionadas en sujetos afectos de tuberculosis pulmonar con 
lesiones iniciales, de m anifestaciones generalm ente alér­
gicas, es decir, eu estado de modificación profunda de los 
humores y  de hipersensibilidad; estado qne tiene forzosa­
mente que ocasionar un desequilibrio manifiesto del siste­
ma vegetativo (como luego expongo en m ayor detalle), y  
este desequilibrio habrá de traducirse en las diferentes 
reacciones del sistema; entre éstas, en la  reacción ortoelt- 
nostática, y  más particularm ente en este caso, en lo que 
respecta a las variedades de la  tem peratura.

Por otra parte, como este estado alérgico y  su consi­
guiente desequilibrio neurovegetativo puede ser puesto eu 
evidencia m uy frecuentem ente en el curso de los infeccio­
nes, a  más de la  infección tuberculosa, amplifícase gran­
demente con ello el campo de observación y  hácese más 
interesante aún el estudio de estas reacciones en los distin­
tos estados patológicos, como será expuesto más adelante.
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1,A REACCIÓN Cl.lNüOnTOSTÁTICA
llagamos eu piiuier lugar uu breve comeutario al lla­

mado hábito ortótieo, por acusar los individuos que pre­
sentan esta especial constitución una labilidad exagerada 
de su sistema neurovegetativo, labilidad que en ellos hace 
aparecer más maniflestas y marcadas las reacciones del 
tipo de la que estudiamos.

Según Jiménez Díaz, este hábito ortótieo suele presen­
tarse en sujetos jóvenes, altos, delgados, de una muscula­
tura poco desarrollada, por cuya causa se producen posi­
ciones viciosas, y de una Irritabilidad y nerviosidad evi­
dentes; es notable la inestabilidad vasomotora (dermogra-
fiamo, palidez, rubor, etc.); son muy frecuentes en ellos 
los más variados trastornos, tales como cefalalgias, vérti­
gos, tendencia a las lipotimias, vómitos, aquilia, estreñi­
miento, palpitaciones y, principalmente, alteraciones del 
sistema nervioso. En los adultos suele presentarse el cua- 
dro de la constitución neuropática. En fin, presentan tras­
tornos por parte de los diversos aparatos de la economía, 
como en páginas siguientes lo veremos con algún detalle.

Corresponden, pues, estos individuos, con las caracte­
rísticas de su palidez, su tórax estrecho de ángulo epigás­
trico agudo, etc-, al denominado por Stiller tipo asténico 
o de constitución funcional ortótica, y es en ellos, como 
queda dicho, en los que encontramos generalmente las 
más vivas manifestaciones reaccionales a los cambios de 
posición; si bien afirma Nóvoa Santos que, según su ex­
periencia personal, ha llegado al convencimiento de que
eu los enfermos hospitalizados existe un porcentaje grande 
en los que se encuentran típicas reacciones ortostáticas, 
aun en sujetos apopléticos, en el hábito pícnico, llegando 
en general a la conclusión de que «lo que se llama co­
rrientemente constitución funcional ortótica corresponde 
desde el punto de vista anatómico al hábito asténico*.

LA REACCIÓN CLINOORTOSTÁTICA EXAGERADA
Consideremos ahora ia exageración de estas reaccio­

nes a ios cambios de posición, que, como se desprende de 
lo anteriormente expuesto, suele presentarse con la má­
xima frecuencia y claridad en los individuos del mencio­
nado hábito ortótieo.

Estudiemos sus principales elementos constitutivos:
Manifestaciones circulatorias.- Entre éstas debemos 

considerar las modiflcacloneB que sufre el pulso a los cam­
bios de posición, modificaciones que se manifiestan ya en 
su frecuencia, ya en su tensión.

Conocida es la influencia que la actitud del cuerpo 
ejerce sobre el número de pulsaciones. Asi, según Buñue­
los, el inclinar el cuerpo hacia adelante de modo que el 
tronco quede flexionado sobre las piernas es capaz dé pro­
vocar eu muchos individuos una lentitud del pulso; y, 
según Orluer, también se produce esta lentitud cuando el 
sujeto dobla su cuerpo hacia atrás, y mejor aún cuando 
8c verifica la extensión forzada de la cabeza.

Paia Buñuelos son muchos los factores que intervienen 
en la producción de estos reflejos, lo que complica mucho 
su mecanismo; pero siempre siendo evidente la influencia 
que sobre ellos tiene la hiperexcltabilidad del sistema 
neurovegetativo.

Por su parto, Porak, haciendo durante quince años 
experiencias sobre si mismo acerca de la frecuencia del 
pulso radial según los cambios de posición del cuerpo, cree 
haber llegado a poner en evidencia algunos hechos nue­
vos. Según él, en la observación del pulso en relación con 
la posición no se hablan tenido en cuenta hasta entonces 
algunos factores perjudiciales, como son ia inquietud más

o menos grande del paciente al llegar a casa del médico, 
el no tener en cuenta si aquél en tal momento se encuen­
tra en plena actividad digestiva o lleva varios días de 
ayuno, y otros análogos. Porak dividió el curso de sus ob 
servaciones en tres partes: las variaciones del pulso en el 
momento de levantarse después del sueño; en el momento 
de acostarse en el periodo de sopor vesperal, y en eltrani- 
curso de la tarde; periodo digestivo y fin de la tarde. Lle­
ga asi a las conclusiones siguientes: la influencia ejercida 
por los cambios de posición sobre el pulso varia de uumo 
mentó a otro, no siendo posible seguir los ritmos de cada 
función eu sus continuas fluctuaciones, que en si mismas 
son influenciadas constantemente por los de las otras fun­
ciones del organismo. Estudiadas estas variaciones princi­
palmente en dos momentos fisiológicos: el despertar y el 
adormecimiento nocturno, el modo de comportarse el pul­
so a los cambios de posición se manifestaba de diferente 
manera, según, por ejemplo, hubiese sido la brusquedad 
del movimiento al salir del lecho, o según hubiesen aido 
días de reposo o de grandes desgastes neoromusculare»; 
notándose una disminución tanto más marcada del pul» 
cuanto más imperiosa fuera la necesidad de deacanaar, 
aplicándose esto último a la fase de adormecimiento sola­
mente, pues de resto, en cualquier momento del dia o de 
la noche, la más notable disminución del pulso correspon­
día 11 la mayor comodidad adoptada para el reposo. Des­
pués de una comida abundante, la repleción humorales
una condición fisiológica que no permite las variftcionei 
del pulso a los cambios de posición, y que hasta llega a 
determinar en algunas ocasiones un aumento en el núme­
ro de pulsaciones ai pasar del orto al clinostatismo 

Es para Porak un hecho Innegable que el estado del 
g'stema nervioso vegetativo tiene una importancia pri­
mordial para explicar estas variaciones del pulso a loe 
cambios deposición.

SI ahora consideramos esta inferioridad constitiicionii 
ortótica en lo que se refiere a los vasos de pequeño calibre 
y a los capilares, vemos que su carácter degenerativo se 
manifiesta por hipoplasia, tendencia a la hipotensión y »1 

enfriamiento, excitabilidad vasomotora exagerada, aero- 
cianosis, piel pálida, aparición de manchas lívidas, etc,

En cuanto a la tensión arterial, se considera, general­
mente, que ella desciende al pasar de la orto a la cliuopo- 
sición. Veremos, sin embargo, que dicha tensión se « “• 
porta de diverso modo según el estado del tono ve^ta'' 
vo, pues no es Infrecuente hallar que no sufre modiflca
ción, o que aun presente un ascenso.

Por parte del corazón, habremos de estudiar las vana- 
cioues en su tamaño y los fenómenos auscultatorioo que
presenta. ..

Como formando parte integrante de la constituciM 
funcional ortótica y en lo referente al aparato caroio- 
vascular. Porge ha señalado como característica la diH- 
tación de la aurícula derecha, un soplo sistólico constitu­
cional y una acentuación del segundo tono pulmonar.

Jiménez Díaz dice que en estos enfermos el aspeen 
cardiaco que con más frecuencia suele encontrarse es 
de un corazón pequeño colgante, corazón en gota, y anof̂
roaimente más o menos desviado hacia la derecha, 
las manifestaciones de palpitaciones, hipotensión W 
tual, trastornos vasomotores, soplo sistólico y acen 
ción del segundo tono pulmonar.

Pollitzer, considerando tales particularidades pt« | 
tadas por parte del aparato circulatorio de los ortoti _ ■ 
llega a asegurar que éstos son sujetos mal desarroii* 
y que su organismo reaccionaria de una manera espe
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coa el hecho de ponerse en pie; así la reacción del siate- 
ma cardiovascular estaría caracterizada principalmente 
por ana notable taquicardia, llegando el pulso a veces 

1 a hacerse incontable por un empequeñecimiento del co- I razón y un aumento de la tensión arterial. En cambio,
1 en el clinostatismo el pulso sufre una disminución én su 

frecuencia, el corazón se dilata, baja la tensión arterial I j  aparece la acentuación del segundo tono pulmonar.I De aquí el que Pollitzer haya llegado a crear un tipo I especial de corazón con las características enumeradas,
I y al que ha denominado corazón orftíííco.
1 Sin embargo, para Jiménez Díaz, si bien puede admi- I tlrse que este tipo de corazón ortótico sea una maultesta- 
1 clon que se da con frecuencia, no por ello puede conaide- 
Irarie que llegue a ser constante; dándose, por otra parte,
I la existencia de estas manifestacioaes cardiovasculares,
1 en un grado mayor o menor, en todas las constituciones I degenerativas (tlmicolinfátlcas), ya estén o no ligadas 
la la constitución funcional ortótica, y no dándose siem- 
Ipre jautas, sino que, por el contrario, sea el caso más 
I frecuente el encontrarlas imbricadas de las más diferen- 
1  tes luaueras! uuas veces, corazón en gota, en el que a 

causa de su movilidad se manifiesta la acentuación del 
I segundo tono pulmonar en el clinostatismo y la del se- 
I guudo tono aórtico en la ortoposición; otras, el soplo sis 
tólico, que es otro signo degenerativo y que en modo 

[alguQo es eiclusivo a la constitución ortótica. Según 
I Rraus, dicho soplo slstólico seria debido a una relajación 
funcional del orificio mitral a consecuencia de la debili­
dad del músculo. Sin embargo, esta concepción de Kraus 

I no es aceptada por todos; Krehl y Jagic creen que es un 
raido muscular; Sahii, que se debe a un aumento en la 
velocidad de la sangre.I Confirmado por muchos autores, es la existencia del 

I llamado por Krehl veor juvenum» dentro del tipo de los 
|ort6ticos; pero no es menos cierto que el variado cuadro I sindrómieo mencionado, unido a las modificaciones de la 
I teuaióü arterial y de ia frecuencia del pulso, no son atri- I butog de la exclusividad del hábito ortótico, sino que se I manifiestan también en diversas circunstancias, eonsti- 
I tuyendo lo que Martius ha llamado «debilidad dilatativa 
I del corazón». (Jiménez Disz.)
1 Manifestaciones urinarias.— Es el urinario uno de los 
aparatos eu que más se manifiesta la constitución ortóti- 

I ca, siendo, por lo tanto, muy variada su sintomatologla 
I por lo que a este particular se refiere. Diversos elementos 
I son afectados; veamos en seguida los principales.
I Cantidad y  densidad de la  orina .— Normalmente suele I aparecer ya, por el solo hecho del ortostatismo, una dis- I mlnución en la cantidad, con el consiguiente aumento de 
I la densidad a causa de la disminución eu la eliminación I del agua, concentrándose principalmente la urea y los I cloruros. Pero estos que pueden llamarse fenómenos reac- 
I clónales normales, se presentan con mayor intensidad en 
I los ortóticoB, debido principalmente a la influencia de dos I factores: la asfixia renal (Jehle) y las alteraciones en el I metabolismo del agua. De ambos hablaremos a conti- 
I tnación.
I CbmpostcMin.—Pero lo más interesante y característico I en los ortóticos son las alteraciones que la orina experi- 
I menta en su composición, pues aparecen elementos que I normalmente no existen en ella, como son: albúmina, I eritrocitos, cilindros, presentando además un cambio de 
j reacción y una gran tendencia a la sedimentación de di- 
I verías eales de calcio y de los uratos.

Albuminuria ortostática.— Es seguramente una de las

manifestaciones más importantes del tipo ortótico, pre 
sentándose de preferencia, por lo tanto, en los sujetos que 
acusan los estigm as degenerativos y a  descritos. E stá ca ­
racterizada, como es sabido, por la  aparición de albúm ina 
en la  orina cuando el individuo se halla  en pie y  su des­
aparición cuando so echa. H ay  casos, sin em bargo, eu los 
que la  album inuria persiste en el clinostatismo, al menos 
periódicamente, y  entonces el carácter ortótico de la  mis­
ma se manifiesca por el aumento de la cantidad de albú­
m ina elim inada cuando el individuo adopta la  posición 
erguida (Lichtwitz). Pertenece, pues, a las denominadas 
album inurias cíclicas, siendo el ortostatismo el factor que 
produce alteraciones funcionales renales que se acompa­
ñan de la  presencia de dicha album inuria y  de trastornos 
en la  eliminación de los elementos espicificos (ollguria, 
retención clorurada, cllindruria, etc.) (Jiménez Díaz).

Patogenia de la albuminuria ortostática. sido re­
conocido y  admitido por todos que el ortostatismo, actuan­
do sobre un terreno predispuesto, sea la  causa determ inan­
te de la  album inuria; las discrepancias surgen al tratar 
de explicar su modo de acción.

P ara unos, Senator, Johnshon, etc., se tratarla  de una 
nefritis mínima. L eube cree que la  predisposición albumi- 
núrica es debida a un aumento de la permeabilidad renal; 
igualineute se ha querido poner en juego como causa una 
pequeña insuficiencia cardiaca.

Nóvoa Santos opta por la  doctrina refleja, consideran­
do como la  explicación más racional de dicha reacción 
ortótica el que ésta se deba en parte a los desplazamlen 
tos viscerales, que provocarían estímulos en las term ina­
ciones nerviosas de los aparatos de sostén viscerales, que 
se transm itirían a los centros vegetativos y  producirían la 
descarga en los diferentes aparatos. Aduce como a rg u ­
mentos eu favor de esta hipótesis el hecho de que la  m a­
yoría  de los sujetos ortóticos presentan ptosís viscerales, 
y  que aun la  corrección m anual momentánea de estas 
visceras desplazadas es suficiente para que se atenúen los 
síntomas leaccionales ortostáticos.

Estas particularidades en el comportamiento del siste­
ma vegetativo  han hecho afirmar a  Eppinger y  Dziem- 
bow sky que la  vagotonla es el elemento primordial deter­
m inante de la  album inaria ortótica. Asher, como los ante­
riores, da resuelta la  cuestión en el sentido de una acción 
excitadora del vago. En cambio, parece m uy discutida la 
acción inhibidora del simpático, que se quiere atribuir a 
su acción vasoconstrictora. Pero como una disminución 
de la  cantidad de orina indica un estado de irritación del 
simpático, y  como la  album inuria ortostática suele ir 
acompañada de ollguria ortostática, para que se produzca 
aquélla deberá aceptarse en primer lugar uiia irritación 
del simpático. (Bauuelos.)

L as pruebas farm acológicas sou contradictorias (1). 
Atendiendo a esto se ha atribuido al ortostatismo una In­
fluencia diversa, que unas veces seria debida a  la  vagoto- 
nia y  otras a la  simpatlcotomia. (Licht-svitz.)

A  este respecto, Jiménez D íaz saca la conclusión de 
que en estos casos el sistem a nervioso vegetativo  está 
simplemente desequilibrado, inestable; pero que, aunque 
fuera una certeza clínica, ni la  vagotonla ni la simpático- 
tonla podrían explicar nada.

En fin, Jehle da la  explicación más satisfactoria h a­
ciendo responsable a la  lordosis de la album inuria ortos­
tática, haciendo a  ésta sinónima de la  albuminuria lardó- 
tica. Asi lo confirman sus experiencias a l hacer desapa-

(1) M i»  tarde disciitiremos «mplUmente esta cusstlóD.
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recer la albuminuria corrigiendo la lordosis, y hacién­
dola presentarse estando el sujeto echado, si previamente 
se le coloca un rodillo en la región lumbar, provocando 
asi la lordosis. Se le ha objetado principalmente el hecho 
de que hay sujetos con pronunciada lordosis sin que pre­
senten albuminuria, y  viceversa; asi como el que, por 
otra parte, el grado de albuminuria no corresponde al 
grado de lordosis. A esto contesta Jehle que lo esencial 
DO es el grado de lordosis, sino la relación entre la longi­
tud de la columna vertebral y la longitud total del cuer­
po, y que cuando esta relación se hace mayor de un ter­
cio aparece la albuminuria; y esto es verdad.

Jehle considera que la lordosis actúa de una manera 
mecánica, produciendo una estancación venosa, un éxta­
sis renal, por acodamlento o distensión de las venas rena­
les, y en su consecuencia orina albuminosa; o bien que 
el cambio de posición del diafragma origine una com­
presión de la cava.

Pero es Sonne quien da una explicación completa del 
papel desempeñado por la lordosis ai demostrar que la 
compresión que la columna vertebral ejerza no podía 
hacerse más que sobre la vena renal izquierda por inter­
medio de la aorta inelástica, en cuyo caso solamente el 
riñón izquierdo podía presentar albuminuria. En efecto; 
que esto sucedía así lo demostró por el cateterismo urete- 
ral, quedando de este modo plenamente comprobada la 
hipótesis de Jehle.

Jiménez Díaz dice que, sin embargo, es posible que 
algunos casos de albuminuria ortostática no coincidan 
con lordosis, sino que sean originados por el desarreglo 
del tono vascular de que habla Loeb; pero siempre en­
trando en juego la provocación de éxtasis. En tal caso 
parece probable que la alteración del tono vascular sea 
provocada por diversas causas que actuarían irritando 
las terminaciones nerviosas vegetativas. (Pollitzer, Nóvoa 
Santos.)

Asi como existe una albuminuria ortostática, hay tam­
bién una hematuria que se presenta en las mismas con­
diciones y obedeciendo a los mismos mecanismos de pro­
ducción que la albuminuria, y que, por lo tanto, suele 
manifestarse simultáneamente con ésta.

Puede también aparecer una citindru ria , pero es mu­
cho más rara.

Manifettaciones metabúHeas.—La. considerable influen 
cia que el sistema nervioso vegetativo tiene sobre el me­
tabolismo {equilibrio deidobase, movimientos del C l y  del 
agua, etc.) ha sido reconocida por todos y bastante estu­
diada. Asi del estudio que a este respecto hacen Sarad 
jiehvili y Rafflin empleando las pruebas de la liistamiua, 
adrenalina y atropina, resumen sus resultados diciendo 
que en los casos por ellos estudiados la acción del sistema 
neurovegetativo sobre el equilibrio ácidobase consiste 
sobre todo en una modificación de la afinidad de los 
tejidos por ciertos iones, tales como el Cl, que serian re­
tenidos o rechazados, según que se obrara sobre el sim­
pático o sobre el vago.

Este movimiento, centrifugo o centrípeto, conduce ne­
cesariamente a oscilaciones en el tiempo para la reacción 
de un punto particular dei organismo. En ciertos casos 
(histamina) el ión expulsado (Cl), siendo eliminado casi 
electivamente por un emunctorio, este emunctorio des* 
empeña un papel determinante en las modificaciones de 
composición del organismo. Es, por lo tanto, indispensa­
ble contar con el estado funcional de este emunctorio.

Cuando la acción de los productos empleados cesa, el 
organismo tiende a modificarse en un sentido opuesto,

lo que viene a ser uua nueva causa de oscÜacioneB. Si en 
general la tendencia a la acídosis se presenta como une 
consecuencia de la simpaticotonla y la alcalosls como 
una consecuencia de la vagotonla, esta correspondenci» 
oculta fenómenos muy complicados, en los cuales los 
iones H y Cl no son de ninguna manera los únicos en 
desempeñar un papel importante.

Estas relaciones del simpático y del vago con las res­
pectivas tendencias a la acidosis y a la alcalosls han sido 
consideradas por muchos autores, pero sin haber profun­
dizado en ellas; tal, entre otros, el esquema de Dresel. 
Diversos estados fisiológicos han sido relacionados con la 
composición de la sangre o de la orina; pero los estudios 
cuantitativos son raros. Es necesario, ante todo, una indi­
cación sobre los movimieutos concomitantes del agua' y 
de las sales.

Hasta aquí las conclusiones del estudio hecho por Sa- 
radjichvili y Eafflin.

Ahora bien: siendo la reacción clinoortostático una 
prueba más del sistema nervioso vegetativo, es lógico 
pensar que se manifiesten con ella de alguna manera las 
modificaciones que el metabolismo sufre con loa diferen­
tes estados de tono del simpático y del parasimpátieo.

A este respecto viene efeetnando L. Cifuentes, enln 
clínica de Jiménez Díaz, investigaciones sobre las varia­
ciones del p H  urinario  en relación con las posiciones 
orto y clinostática.

Por otra parte, bien conocida es la infiuend.i tan 
importante que el sistema nervioso vegetativo ejerce so­
bre el metabolismo de las sales minerales, de los hidratos 
de carbono, de las proteínas; en fin, de todos los princi­
pios inmediatos que entran en la constitución del orga­
nismo, para que nos detengamos aquí en su considera­
ción detallada.

Regulación térm ica (reacción exagerada).— L\egmis 
con esto al asunto fundamental de nuestro trabajo orí̂ - 
nal, el que iremos desarrollando desde ahora en adelan-
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te, y del que aquí sólo mencionaremos (ya que de la reac­
ción clinoortostátiea exagerada nos ocupamos al presen­
te) el tipo de reacción térmica exagerada que hemo! 
encontrado a los cambios de posición, y del que damos 
un ejemplo en las gráficas 1.* y 2.“ (1). Como se observo 
en ellas, es interesantísimo el descenso manifiesto de la 
temperatura (de un grado en la i.* y de 0 ,8  décima «’j 
la 2 .®) con el sólo hecho de pasar de la bipedestación *

(1) Temperaturíu Traeo continuo * ~
PulBaoioDORs Trazo punteado ••••
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clinostatiamo. Dicho descenao ae verifica inmediatamente 
ae adopta la  postura clinostática, 7  se mantiene a este 
nivel inferior al prim itivo durante un tiempo más o m e­
nos variable, según los sujetos, para tratar, por lo gen e­
ral, de recobrar paulatinam ente el equilibrio alterado, 
equilibrio que pocas veces es alcanzado o restablecido 
por completo, pues casi siempre el n ivel suele quedar un 
poco por debajo.

Conjuntamente con este descenso térmico h ay un des­
censo del número de pulsaciones, siguiendo el pulso una 
curva paralela a la  de la  tem peratura.

Qne se trate tam bién en este caso de una reacción 
más clínoortostática es cosa innegable, pues basta consi­
derar el que la  variación se verifique en seguida al cam ­
bio de posición; trate, como queda dicho, de recuperar 
su nivel primitivo al cabo de un tiempo más o menos v a ­
riable (aunque 110 siempre consiga restablecerlo dei todo),
1 que, si antes de que esto últim o se inicie, se  coloca de 
nuevo al individuo en pie, la  tem peratura vu e lve  inme­
diatamente a su grado inicial, hecho que tiene el carác­
ter de una confirmación definitiva.

Creemos conveniente ahora resumir en pocas palabras 
algunas de las ideas que sobre el mecanismo de la  regu la­
ción térmica se tienen al presente, considerando priuci- 
palmeutc la influencia decisiva que el sistema ueurovege- 
tstivo ejerce sobre ta l regulación y  su trastornos.

Las opiniones em itidas acerca de este punto han sido 
numerosisímas, como tam bién loa métodos experim enta­
les seguidos en su investigación  y  las diferentes maneras 
de interpretar los resultados; lo que ha originado que és­
tos sean de los más diversos, sobre todo en lo referente a 
la localización de los centros termorreguladores.

Mencionaremos algtunas de las experiencias fundamen - 
tales llevadas a cabo con el fin de determ inar dichas loca­
lizaciones. Tales, por ejemplo, las de Árousohn y  Sachs, 
que demostraron la  perturbación que la  regulación tér­
mica sufría al efectuar una picadura a través de la  parte 
auCerior del núcleo caudal; perturbación originada no 
sólo por una disminución en la  pérdida de calor, sino tam ­
bién por un aumento en la producción del mismo.

Dice Nóvoa Santos que, aun a pesar de que con la  e x ­
tirpación de los hemisferios cerebrales la  termogénesis y  
la regulación térm ica quedan normales (experimentos 
efectuados en perros, conejos, palomas), se sabe positiva­
mente que puede determ inarse una hiperterm ia transito­
ria, lesionando diferentes partes del sistema nervioso cen­
tral, como, por ejemplo, por la  sección del bolbo o de la 
protuberancia, por la  picadura del puente de Varolio, 
etcétera; pero que es en el cuerpo estriado y  principal­
mente en el núcleo caudal en donde radica el centro ner­
vioso tevmorregulador, aunque, por otra parte, existan 
también centros term orreguladores en el cerebro medio 
y en la región subtatám ica. (Isenschmíd-Krehl). Puede 
provocarse asimismo un aum ento de la  tem peratura por 
la picadura del tercer ventrículo. (Aschner.)

De la misma m anera adm ite Hedon que las lesiones de 
la protuberancia originan un aumento térmico, si bien 
ciertas lesiones cerebrales conducen al mismo resultado, 
como lo demuestra el experim ento de Ch. Richet, picando 
con una aguja la región anterior del cerebro de un cone- 
10 y notándose uu ascenso rápido de la  tem peratura, sin 
que, por otra parte, el animal presente nada anorm al. No 
bastarla para explicar esta hiperterm ia un aumento de 
loa cambios, sino que es preciso que se produzca un tras­
torno eu el mecanismo de la  regulación térmica; y  siendo 
s*l que esta regulación no se altera  por el hecho de extir­

par los hemisferios, es necesario admitir, concluye Hedon, 
que los centros term orreguladores están por debajo del 
cerebro, en el mesencéfaio o la  m edula, y  que la  punción 
de aquél obra a distancia estimulando dichos centros.

G iey, a  su vez, está conforme con que las excitaciones 
del cerebro repercutirían sobre los centros term orregula­
dores {cuerpos estriados probablemente); si bien esta in­
fluencia de los cuerpos estriados parece, sin em bargo, du­
dosa, según las experiencias de L . M. Moore, quien ha 
observado que la picadura o la  destrucción de dichos nú­
cleos no impide el sostenimiento normal de la  tempe­
ratura.

En resumen, y  conforme dice Bañneios, aun cuando 
parece estar establecido de una manera definitiva que la 
regulación térm ica se realiza infracorticalm ente, según 
lo demuestran numerosas experiencias, se adm ite casi 
unánim em ente el que la  corteza cerebral ten ga su ínfluen - 
cia  sobre la  term orregulación, aduciéndose en prueba de 
ello, y  como argum ento de peso, ia  existencia indudable 
de la  fiebre de origen psíquico, comprobada por diversos 
experimentos.

Bañneios hace notar el hecho interesante de que la 
destrucción unilateral del centro term orregulador no a l­
tera en nada la  tem peratura orgánica, siendo necesario 
para producir tal alteración la sección bilateral de los 
centros.

Según el mismo autor, la  razón de por qué el «tnber- 
dnereum s y  masas grises más próximas posean un a  in­
fluencia indirecta sobre la  term orregulación, parece que 
se deba a que dichos centros regulan las actividades me- 
tabólicas, vasculares y  sudoríparas, permitiéndoles influir 
en gran modo sobre la  tem peratura orgánica, cu ya  regu ­
lación depende de numerosos factores; pero teniendo siem­
pre el «tuber-cinereum» la  categoría de uno de los más 
importantes centros de la vida vegetativa  que regulan 
m ultitud de procesos vegetativos, y  entre ellos el de la 
tem peratura.

En efecto, hoy se tiene como cierto que el centro regu­
lador de la  tem peratura orgánica se encuentra debajo del 
tálamo óptico, en las Inmediaciones del <tuber-cinereum», 
siendo, además, un centro de regulación del metabolismo 
químico frente a las variaciones térmicas.

No se sabe a punto fijo el trayecto de las fibras proce­
dentes del €tuber-cinereum» y  el núcleo caudal al descen­
der a la  m edula; pero Rarplus y  KreidI demostraron que 
la  sección de los pedúnculos cerebrales es capaz de im pe­
dir toda regulación térmica, haciéndose entonces posible 
atribuir las perturbaciones originadas en dicha regu la­
ción y  provocadas por iesiones del bulbo del puente o a 
que de este modo se afectaban dichas fibras conductoras 
de los impulsos termorreguladores. (Bañuelos.)

Algunos autores, como Toenniessen y  M eyer, admiten 
la  existencia de dos clases de centros reguladores de la 
tem peratura, basándose para ello en los resultados de ex­
periencias farm acológicas. Estos dos centros serian: uno 
simpático, que reg u la iia  el calor, y  otro parasimpático, 
a l que estarla encomendada la  regulación del frió.

Veamos ahora brevem ente el papel de la  m edula espi­
nal en la regnlación térm ica: Sabemos, desde las expe­
riencias de Fflüger, que la  sección de la  m edula a  dis­
tintas alturas origina trastornos en la  term orregulación. 
Es asimismo conocido el experim ento clásico de Claudio 
Bernard, en el que, seccionando transversalm ente la  me­
dula, desciende la  tem peratura; pudiéndose explicar este 
resultado por la  parálisis.mitscular, que dism inuye la pro­
ducción de calor, y  por la parálisis de los vasomotores, que
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aum enta la  pérdida del mUmo. Pero tam bién es cierto, 
por otra parte, que determinadas lesiones do la  medula 
tienen, como consecuencia, una elevación térm ica, E^tos 
resultados inversos se explican  admitiendo que, según 
sea la  n aturaleza de la  lesión, producirá una depresión o 
una excitación de la  termogénesis.

Posteriorm ente, los estudios experim enta'es de nume 
rosos autores nos han llevado a  u n  conocimiento más 
exacto  de estos fenómenos. A si, los trabajos de Freund y  
Strassmann, entre otros, han demostrado que la  seccióti 
transversal de la  m edula por encima del prim er segmento 
dorsal origina una incapacidad absoluta para regular la  
tem peratura (tal como la  producida por la  destrucción de! 
.tuber-cinereum »), perdiéndose tanto el mecanismo de 
regulación física como el de la  regulación  quím ica, alte­
rándose esta últim a también en su calidad, pues tiende a 
efectuarse a expensas., principalm ente, de la  combustión

de las albúminas. , , u u
Se llega al mismo resultado cuando después de haber 

seccionado a un animal la medula torácica, se le seccio­
nan además los últimos nervios cervicales y el primer 
dorsal de ambos lados, o cuando se extirpan los dos gan
g liO B  cervicales inferiores, que reciben las fibras simpáti­
cas que dejan la  m edula a más altura; o , en fin, cuando 
se seccionan los dos pneum ogástricos a la  vez.

Si la sección recae por debajo del primer segmento
d o r s a l,  e l  animal pierde la regulación física conservando
la  quím ica, lo que es debido principalm ente a la  parálisis 
de los vasomotores, cu ya  parálisis ocasiona una gran pér­
dida de calor por la  vasodilatación originada.

D e todo esto deduce Isenschmid que en la  región cér- 
vícodorsal de la  medula se desprenden fibras que ejercen 
una importantísima función term orreguladora.

Estas fibras discurrirían unas por el simpático, que 
serla el síntoma contra el calentam iento (regulación fís i­
ca), y  otras por el vago , contra el irlo (re ^ la c ló n  quími­
ca  por su acción sobre las paránqulmas). Las vías cen trí­
petas del reflejo (excitación de frió o de calor) son los 
nervios sensibles de la  piel; los nervios motores, vasomo­
tores y  secretores (sudoralesj entran entonces en acción. 
G ley ha llegado a  determ inar las reacciones a  las cuales 

ellos obedecen.
En fin, veamos con N óvoa Santos la  im portancia tan 

considerable que actualm ente se concede a las glándulas 
de secreción interna en la  regulación de la  tem peratura 
orgánica. Según este autor, hasta es posible que, por lo 
menos en parte, el sistema vegetativo ejerza  su influen­
cia  sobre la  term orregulación por intermedio de las glán ­
dulas vasculares sanguíneas. A g re g a  que, no obstante, 
desde que se sabe que los mismos músculos voluntarios, 
aparte de la  inervación cerebroespinal, son también iner­
vados por el sistema n eurovegetativo, se puede admitir 
una influencia term orreguladora directa de este sistema.

Entre las secreciones internas que tienen una acción
reguladora manifiesta sobre la  tem peratura orgánica, 
deben mencionarse sobre todo la adrenalina, que produ­
ce un aumento de tem peratura, y  la  secreción toroidea, 
que produce tam bién un aumento térm ico y  cu ya  acción 
aceleradora sobre los cambios metabólicos es tan m ani­

fiesta.
Y  con esto damos fin a estas breves consideraciones 

sobre la  term orregulación, pues que si nos engolfáram os 
en los mecanismos de sus diferentes trastornos, es decir, 
hipertermias e hipotermias en sus diversas modalidades, 
nos saldriamos del plan que nos hemos propuesto.

(Continuará.)

R E P R O D U C C I Ó N  I N T E R E S A N T E

M E D IC IN A  Y CURANDERISMO

VALENTIN ZEILEIS, EL "MAGO,, DE GALLSPACH
VOR

SIGMUND MUNZ

No existe actualm ente en A u stria  locaUdad más pe- 
pular que la  pequeña ciudad de Gaüspach, situada en la 
provincia de A ustria  Superior. Gallspach se ha converti­
do en un lugar de curas de prim er orden a causa de la 
presencia allí de un médico que ni siquiera ha conquia- 
tado un diploma de doctor en U niversidad alguna. El cu­
randero, que tiene actualm ente setenta años de edad, le 
llam a V alen tín  Zeileis, y  es bávaro de nacimiento. Am- 
tria  posee, además de una serie de balnearios de preati- 
gio  local, como Badén, Schallerbach y  Gieichenberg, m  
sanatorio célebre en el mundo: B ad G astein, que visita­
ron regularm ente, año tras año, personalidades como el 
emperador G uillerm o I, Bism arek, Leopoldo II de Bélgi­
ca, el rey Carol de Eum ania, Lord R osebery y  Lord Bal- 
foúr. Pero ni siquiera esos baños term ales, que son naa 
de las fuentes más ricas en radio del mundo entero, atraen 
a  tantos forasteros como ia  pequeña ciudad de Gallspach, 
cu ya celebridad data de a yer o de anteayer, pero que 
iva liza  actualm ente con Lourdes en cuanto al numero 

de visitantes y , según se dice, de maravillosos resol­

tados.
E l nuevo médico realiza  m ilagros; no tiene diploma, 

pero trabajan a su lado tres médicos diplomados-uno de 
ellos es su propio hijo - y  éstos son quienes llevan frentes
las autoridades la  responsabilidad del tratamiento a que 
son sometidos los enfermos, de modo que el curandero no
debe tem er la  intervención de la  policía. Además, el Go­
bierno local de la  provincia de A ustria Superior se opons 
a l a s  persecuciones que solicitan muchos módicos diplo­
mados de la  República, por cuanto el hombre milagro», 
gracias a sus ganancias, se ha convertido en el principal 
contribuyente de dicha provincia, y a  que, como liem» 
dicho, atrae a los forasteros en crecido número a Galla- 
pach. Según un a  estadística del año 1929. visitaron al 
médico milagroso 140.000 pacientes, de modo que ese sflo 
Gallspach superó a Lourdes en unos 20.000 enfermos, 
m ayor contingente de pacientes venia, como es natural, 
de Europa C entral. Sin em bargo, figuraban entre eW 
muchos yugoeslavos, italianos, británicos, franceses, es­
pañoles y  hasta sudamericanos.

Los médicos de A lem an ia y  A ustria  persiguen s Va­
lentín Zeileis. En Berlín trató de medirse con o! conocido 
profesor de Medicina de la U niversidad Dr. 
quien lo calificó públicam ente de charlatán Zeileis, q 
a l principio parecía estar dispuesto a citar ante los n
nales al profesor berlinés, para que respondiera de toW 
las acusaciones que formuló contra él, se conforto ■ 
em bargo, con entablarle pleito por un solo motivo. La^ 
rus se van agloriaba de haber sorprendido ín 
taum aturgo en sus errores de diagnóstico y  de terap 
tica. Zeileis lo acusó ante el tribunal de no haber po 
tener oportunidad de conocer realm ente sus métodos, p« 
cuanto no se le  permitió la  entrada a la 
verifican los exám enes y  las curaciones. El pleito h» 
aplazado, por ahora, y  la  sentencia no será prouunci

IsnCes ( 
Icsbe d 
Idel Dr
Imilagr

¿Ci
Iscree 
Idas de 
Icen qv
Isfislc

chi

Ayuntamiento de Madrid



EL StGLOJMEDICO 143

LS pO- 
en la 
vertí- 
. de la 
aqnia- 
El cu- 
lad, se 
. Aui- 
preati- 
rg, un 
visita- 
orno el 
Bélgl- 

rd Bal- 
OD una 
atraen 
Ispacb, 
ro que 
1 limero 

resul-

•u iio  de 
ren te  I  
.0 n  que 
d e ro  no 
, el Go- 
u opone 
)8 diplo- 
lagrOBO, 
rinclpal 
> heinoi 
a G&lli' 
■aron al 
ese año 

m o a . El 
natural, 
t r e  elioi 
.eses, CB-

en a Va-
conocido
Luzaruip
le ía ,
)B Tribu- 
d e  todai 
irmó, sia
■0. Laza-
igattli al 
terapd»' 
31 podido 
o d o i,  po' 
sn que 
;o ha sido 
iiuDclad*

Igntes del mes de Junio. Pero cualquiera que ella sea, no 
I c a b e  duda de que e l  mundo científico se pondrá de parte 
I d e l D r .  Lazarus y calificará de embustero al hacedor de 
Imilagroa de Gallspaeh.
I ¿Cuál es el arte del taumaturgo? Cura a sus enfermos
lo cree curarlos por medio de corrientes eléctricas llama-
Idas de alta tensión y de alta trecueucla. Los médicos di- 
I  con que esto “«evo, pues ya en el sigloI pasado se utilizaron en Medicina las corrientes Tesla en 
I  la fisioterapia. Los hombres del oficio dicen en su lengua-

^  - ' í .

I je técnico que Zeilels utiliza «corrientes alternadas para 
BUS irradiaciones, y las oscilaciones de alta frecuencia no 

i BOU producidas, como en los transmisores de radio moder- 
I nos, por medio de generadores tubulares, sino que el tau- 
I maturgo utiliza como generadores-de alta tensión para 

i vibraciones fuertemente moderadas la chispa eléctri- 
i ca que se empleaba antes del invento de las lámparas 
I ampliñeadoras». Zeileis utiliza un generador de alta ten­
sión para 130 kilovoltios. Los peritos dicen que es la des- 

I carga de la chispa la que tiene efectos curativos cuando 
I las vibraciones son muy moderadas. Pero los ataques más 
violentos de los médicos se dirigen contra la «varita de 
virtudes* de Zeilels. Se trata de un tubo de 30 centímetros 
de largo y 2  centímetros de diámetro, lleno de «gas no­
ble», que está conectado por una de sus extremidades con 
el tablero de comando de la instalación de alta frecuen­
cia. En la otra extremidad del tubo, que termina en for­
ma de bola, hay un electrodo. Cuando se da la corriente 
el tubo se ilumina y cobra un color rojo amarillento. Zei­
leis llama a este instrumento el «tubo actlnico» y preten­
de que reconoce la enfermedad de que sufre el paciente 
según el color que toma el tubo cuando lo pasea sobre el 
cuerpo desnudo del sujeto. Dice que el cuerpo humano 
debe ser considerado como un campo magnético y que las 
radiaciones que emanan de él—muy distintas en la per­
sona sana y en el enfermo— producen en el «tubo actinl- 
to» un cambio de tono que considera decisivo para el 
diagnóstico.

Estos detalles técnicos los tomo de una exposición he- 
eha por un médico que observó el procedimiento de Zei­

leis en Galispach, con cierta objetividad, no exenta de 
escepticismo.

En Galispach no faltan los efectos teatrales. Aute todo, 
los pacientes deben presentarse con el busto desnudo, y 
siempre unos 30 a la vez, cualquiera que sea su categoría 
social. Se dice que una vez se presentó ante el taumatur­
go, con un grupo de otras personas, el principe heredero 
de Dinamarca. No sé si su compatriota y colega Hamlet 
se hubiera sometido tan fácilmente a ese procedimiento. 
La escena se desarrolla en una sala de paredes violetas, 
a media luz. Todo el mundo es tratado con rapidez e 
igualdad. No existen diferencias en la terapéutica.

Hemos hablado del tubo de vidrio lleno de gas de acti­
nio. Cuando el curandero lo pasea sobre el cuerpo del pa­
ciente, el tubo, que se ilumina en cuanto se hace funcio­
nar el aparato de alta frecuencia, adquiere distintos to­
nos y diversas intensidades de luz, según la enfermedad 
de la persona examinada. El Dr. Erwln Stranik, familia­
rizado con el procedimiento de Galispach, dice que existe 
en un organismo enfermo una depresión de la capacidad 
eléctrica, de modo que es posible determinsr la enferme­
dad según el gi-ado de absorción de la electricidad. Aho­
ra bien, antes de establecer su diagi.óstico por medio de 
la «vara mágica», Zeileis ha sido informado por sus mé­
dicos auxiliares de los resultados del examen previo que 
éstos han efectuado. En tales condiciones le será más fácil 
al hacedor de milagros formular su diagnóstico de acuer­
do con las revelaciones de la varita.

Hace más de diez años que ejerce Zeilels su profesión 
en Galispach, donde posee un castillo adquirido (¿racias a 
la fortuna de su esposa, que pertenece a la familia de pa­
tricios vieneses de Mautner-Markhoff- Cuando, hace unos 
años, a consecuencia de una denuncia de la Cámara de 
Medicina de Austria Superior, se solicitó un informe del 
psiquiatra vienés Wagner-Jauregg— quien recibió más 
tarde el Premio Nobel de Medicina por la aplicación del 
procedimiento curativo de la malaria a la parálisis pro­
gresiva— este gran científico pronunció una sentencia 
aniquiladora contra los métodos del taumaturgo de Galls- 
pach, a quien calificó de embustero, estafador y farsante. 
Wagner-Jauregg lo acusó de dar datos falsos sobre su 
persona; según el gran psiquiatra, Zeileis se hacia llamar 
«doctor» y «profesor» y contaba que habla estudiado 
Medicina y Cirugía durante catorce semestres en las Uni-

■ ■ ■ • «
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versidades de París, Londres y Ciunduati, pretendiendo, 
además, haber realizado estudios sobre vi radio y poseer 
una mina de dicho metal. La verdad era que nunca había 
estudiado Medicina y que su profesión real era la de cria­
dor de aves y exportador de huevos. También pretendía 
Zeileis ser de origen hindú y haber sido curado por un fa. 
kir de una mordedura de cobra. Wagner-Jauregg lo acu­
só igualmente de emplear un ardid que consistía en diag­
nosticar a sus pacientes de una enfermedad incurable 
o mortal, que en realidad no tenían, para hacer posterior-
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m ente como si observara una mejoría y  aparecer final­
m ente como un salvador.

Pero tam bién se han formulado declaraciones más fa ­
vorables sobre el hombre de Galispach. Asi lo ha hedió, 
por ejemplo, el profesor Stokiasa, de P raga. Este conser­
v a  cierto escepticismo en cuanto a los diagnósticos de 
Zelleis, pero considera que tiene fundamentos clemiflcos 
el tratam iento por medio de la  va rita  m aravillosa que 
em ite rayos A lfa  y  B eta. Opina que las irradiaciones del 
radio vivifican a cualquier organismo. D ice que si se re 
proeha a Zeileis el hecho de que su tubo m ágico, que 
contiene un poco de radio, tiene una influencia apenas 
momentánea, no se justifica tal reproche, pues sólo se ne­
cesita una irradiación m uy breve. Stokiasa no descarta la 
posibilidad de que ios rayos A lfa  y  B eta  destruyan los 
tejidos cancerosos y  los tumores. Tam bién pone de relieve 
el efecto psicológico del tratam iento por medio del radio, 
que infunde optimismo a los pacientes. Ei médico de P ra­
g a  no duda de que se puede prolongar la  aptitud genésica 
del hombre hasta la  ve jez por medio de aplicaciones ra ­
cionales de radio, y  asegu ra que para m ejorar la  salud 
pública serla bueno que se generalizaran los baños de 
radio, que conviene tomar hasta una o dos veces por se­
mana.

Asi, pues, la disputa sobre Galispach y sobre Zeileis se 
ba transformado en debate sobre la  importancia de la  co­
rriente de alta frecuencia y del radio. Aun las personas 
que tienen simpatía a  Zeileis le reprochan que dé como 
nueva una cosa que descubrieron hace mucho tiempo Tes- 
la y  D 'Arsonval.

Algunos sabios se ponen ya de parte del taumaiurBO, 
como, por ejemplo, el profesor finlandés W endt, quien 
comprueba que por medio del procedimiento terapéutico 
de la  corriente de alia frecut-iicia se anulan mejor lus resi­
duos de la  asimilación y  los demás veneros que circulan 
en el cuerpo humano. Dice que el tratamiento de Zelleis 
es, por decir asi, de terapéntica hemeopática, por cnanto 
aplica los rayos durante unos segundos solamente.

Como el autor de este articulo no es un profesional, su 
propósito ba sido únicam ente, como se comprenderá, el de 
informar— como dt/efíaníe— sobre una cuestión que cons­
tituye el tema de las discusiones de médicos y  profanos. 
Es un hecho que todas las acnsaciones formuladas por 
destacados profesionales no han disminuido en lo mínimo 
el núm ero de visitantes que se dirigen a Galispach. El 
taum aturgo ha edificado un magnifico Instituto para sus 
experiencias, sus diagnósticos y  sus tratamientos.

Zeileis amenaza con destruir inmediatamente ese Ins­
tituto, que no tiene igual en toda Europa Csutral, si las 
autoridades le prohíben dedicarse a sus actividades medi­
cales. Además, el Instituto de Zeileis, de Galispach, cuen­
ta y a  con filiales en Viena y  en Munich. Muchos médicos 
notables con quienes he hablado de Zeileis lo han calific a­
do de charlatán peligroso, que cansa grandes daños por 
que trata con su varita  m ágica a ciertos cancerosos de 
primer grado, a quienes condena virlualm ente a muerte 
por dicho procedimiento, cuando podrían salvarse si se 
hicieran operar en el prim er periodo del m al. Otras perso­
n a s -e n tr e  lae cuales figuran algunos médicos — están 
convencidos del poder de Zeileis, por lo menos de so fuer­
za de sugestión. Tam bién se encuentran personas que 
han referido que curó rápidamente a  perros enfermos r e ­
putados incurables, y  sin em bargo, en este caso no se po­
dría hablar de la  fuerza de sugestión.

(De La ITación, de Buenos Aíres.)
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Manüal y  o ü I a  db l a  a l i m b n t a c i Ok  d b l  n i ñ o  p a r a  uso
DK MÉDICOS, M ADR88, N O D RIZAS (SA LU D  Y  CUIDADO DBL

n i ñ o ), por Luía Fischer, M, D. Veraión eapafiola por Irmia
Barret de Nazaria. Eapaaa-Calpe, Editor.

TodoB eatoa libroB que enaeflan la Fuericnltara, tan ne­
cesaria de aprender por las madrea y  demás peraonaa que 
cuidan al nifio, tienen nn poeitivo interáa.puea, siguiendo loa 
cientificoa conaejos que deben aeguiree con el niflo para que 
ae deaarrolle eano y  robusto y  se le libre de infinitos tras- 
tomos.

El iluatre médico americano de Nueva York, Dr. Irmia 
Fiacber, con gran competencia y acierto estudia de uua ma­
nera eencilla y  práctica la higiene general de) nifio; después, 
la alimentación del nifio; a continuación, loa traatornoa y 
perturbaciones que determinan la alimentación mal reglada 
o intempeetiva; las dispepsias, vómitoa, colicos, hipo, con- 
vuiaiones, etc., etc.; y  en !a parte tercera estudia diversas 
enfermedades mny frecoentes en la infancia: fiebre y tem­
peratura, sarampión, escarlatina, varicela, difteria, parálisis 
infantil. Nifios catarrosos y  anémicos. Enfermedades infec- 
cioeae. Enfermedades de la piel, de loa ojos, oidos, boca, 
etcétera. Malos hábitos, lombrices, terror nocurno, etc., etc. 
Todas estas partea, tratadas de una manera clara, sencilla, 
verdaderamente americana, en slnteaia, muy práctica, como 
escriben los manuales los ingleses y  americanos. Es, por 
tanto, nn excelente mannal muy útil y  qne debe figurar en 
la biblioteca de todo médico que ae dedica a la práctica tan 
delicada de las enfermedades de ios nifíoa. La casa Calpe 
merece plácemes por haber editado esta obra, que está co­
rrectamente traducida.

Dr . B. HERNANDEZ BHIZ.

P E R IO D IC O S  M E D IC O S

Medicina interna

EN LEN G U A EXTRAN JERA

1. El reum atism o a rticu lar  agudo tuberculoso, per 
C h arles  Fuselier.— En el curso de esta teaie afirma el aotor 
la existencia del reumatiamo articular agudo tubérculo» 
como una entidad nosológica bien definida.

La etiología tuberculosa ae basa en pruebas clínicas. 
efecto, se ba observado que el renmatiamose produce eu en 
5 a nn 17 por 100 de los tubetculoaos activos y  en un 20poi 
100 de los casos de tuberculosis atenuada.

Desde el punto de vista histológico, resulta impoeible 
encontrar el bacilo de X ocb en las leaiouea, pero la inyec­
ción de la eerosidad articular a loe cobayas tuberculiza! 
una tercera parte de éstos. Por inyección de la citada aero- 
aidad han pedido reproduciree eatae artritis en loa animales.

Experimentalmente, Lannelonge y  Milian han llegado i 
observar artialgiaa y sinovitia después de inyecciones de 
tuberculina. Dor y  Ooarmont ban observado que las inyec­
ciones iotravenosaa de productos tuberculosos son capacei 
de producir artritis fungosaa o empaatamientoa articularei 
francamente serosos.

El reumatiamo agudo tuberculoso afecta, sobre todo, a loe 
nifios de diez a quince afios y  a loa adultos de veinte a trein­
ta. Puede aer primitivo o secundario.

Se preeenta bajo la forma de aatralgios o de poliartritic 
seca con empaatamiento seroao o purulento.

E l reumatiamo agudo tuberculoao evoluciona por brotes 
encesivos que tienen una duración variable, desde algunos 
días en las formas benignas, basta muebaa semanas en las 
formas poliarticuiarea. Laa recaídas son frecuentes y nade 
permite prever la duración.

L a  terminación se hace por reeolución completa en lis 
formas ligeras. Algunas veces los dolores desaparecen, pero 
la articulación continúa entorpecida, pereiatiendo un cierto 
grado de anquiloais con limitación de loe movimientos. Con 
gran frecuencia, el reumatismo tuberculoao conduce al reo- 
matismo crónico deformante. Igualmente do  ee rara la evo­
lución hacia el tumor blanco.

El diagnóstico clínico es frecuentemente difícil. Debo 
apoyarse en la evolución de la enfermedad y  en los exáme­
nes de laboratorio L a citología del líquido articular, la in­
vestigación de las diversas formaa del bacilo de Koch en el 
líquido siuovial, el contenido de albúmina de loa exudados 
articulares, etc., son otros tantos datos de considerable inte- 
rés diagnóstico.

De-de el punto de vista patogénico, la acción de lia for­
mas filtrantes del bacilo de Koch ha sucedido a la expücs. 
ción toxinica de la  artritis. (Tesit de Lyon, 1929).— Db . PM'
N A I8 .

2. El síndrom e abdom inal agudo de las secciones 
fisio lógicas de la  m edula. C on sideracio n es clínicas y 
pato lógicas, p o r los p rofesores A . H am ant y  L  Cornlll 
y  el D r.M o sin ger.— Como deducciones prácticas del intere- 
aante trabajo de los Dtea. Hamant, Cornill y  Mosinger, pee 
den emitirse las sigaienteB;

1.a Los trastornos abdominales consecutivos a loa tra0‘ 
matismoB medulares son frecuentes.

En efecto, junto a los casos donde loa síntomas abdoon- 
nales dominan el cuadro clínico, se observan numeroíos 
donde éstos son pocos aparantes y  requieren ser investiga­
dos cuidadosamente. Por esta razón no es improbable qa? 
en una cierta proporción pasen inadvertidos.
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2.e El alndrome abdominal agudo de ]ae seccionea fieío- 
lógicaa de la medula, debido a traumatiamoB (conmoción 
medular, seccionea completas o parciales y  aplastamientos 
medulares), o a mielitis transversa aguda,está caracterizado 
por la coexistencia de trastornos enteromotrices (dilatación 
gaetrointeetinal o enteroespasmo), de la vasomotricidad ab­
dominal (vasodilatación), y  de laa secreciones digestiva y 
orínaria.

5. » Este síndrome vegetativo es idéntico a los trastornos 
abdominales consecutivos a loa traumatismos de la cadena 
simpática abdominal y  de la ramisección lumbar.

4,̂  Segón parece, puede establecerse un parentesco entre 
estos hechos y  ciertos aspectos de la dilatación visceral ab- 
domiual postoperatoria.

6. * En lo que se refiere a la interpretación patogénica, 
la acutomfa patológica, el estudio del funcionamiento del 
simpático periférico y  la experimentación, muestran, ante 
todo, que la inhibición traumática de ios centros columna- 
rea realiza una verdadera ramisección (operación simpática 
para de Leriche y  Fontaine), no actuando, como seria de 
creer, por on efecto de hiperparasimpaticotomía loca!, ni 
por DD efecto de mbibición simpática pura,

La disfunción resultante de ios centros periféricos antó- 
üomoB se efectúa igualmente en ei sentido eimpaticotónico, 
como en el vaga!.

Los territorios vasculares o muaculares vecinos, pueden, 
6D efecto, reaccionar en direcciones completamente opuestas.

Todo ocurre, en suma, como si la liberación de estos cen­
tros dtterminara durante on cierto tiempo una hipereacti*

I íidad refleja en su territorio y  por difusión en las sonsa ve- 
geUüvas alejadas. Es probable, por último, que el estado 
constitucional anterior, local o general, represente un papel 

I importante en la determinación del sentido de estas reac- 
I cionee. (La Preast ilid.., 35 de Junio de 1830), - D b . J,

EN LEN G U A ESPAÑ OLá.

1. La colesterin em la en la  hipertensión arteria l, por 
loa Dres. S. M N euchiosz y  C . A lv a re z . -T o d o s los otros 
caeos üBtudiadoa presentaron la sobresaturación del suero 
ea colesterina, algunos en cifras muy altas, como el caso 68,

I qaedió 133 por 100.
Pata explicar este fenómeno puede admitirse el signien- 

I le mecaolsmo. El hecho de que la colesterina de la  sangre 
ee encuentre en estado de sobreeaturación indica que su 

I precipitación sobre tas paredes de los vasos sanguíneos debe 
I producirse con gran facilidad. Cualquier lesión del endotelio,
I por insignificante que sea, es suficiente para provocar en 
I leles casos una precipitación de colesterina en ese sitio y  la 
I ‘ parición consecutiva de un ateroma local. La colesterina 
jebiotbidaala pared arterial cambia naturalmente sus pro- 
I piedades elásticas disminuyendo el poder de adaptación del 
Isiatema circulatorio periférico a las exigencias de la clrcnla- 
lüÓD general. De aquí deriva forzosamente que el trabajo de! 
iKrazón debe aumentar y  ia presión arterial subir. (Rtviita 
Iw -d eifíosan o, Abril 1980.)

[Oncolo g ia

EN L E N G U A  E X TR A N JE R A

L El plomo coloidal en e l tratam ien to  de lo s  tumo- 
I " ’  ®al*áno8, p o r D entlci, M osatlé y  P attern l.— Después 
I ewplsat !a saturnoterapia en 28 cancerosos, ban logrado 
l*8oir durante largo tiempo 18, en los cuales se han obteni- 
I “ una curación, una mejoría duradera, dos mejorías tem- 

'Ofelea y u  fracasos.
este modo, los autores reconocen la posibilidad de

resultados favorables, pero estiman que este procedimiento 
terapéutico es mny inseguro.

No han tenido ningún caso de muerte, debido a la into­
xicación aguda o crónica por el plomo, pero han observado 
accidentes de tal índole, que Ies han obligado muchas veces 
8 interrumpir ei tratamiento, En este sentido, es preciso 
vigilar cuidadosamente la sangre, el hígado y  el tractus gas­
trointestinal, medios donde se presentan los trastornos de 
intolerancia a la medicación. La posibilidad de particularea 
idiosincrasias constituye una amenazadora incógnita. Las 
alteraciones profundas del estado general son una contra­
indicación formal.

La experiencia personal de los autores demuestra la pe­
queña distancia que separa las dosis terapéuticas de la do­
sis tóxica.

Los dos resultados favorables deben ser interpretados 
cuidadosamente, ya que en ningnno de ellos por causas to­
pográficas pudo practicarse biopsia.

En loa dos caeos de efectos favorables transitorios ad­
miten ios autores, con Fichera, que a continuación de la ac­
ción estimnladora del plomo sobre el sistema retículoendo- 
telial y  el sistema hematopoiético, ba podido ignalmente 
existir na aumento pasajero del poder antiblástico.

En los otros casos se ha comprobado una ausencia de 
afinidad del plomo por las células turooralea, (Tumori, fas­
cículo 6,0, 1080).— D r . T o m é  Do n a ,

EN LEN G U A ESPAÑ O LA 

1. R eflexiones que sugiere el tratam iento quirúrgico 
del cán cer del esófago, p o r R o gelio  B ro n ca .— Resulta de 
la experiencia personal que ban adquirido: que el tratamien­
to quirúrgico exclusivo del cáncer del esófago es una utopía; 
que con arreglo a los principies modernos, la radiumterapia 
debe proceder a cnalquier consulta qnirúrgica seria, si se 
desea vislumbrar algún éxito; que la operación de Jan- 
cowsky, realizada en todos sus tiempos, de primera inten­
ción, para hacer tratamiento quirúrgico exclusivo del cónoer 
del esófago, entraña un grave error. La conducta a seguir 
es la siguiente; realizar el primer tiempo, es decir, la  gastro- 
yeyunoanaetomosis, y  la yeyunostomía, que equivale, con 
ventaja, a una gastroatomía; iniciar en seguida la radiumte­
rapia de la lesión, y  después, según el resultado, volver a 
utilizar el esófago como vía normal dei paso del síimento, o 
tratar al paciente coiro un estenóaico cicatrizal, sometién­
dolo cautelosamente a los demás tiempos de la operación de 
Roox Jankowsckis. (La Sem. Mid. de Bueno» Aire», i  de 
Mayo de 1980,)

Tlsiología

EN LEN G U A E XTRAN JERA 

1. L a  cu ra  insulín ica de en gorde en la  tuberculosis 
pulm onar, p o r los D res. C om bern ale, G ern eg y  Treton.
Los autores ban aplicado esta cura en 32 enfermos lubercn- 
loBos, por lo general poco evolutivos y  apiréticos en an 
mayor parte. Presentaban todos ellos un peso estacionario 
desde hacia ano o dos meses. Todos ios enfermos han sido 
atentamente seguidos durante y  después del tratamiento.

El estudio de todos estos casos muestra que la insulina 
no puede administrarse sistemáticamente a todos los tuber­
culosos. Debe proscribirse rigurosamente en ios enfermos 
evolutivos subfebriles, o con temperatura inestable, y en ios 
tuberculosos afectos de forma bemoptoics.

Por otra parte, la insulina no debe administrarse a dosis 
elevadas. Por regla general, la dosis óptima es la de 80 uni­
dades por día en dos inyecciones. L as dosis superiores de
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46 y 00 onidadeB no son dWles y pueden resaltar peligrosaŝ  
Igaalmente carece de interée practico
en un mismo enfermo ni prolongarlas más allá de quince
d(as a tres semanas. .

Los enfermos sometidos a U ínsuliDOterapia deben ser 
vigilados atentamente y el tratamiento interrumpido a mê
ñ o r  accidente. La vigilancia debe actuar especialmente so­
bre la temperatnra y la tensión arterial.

La cura insuilpica determina en la mayoría de los tn 
bercnlosos bien estabi'izados nn aumento de peso, 
clde con una mejoría manifiesta de la nutrición y una acción

« 2 .  n...bl..Bin ,« b „ g o ,. .  : T t “ .
en enfermos aparentemente estabilizados brotes evolnt.vcs
de una extrema gravedad. Es de notar la apariciói. de acc,. 
dentes hemorráglcos generales y locales, hipertermia. f.d»m. 
de Med , Mayo de Ui30).—Da. J.

obtenido mejora por loe aparatos ortopédicos es muya», 
table

EN LENGUA ESPAÑOLA 
1 Comentarios acerca de la aanocrysina. por ei doc­

tor Osvaldo Cabrera Macías.-Cree el amor que la sano- 
crysfna es una espada de dos filos, que debe manejarse con 
prudencia a dosis mínima, individual, segán la ■ d'os.ncras.a 
Sel sujeto; repetirla, tener necesidad de real.sar loa exáme- 
nes enumerados con prioridad; urea sanguínsa. examen de 
temperatura, conteode! pnlso.presión arterial 
conteo globular, anscultsclón de los focos cardíacos, etc . para 

« . . .  c o .,« 6 n  de ob.e».. .» 
un resoltado bienhechor. La sanocryema es de un manejo 
complicado y difícil, cuando ocasiona en el enfermo un m 
es casi irreparable: y nneatio sacerdocio nos obliga a líber 
tar la humanidad doliente de peligros cansados más por im­
prudencia que por desconocimiento de los 
lo, y contemporáneos en tuberculosis humana. (Vida 
va. Habana, 16 de Mayo de 1080.)

\9.
Lleva tratados por este método a más de 40 enformo!, 

que los divide en los grupos siguientes; siete enfermos tai- 
ron tratados por este método durante vanas semanas des- 
pnés del .début. de la afección y sin haber sido someNoi 
a ningún otro tratamiento. A este grupo corresponden doi 
casos muy graves y uno de mediana gravedad, y los re«l. 
tadoB en los siete enfermitoa fueron excelentes.

En otro grupo de 84 enfermos sometidos al mismo w». 
tamiento desde los cinco meses hasta los once aflea de li 
aparición de la poliomielitis, los resultados fueron tambiéa 
generalmente buenos.

De entre estos enfermos, en 23 hubo varios que fnetot 
tratados combinando los baflos actinomarinoa con la «1m- 
troterapia, diatermia, hidroterapia, fototerapia o mecano» 
rapia. (Arcá. E»p. de Pediatría, Abril 1030.)

Otorrinolaringología
EN LENGUA ESPAÑOLA

Epidemiología

EN LENGUA ESPAÑOLA 
1 La hioclón epidemiológica moderna, porel doctor 

Ortli de Landágurl. Después de on ligwo bosquejo bisló- 
de la evolución del concepto de la epidemiología, opina 

el autor que para que ésta ocupe el puesto preeminente que 
t  «¡responde en todo servicio bien organizado en Sanidad 
pública hay que modificar el sistema actual de 
Sfeníermededes contagiosas, uniformar los métodos ep.de- 
mioTógicos a emplear en todos los servidos s^itar.os y dar 
mayor amplitud a la enseflanza de esta disciplina.

Pasa a estudiar los difereutea servicios de
epidemiológica más c o m ú n m e n t e  empleados, tatas cmno
fi^as gráficas, mapas, etc,, y termina con un estudio cono
ao e interesante del llamado índice endémico, de tanta iin- 
portañola epidemiológica que sería convemente^u impjan̂  
taciÓD en todos los departamentos sanitarios. (Rev- Méd. 
Málaga, Jaalo 1930.)

1 Nuevo tratamiento del coriza e8pa8m6dl :̂o, por 
los Ores. R. Vllar Sancho y  E. Alonso Ferrer.- Anón 
ausencia de lesiones locales aparentes el rinólogo debe oo- 
dificar quirúrgicamente la fisiología patológica de la umoMi 
pituitaria anormalmente hiperestésica.

De todos los métodos médicos, quirúrgicos y fíe.co» *»• 
picados para conseguir esta modificación, el único que eo. 
ka dado buenos resaltados próximos y lejanos y no lee.• 
contramos contraindicaciones es la amplificación del ámbl- , 
to respiratorio y la resección de considerable auperficiedi
mucosa, que nosotros logramos legrando los etmoioee y ei-
tiroando los cornetes inferiores.

interpretárnoslos bnenos resultados de esta tarapéatíc», 
tildada de empírica, en el sentido de que al cambiar lacaor 
fologl» endonasal. la circulación, la ventilación el coeim 
te respiratorio, la >ensibilidad. la 
ción, la humedad, la temperatura, etc., de la 
establecen y adecúan a la nueva anatomía, qne pu.iérui |
llamar «desensibilizante». Mrrii I

En todo momento encontraremos en la efetonio.. ¡>o
oral y nasal, asociada al cloruro de cal, uu 
lioso en el tratamiento de loe corizas eepasmódicos. ( 
ca Méd. de Val, i6 de Junio de 1930 ) '

H ig ie n e

Pediatría
EN LENGUA ESPAÑOLA 

1. Las aplicaciones actinomarluas en el »«t®mlento 
de las secuelas de la parálisis iníantll. por el Dr. E. De 
facioise -Los primeros resoltados de este tratamiento en

ala«BociétódePódiatriódeParis« en Enero de 19-7 y al 
Congreso de Pediatría celebrado el “
na La influencia de los baflos actinomarmos en los niflos

d. d» 1. r  0“

No

E]

EN LENGUA ESPAÑOLA 
c e . »  de 1. de..partc,6o o de |a - . p . ' ' * "  

bacilo tífico en el agua, por el Dr. M. Trll at.
musstra que este germen puede
estado tan atenuado que escapa al
pue a menudo un agua declarada pura puede cont- - er |

realidad al estado de potencia. *  I
gérmenes pueden despertarse y
Este caso se produce, por f  clone.
rías orgánicas degradadas. Sobretodo, as '«filtrac.o 
agua de cloacas son, la mayor parte de

las depresiones barométricas bruscas, que tienen P 
hacer salir del suelo subyacente a las J
que pueden despertar los gérmenes que viven al 
poteLia. Estudiando las curvas de “ «bihdsd
L  podido demostrar la
presiones bruscas, el aumento de bacterias y ta mo J  
o virulencia. (Crónica Méd. Qaxrúrgxca de la Saia | 
1980.)

ique

L

Ayuntamiento de Madrid



XVIi —

lu; Bft-

fomoi, 
oa loe 
108 d«i- 
ineUd« 
leo doi 
B reeoi'

imo tu- 
}B de Ii 
tambiéo

e faeno 
1 Ib elec- 
.ecanota-

lico, por 
- Aao eo 
debe no* 
ft inoeou

eicoB eoi- 
I >)oe not 
no le eO’ 
dol ámM- 
leiSúedi 
idM y íi-1

irapéoUOi | 
lar Umor- 
I coeflcieo' 
a, la ollS' 
tniUrie» I 
udidramM I

iaa por tí I 
ovante «• | 
08, (Cri»-

CARDIOETIL Y CARDIOETIL ESTRICNICO
I n y e c t a b l e s . a  b a s e  d e  a l c a n f o r  n a t u r a l  d e l  L a u r u s , C a n f o r a  y 

3x ido  d e  E t i l o  { E t e r  s u l f ú r i c o  p u r o )  y  e l  C a r d i o e t i l  E s t r i c n i o o  
3D a d i c i ó n  d e  E s t r i c n i n a .

p r e p a r a d o s  q u e  o f r e c e n  g r a n d e s  v e n t a j a s  s o b r e  e l  a c e i t e  a l c a n -  
I f o r a do ,  e n  l o s  c o l a p s o s  c a r d i a c o s ,  e n  l a , h i p o  t e n s í  ó n  a r t e r i a l ,  
» n  e l  e d e m a  p u l m o n a r ,  e n  l a s  p n e u m o n i a s  c o n  p u l s o  f r e c u e n t e  y  p e -  
Dueño y  e n  l a s  b r o n c o n e u m o n i a s  e s p e c i a l m e n t e  d e  l o s  a n c i a n o s  .

líRATAMIENTO CURATIVO DEL ESTREÑIMIENTO

p E t :r  O S I N A
No e s  p r o d u c t o  l a x a n t e  n i  p u r g a n t e :  e s  u n  h i d r o c a r b u r o  l i q u i d o  

lito a s i m i l a b l e  q u e  o b r a  m e c á n i c a m e n t e  c o m o  l u b r i f i c a n t e  i n t e s t i -  
I t a l ,  f a c i l i t a n d o  l o s  m o v i m i e n t o s  p e r i s t á l t i c o s .

E f i c a z  e n  t o d o s  l o s  c a s o s .  I n s u s t i t u i b l e  e n  l o s  e s t r e ñ i m i e n t o s  
Ide l a s  e m b a r a z a d a s ,  e n  l o s  n i ñ o s  d e  p o c a ' e d a d  y  e n  t o d a  p e r s o n a  d e  

lestóraago d e l i c a d o .

No e s  i r r i  t a n  t e  y  n o  p r o d u c e  h á b i  t o e n  t r  a  t  a m i  e n t o  p r o l o n g a d o .

N E U R O T Ó N I C O
E l i x i r  p a r a  v í a  g á s t r i c a .  I n y e c t a b l e  p a r a v i a  s u b c u t á n e a .

M e d i c a c i ó n  g l i c e r  o a r  s  e n i  a l  f o s f o r a d a ,  c o n  n u c l e í n a  y  e S '  
[ ■ i c n i n a .

Es un r e c o n s t i t u y e n t e  e f i c a c i s i m o  e n  l a s  n e u r a s t e n i a s ,  c l o r o -  
jsis,  a n e m i a s ,  c o n v a l e c e n c i a s  y  t u b e r c u l o s i s  i n c i p i e n t e s  o p r e t u '  

J f r o u l o s o s  .

Bridón 
lat-ENe-l 
aa bíjo “  
»iol6picoM 
it6nerlwn|

C I A T I C  A R I N  A
P r e p a r a d o  e n  f o r m a  l i q u i d a  c o n  s a l i c i l a t o s  d e  l i t i n a ,  o o l c h i -  

[na y  y o d u r o s  a l c a l i n o s .

Con e s t o s  d a t o s ,  n o  e s  d e  d u d a r  q u e  e n  R E U M A T I S M O , y a  s e a  d e  f o r -  
i . a r t i c u l a r  o m u s c u l a r ,  e n  l a  c i á t i c a  y  e n  e l  a r t r i t i s m o ,  t i e n e  

t í® s e r  l a  m e d i c a c i ó n  p r e d i l e c t a .

ABORATORIO G arcía S uárez
C a lle  de R eco le tos , 2 , tr ip lic a d o . —  M A D R I D
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— Por renuncia, la de médico I 
inspector municipal de Alesanco, [J  
vÍDcia de Logrofio, partido jodiciil i 
Nájera, con el baber anual da l.lHiOp 
setas por la asistencia a las tamüj 
pobres. Censo de población, I.190;c 
gorla 4.*; número de familini< incluid 
en la Beneficencia, 88; plato de prnê l 
taciÓD de instancias basta el i] ( 
Agosto.

OóseruactOTifs.— Ejerce otro médlco.1

— Por defunción, la de médico titc!il 
B inspector municipal de Lobera, p| 
vincia de Orense, partido judiciili 
Bande, con ei haber anual de 9.71Dp 
setas por la asistencia a las íamlliu^l 
bree. Censo de población, 3.410; 
ría 2.‘ ; número de familias ÍDClaldiiil 
la Beneficencia, 300; plazo de pieieiJ 
ción de instancias hasta ei 32 de

lo s i e s c u jd a d o - i .

T a e ¿  rebe/de^ A i m a  ,
f »

Urte njct\4ced« cte >e* de tope
le p«ê t deper le pneAena é pi'edpo d<e y poi

ÜARÁBE FaMEU
CsAne té Toj M £xp*e(or*ef«n

obr« fav^réb/trr^h iébn e/ mod<>

— Por defanciÓD, la de médico titúj 

e inspector municipal de Pozo Amiip 
provincia do Cuenca, partido judicial de San Clcmeote, cti 
el haber anual de 2.200 pesetas por la asietencio a !u Ii| 
millas pobres. Censo de población, 4.251; categoría S.‘;iij 
mero de familias incluidas en la Beneficencia, 100; pliui
presentación de instancias hasta e l 24 de Agosto.

— Por renuncia, la de médico titular e inspector mtimcj 
pal de Moyá, provincia de Barcelona, partido jndicíillf 
Manresa, con el haber anual de 2.200 'pesetas por la uiij 
tencia a las familias pobres. Censo de población, 2.4M;s 
tegorla 8.*; número de familias incluidas en la BeiieS«] 
cia, 60; plazo de presentación de instancias hasta ellíé 
Agosto.

— Por renuncia, la de médico titu lar e inspector loiiirj 
pal de Redovén, provincia de A lican te , partido jodióalT 
Oribuela, con el haber anual de 2.200 pesetas por lii'̂ 'j 
tencia a laa familias pobres. Censo de población, 8.0Jí,í 
tegoria 3.“ ; número de familias incluidas en la BeiieM 
cia, 30; plazo do presentación de instancias bsats el Jl 
Agosto.

— Por renuncis, la de médico titular e inspector 
pal de ViBuela, provincia de Málaga, partido judici 
Vélez Málaga, con el haber anual de 1.860 peaeUa pw , 
asistencia a las familias pobres. Censo de poblaciéo, •' J 
categoría 4.‘ , número de familias ¡ocluidas en la Bene >'1
cia, 110; plazo de presentación de instancias hasta elH 
Agosto.

— Por lennncia, la de módico titular e inspector dob'-I

'R A N  A  f  ♦ / ¥ *eURAj«n< f • 
eC L T M li«

pal de Setenil, provincia do Cádiz, partido judicial de ‘ I 
ra, con el haber anual de 2.750 pesetas por la Bsisl«“̂ |̂

I laa familias pobres. Censo de población,4.018;categt"
núm ero do familias incluidas en la Beneficencia, 27ftP

I de presentación de instancias hasta el 22 de Agosto.
I (Continúa en la pág- sigo'®'

Cl|
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k ^ m  MINERALES NATURALES
D E

C A R A B A N A
“ LA  F A V O R IT A ”

PURGANTES - DEPURATIVAS ■ ANTIBILIOSAS - ANTIHERPETICAS
PROPIETARIOS: tiijos pe R. J. ChaVarri

M  A 1 3 R  I  13
-Por reDUDcia, la de médico titular e inspector munici­

pal de Villoslada de Cameros, provincia de Logroflo, partido, 
jndicial de Torrecilla de Cameros, con el haber anual de 
1,860 pesetas por la asistennia a las familias pobres. Censo 
de población, 800; categoría 4.‘ ¡ número de familias inclol- 
das en la Beneficencia, 20; plaao de preaentacitSn de instan­
cias hasta el 14 de Agosto.

—Por renuncia, la de médico titular e inspector muñid 
pal de Bnenavista, provincia de Santa Grúa de Tenerife, par 
tido judicial de Icod, con el haber anual de 2.760 pesetas por 
la S'istencia a las familias pobres. Censo de población, 8 634; 
categoría 2,*; número de familias incluidas en la Bensflcen 
cia, 10; plaao de presentación de instancias hasta el 24 de 
Agosto.

- Por renuncia, la de médico titular e inspector munici­
pal de Abadln, provincia de Lugo, partido judicial de Mon- 
dofiedo, con el haber anual de 3.200 pesetas por la asisten 
cia a las familias pobres. Censo de población, 6.722; catego­
ría 3.*; número de familias incluidas en la Beneficencia, 200¡ 
plazo de preeentacióo de instancias basta el 24 de Agosto.

—Por renuncie, la de médico titular e inspector munici 
pal de Casia; formando el partido, además del indicado, los 
pueblos Signeto y Bigueruelo, provincia ds Segovia, partido 
jndicial de Sepúlveda, con el haber anual de 2.200 pesetee 
por la asistencia a las familias pobres. Censo de población, 
1.248; categoría S.'; número de familiae incluidas en la Be- 
oeficenoia, 10; plaso de presentación de instancias basta el 
24 de Agosto.

Obiervaeiones.- 110 pesetas de ignalss-
—Por renuncia, la de médico titular e inapector munici­

pal de Arroyomolinos de la Vera, provincia de Cáceres, par­
tido judicial da Plasencia, con el haber anual de 1.S76 pese 
tas por la asistencia a las familias pobres. Censo de pobla­
ción, 1.086; categoría 6.*; número de familias incluidas en la 
Beneficencia, 26; plaso de presentación de instancias basts 
el 24 de Agosto.

-  Por jubilación, la de módico titular e Inspector muni­
cipal de Almería, con el haber anual de 3,676 pesetas por la 
uieteucia a las familias pobres. Censo de población, 18.002; 
categoría I número de familias incluidas en la Beneficen­
cia, 800; plazo de presentación de instancias basta el 24 de 
Agosto.

Observaciones.—&00 pesetas de locomoción.
—Pot renuncia, la de médico titular e inspector munici­

pal de Cosar, provincia de Ciudad Real, partido judicial de 
Isfautes, con el haber anual de 2.200 peeetas por ia asisten­
cia a las familias pobres. Censo de población, 8.070; catego 
da i.'- número de familiae incluldss en la Beneficencia, 96; 
plazo de presentación de instancias basta el 24 de Agosto.

(Continúa en la página signiente.)
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♦
♦
♦
♦
♦
♦

E S T A B L E C I M I E N T O

BALNEARIO DE ARNEDILLO
Aguas term ales (52^ 5 c .) clornrsdo-sódlcaa (5  gram os en 
U lro ), sulfatado bromuradas, con Hilo y  rubidlo, nota­

blemente rad laeüvas (1.142 vo ltios h ora  litro ).

Especlallslmas en la  curación del reumatismo, g o la , clá- 
Uca. artritis , escrofullsmo, luxaciones, fracturas, heri­

das, ú lceras, g r ip e  m al curada, e tc  , etc.

nplieaclones completne de L O D O S  veaetor 
m inerales, únicos en el mando.

Hotel de l Ba lneario . P raoloe m oderaitos- E io a le n te  tra to .

Viaje eilatiáB EALAIIDRRA.— IS Judío a 30 Septienlita.
D ctallesi G B R B N e  I A

A - O - U - A - S  D E  •

M 2 1 R M 0 L E J ©
Carbónloís, bloarboitstado-aódioas, magnésicas, oáloloas, 

lltlnIoBS muy radioactivas.
De creciente éxito en el tratamiento de enfermos de 

estóm ago, hígado, bazo, riñones, vejiga, 
Intestinos, d iabetes sacarina , cloro-ane­
m ia. A rte rio e sc le ro sis , etc.

2 .^  tem porada de 1 .”  de S eptiem bre á 1 5  de N otlem bre.
Eiticlón ds ferrocarril i  7 horas di Widrid y 4 ds Sevilla.

A lq u i i r t im d a  la  o a rre te ra  que oonduoe d  lo s  m a n a n tia le s .

Gran Hotel del Balneario. Todo confort.
pedidoa 4 « botellas é Inforiues al señor Gareiftc, en

M A R M O L E J O  ( i a é n ) .  j

^  TRATAMIENTO EFICAZ
R E U M A T I S M O
Y O D O V I S A L

íjalicilfttfl sosa. 
YODURO potasa.

E S Q U IZ O F R E N IA  
M AN G A N -A R SEN ILO
Gacoilllato de manganeso- 

Cacodllato de sosa-

M u e stra s  y  lite ra tu ra  t

D .  F E N O U L O S A
P A Z .  2 6 V A  L E N O I A

Ayuntamiento de Madrid
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Laboratorios biológicos Dr. julio Méndez (Buenos Aires).

Haptinógeno N E U M 0 Méndez,
para el tratamiento específico de la

GRIPE— NEUMONIAS— BRONCONEUNIONIAS— RINITIS
PLEURESIAS —  ANGINA PULTACEA —  LARINGITIS

3epticemias en general.

Haptinógeno G 0  N 0  . -  Haptinógeno E S T  A F I L 0
> E C Z E M A . -  > D I F T E R I A

LITERATURA CIENTIFICA:
Se remite gratuitamente aolioilándola al agente en EepaBa .n u in

M. MARTÍN YAÑEZ. — Apartado 88*. — MADRID. — Teleg. EMINA . —

ln?portai>tg:
S i « n . a  e « s .  d« n o  e n e a e n t »  n u e stro »  p ro d a e to s . p íd a lo »  direete-

m e n te  a l  a g e n te  e n  fX ad rid .

—Por renuncia, la de médico titular e inspector munici­
pal de Pnentepelayo, provincia de Segovia, partido judicial 
de Ouéllar, con el haber anual de 2,200 pesetas por la asis­
tencia a las íaniüaB pobres. Censo de población, 1.909; ca­
tegoría 8.‘ , número de lamilias incluidas en la Beneficen­
cia, 80; ptaio de presentación de inetancias hasta el 24 de 
Agosto,

.—•Por renuncia, la de médico titular e inepector munici­
pal de Soto de Oerrato, provineia de Falencia, partido judi­
cial de Baltanás, con el haber anoal de 1.375 pesetas por la 
asistencia a las lamillas pobres. Ceneo de población, 840; 
categoría 6.*; número de familiae incluidas en la Beneficen­
cia, 8; plaso de presentación de inetancias haeta el 24 de 
Agosto.

Oftíírtiaciones.—Igualas, 8.600 pesetas.

—Por renuncia, la de médico titular e inspector munici­
pal de Sayaionga, provincia de Málaga, partido judicial de 
Torrox, con el haber anoal de 2.200 pesetas por la asistencia 
a las familias pobres. Censo de población, 1.487; catego­
ría 3.‘ ; número de familias incluidas en la Beneficencia, 10; 
plaz I de presentación de instancias basta el 24 de Agosto.

—Por defunción, la de médico titular e inepector munici­
pal de Villanneva de las Manianas, provincia de León, par­
t id o  judicial de Valencia de Don Juan, con el haber anual 
de 1.376 pesetas por la asistencia a las familias pobres. Cen­
so de población, 1.419; categoría 6.‘ ; número de familias in­
cluidas en la Beneficencia, 26¡ plaao de presentación de ins­
tancias hasta el 24 de Agosto.

—Tres de médico titular e inspector municipal de Gero­
na, con el haber anual de 8.800 peaetaa cada una por la «« 
tencia a lae familias pobres. Denso de población, 17.4 , c 
tegotla 1.‘ ; número de familias inclnldae en la Beneficeo' 
cia, 862; plaao de presentación de instancias hasta el 24 t 
Agosto.

-P o r  renuncia, la de médico titular e inspector muñid- 
pal de Blancaíort; formando el partido, además del iudic »i 
el pueblo Senant, provincia de Tarragona, partido ja i 
de Montblanch, con el haber anual de 1.650
aeistencia a las familias pobres. Censo de población, . • 
categoría 4.a; número de familias incluidas en la 
cia, 20; plazo de presentación de instancias hasta el 
Agosto.

—Por renuncia, la de módico titular e inspector m̂ íd 
pal de Paláu de Angleaola, provincia de Lérida, partí o J 
dicial de Lérida, con el haber anual de 1.875 peaetae po 
aaiatencia a laa familias pobres. Censo de población, • _ 
categoría 6,*; número de familias inclnldae en la Bene 
cia, 4; plazo de preaentación de instancias hasta e 
Agosto.

—De nueva creación, la de médico titular e 
municipal de Barajas de Meló, provincia de Cuenca, pw 
judicial de Tarancón, con el haber anoal de 2.200 pe 
por laaeistencia a las familias pobres. Censo de po '
2.166; categoría 8.*; número de familias incluidas en
neficencia, 60; plazo de presentación de inatanciae as
26 de Agosto. . ,

(Continúa en la página eigoi»“‘ -i
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«oviDoiales y de loa presiden^ y se- 
dietarios de la Central y Junta de Apo­
derados, con expresión de sus domici. 
Une ane se insertarán en la misma ópo- 
Ao D&is conocimiento de todos; la nota 

r̂cuiiitanoiada de los peneionistaa, que 
,B DUDÜcará una vez en cada semestre, 
„Rra aue puedan hacerse las reclama- 
Mones oportunas sobre tas condiciones 
«n cava virtud conserven su derecho; 
loa acuerdos, actas y órdenes circulares 
de la Comisión Central y Junta de Apo­
derados que remitan para su insermón 
los fespeotivos secretarios; los avisos 
one dirija la Central para advertir la 
totninaoión de loe plazos de pago y 
rehaV,¡litación, y otris cualesquiera que 
sean ufioiales, asi como las señas y hora 
de despacho de la oficina, para que pnc-

Almorranas internas, externas
.  .Je-̂ dones dsl reoto. Modioaoión hemorroidal 
 ̂ ¿mpletaDr. Rlbaltó. Proapectoa gratis. 

Baiubla Cataliifia, Barcelona
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Sociedad, circulándose, al mismo tiem- 
po, poí medio d© esta ComÍ9Íón, a todas 
las provinciales, para qne, convocando 
al efecto sus juntas generales, las exn-

Indicaciones terapéuticas 
de la música.

dan ficndit los interesados a saber el 
estallo de aus asuntos. Cuidará ademas 
au Redacción de fomentar el progreso y 
difundir los intereses de la Sociedad 
pnbiieando los artículos razonados que 
teŝ a por conveniente sobre su organi- 
gaoión, propagación y mejora.

CAPITULO V il
aOBKB liA BBFOEUA DB LOS BBTAT0T03

Art. 136. Toda proposición de refor­
ma de los Estatutos puede proceder de 
los sucios, de las Comisiones provincia­
les, de la Central y de la Junta de Apo. 
deradoB. En el primer cas pasará ne- 
cesB.-iamente a nna Comisión especial 
psrii que informe, y convocada para el 
objeto la Junta general del distrito, 
onaiido aqnólla despache su cometido, 
ee dÍHOntirá y votará, remitiéndose a la 
Central respectiva, en caso de ser apro- 
bsdn; en el segundo, elevará su parecer 
11 aquélla la proponente, fundado en la 
expcsioión de las causas que le hubiesen 
motivado; en el tercero, presentará la 
Centra!, cou el expresado fin, a la Junta 
de .‘ poderadoB, nna razonada roanifes- 
taci-'Q de su dictamen, que deberá ha­
ber -imfrido, antes de aprobarse en ella, 
el detenido examen de nna Comisión 
especial, y cuando emanasen de la mis­
ma Junta, deberán ser igualmente in-

»y

Inapetencia. Anemia, Oebiliiiail.
VIHO ÜADARiABA, tónico - fosfatado

minen, disontan y voten del modo qne 
viene expuesto en el articulo anterior, 
no debiendo volver al distrito provin­
cial de qne procediesen si hubieran 
pasado en loa Cuerpos gubernativos sin 
alteración esencial.

Art. 1S8. Cuando haya de remitirse 
a los distritos cualquier proyecto sobre 
modificación de Estatutos, deberán ir 
redactados los articnlos que hayan de 
sustituirse a los qne se intente variar, 
o a IOS qne se hayan de aumentar a los 
existentes; mas si, por lo oomplioade 
del proyecto, no fuera fácil remitirlos 
redactados como viene dicho, bastará 
proponer li s bases qne se pretendan 
modificar, aumentar o suprimir, las cua­
les, ai ae aprobasen, serán oblígatorms 
desde que se publique su adopción, 
quedando sin efecto todo lo que no 
guarde armonía con ellas en loa Esta- 
cutos. En tal caso la Comisión Central 
arreglará después la redacción de éstos 
del modo qne debe quedar, en confor­
midad con Jas expresadas bases, bajo la 
aprobación de la Junta de Apoderados. 
De cualquiera de los dos modos que 
tenga lugar la circulación de la pro-

E1 empleo de la música, que corres­
ponde al tratamiento moral de la afec­
ción,como dice Grisolle, puede tener dos 
fases, ya sea que los pacientes se limi­
ten a oírla, ya qne ellos mismos toquen 
algún instraraento.

Desde tiempo atrás ae indica la mú 
sica para curar dife-entes formaa de la 
enajenación mental. Teofrasto habla de 
sus buenos resultados; el gran médico 
que vivió en el reinado de Augusto, en­
tre loa medios de curación utiliMba el 
sonido del címbalo o de otros instrn- 
mentos; la usaron Demócrito, los Aa-

FAbrtea eapaoialiaadAen Prodnotoa Dietátloo* 
S de Bágimen VegetariSDO.

CASA S A N TIV E R I.S . A . - C a l l ,  2 2 .-B a m 0 lo n a .

“ M A L T O P O L
Extracto de malta en polvo; contiene días, 
tasa y vitaminas en forma concentrada- 
M. F, Berlowite.—Alameda, 14, Madrid.

formados por la Comisión que designe. 
•Lss que procedan del primero o segun­
do origen manifestado, deberán pasar 
en todo caso, informadas como corres­
ponde por la Central, a la resolución de 
la Junta de Apoderados.

Art. 137. Las referidas proposicio­
nes, para que sean aprobadas en esta 
Junta, deberán reunir a su favor las dos 
terceras partes de votos de los apodera 
dos que oonourran a la aeaión convoca 
da con este fin expreso, y la mitad más 
uno, si vinieran apoyados por alguná 
Comisión provincial y por la Central. 
Cuando obtuvieran en ella la aproba­
ción correspondiente, ee publicarán en 
seguida en el periódico oficial de la

puesta de reforma, loe distritos aproba­
rán o negarán sencillamente los artícu­
los o bases que comprenda, eiri modifi­
car nada, cuidando las Comieiones de 
remitir a la Central, en e.-guida,el re­
sultado, ccn uua exposición en que ae 
manifiesten lss razones que hubiera ha­
bido para no aprobarlas en caso de ser 
negativo. Reunida por ésta la votación 
definitiva de las juntas generales, se 
hará el eBorutioio por Ja de Apoderados, 
promulgándose como ley de la Soowdad 
las propuestas que apareciesen aproba­
das por mayoría absoluta de las expre­
sadas Juntas.

B BQ LA OBHBBAL

Quedan derogadas,por efecto de estos 
nuevos Estatutos y Reglamento, todas 
las dispoeioiones contenidas en los an­
tiguos, y en lae insíriíccíones y círcKÍares 
anteriores, que se hallen en oposición 
o no concuerden con lo que en ellos se 
determica.

El médico aconseja á los propietarios y 
agricultores, el abono de las tierras con

l i i f c p a t o  d e  C h i l e .
clepiades y Aristóteles, como el renom­
brado profesor dePérgamo; haciendo la 
apología del método el gran Pinel, de 
igual manera qne Recamier y Rostan.

A medida qne el hombre ha perfec­
cionado el arte de las sublimes inspira­
ciones, asi queae ha hecho de la harmo­
nía la verdadera música, es que sus múl­
tiples aplicaciones se han extendido en 
el campo de las vesanias; y para qne se 
vea la impcrtancia que se da en el ex-
tranjero a las indicaciones terapéuticas 
a qne nos referimos, vamos a copiar al­
go de lo escrito en la Science Ubre de 
París:

.Estamos mny lejos del tiempo en 
qne se encerraba a los desgraciados lo­
cos en jaulas y calabozos, como anima­
les salvajes.»

sAntes, tales enfermos se trataban 
con violencia; hoy se sigue otra práctica 
distinta, de variadas diversiones, con el 
objeto de distraerlos. Recientemente se 
dió en Bicétre un concierto, el que pro 
dojo magníficos resultados a los pen 
sionistas epiléptioos.t

«En la casa de locos de Chai enton, a 
legua y media de París, y en J833, su 
director vió los beneficios de la música 
para los dementes, a los que premiaba 
haciéndoles conenrrir de siete a nueve 
de la noche a la sala de tertulia Qe la 
casa, donde habla un piano que todos

N E U R O T Ó N I C O
Madioaoión «Hcero-arsenloal fosfatada oon ou- 

oleina ;  e-trionlna.
En E lixir 6 Inysotabla.

Tónico reconstituyente en todoe los caeos d e  
ANEMIA O ÜEBILIDAD

{OonUnnarA.,

Para las Estafiloooclas de todas olases,
forúnculos, ántrax, erupciones de pn- 

mavera y verano B^BD^NOL*

EL CRECIMIENTO diario del niño 
normal es de 25 gramos en Imprimeres 
meses; después desciende a 20 en el se 
gundo trimeatre, a 15 en el tercero, a 10 
en el cuarto, y a 5 en el segundo ano.

Debe doblar su peso natal en el trans­
curso del quinto mes, triplicarlo al ano, 
y ouadriplioarlo a poco de cumplir dos.

tocaban indistintamente, uniendo otros 
el canto a las notas de aquél, a la vez 
que no pocos en grupos rodeaban el ins­
trumento con admirable atención v si­
lencio.» (Diario de la Habana, 16 de 
Noviembre de 1833.)

En Santa Ana, el Dr. Rail, encargado 
de 1a clínica de erfermedadee mentalee, 
presentó a sus alumnos varios alienados 
a los que se les habla indicado la músi­
ca, quedando el catedrático y los discí­
pulos complacidos del éxito.

Un coro, conocido con el nombre de 
«Loa Herreros», música de dos demen­
tes, el uno con fiebre intermitente y el

(1) Véâ e la Tertulia de! núm. 8,993,
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otro paralitico, ha sido perfectamente 
cantado por doce oom pañeros de desgra­
cia, y nna fantasía sobre motivos de 
«L’elixir d'amore», para piano, violín y 
flauta, se ejecutó dé modo maravilloso 
por nna melancólica, la pianista; por nn 
alucinado crónico, el violinista, y por 
un perseguido, el Üaut sta.

El erudito Dr. Rodríguez Méndez, res 
petado director del Manió >mio de San 
Baudilio de Llobregat, está satisfecho 
de la música como agente terapéutico 
en las enfermedades mentales, habiendo 
sido uno de sus primeros cuidados, al 
haceree cargo del hospicio, el reorgani 
zar la orquesta, que era toda ella com 
puesta de enfermos que ensayaban al-

l O N - C A L C I N A
------ P A L L A R É S  --------------------

A base de Cloruro de Calcio.
F R A S C O  E  IN V E C T A B L E 8

ganas horas del dia, y la qne tocaba es­
cogidas piezas duraote el paseo de los 
demás pacientes por los jardines de la 
casa,

Por cierto tiempo, compúsose la refe 
rida orquesta de un director con manía 
periódica, durándole menos los accesos 
en que era dable despertar en él la añ- 
ción u la música; de un maniaco agudo 
que estaba bien mientras tocaba la ñau 
ta; de un sujeto que no tenía más vida 
de relación qne cuando figuraba en la 
orquesta; de varios maniacos crónicos, 
presa de alucinaciones, quedurante sus 
ejercicios descansaban de los extravies; 
de un joven q^e saco aprendió un ins­
trumento de viento que le sirvió para 
alcanzar su curación; de un niño loco 
por vicios secretos, los que olvidó gra 
oías a su divino arte; tocando todos tan 
bien en conjunto, que sus interpretaoio 
nes sirvieron para curar a otros vesáni­
cos que ios oían; en particular, a los me­
lancólicos con los aires nacionales.

A  más de la orquesta habla asimismo 
coros, con los que se lograba onltivar la 
memoria de los asitados. Uno de los 
del Manicomio empeñábase en no ha 
blar; se le ouso al lado de los que can­
taban; un día urincipíó él a hacerlo, cu­
rándose de su mal; otro que no marcha­
ba, sino con difioultades, la primera vez 
que la música tocó pasodobles anduvo 
poco; pero luego lo faé haciendo mejor, 
hasta qne se restableció por completo.

Kelatox: Sedante atóxico.

Munich es la patria de las grandes ou-
raoiones; después de haber atraído mi- 

nieillones de enfermos de todas las clases 
sociales venidos de múltiples puntos de 
la tierra para consultar al famoso 
Sneipp, qne curaba con agua clara, aho­
ra llevará especialmente a los atacados 
denenrosismo, anemia, neuralgias, hipo­
condría y otras muchas desagradables 
afecciones qne un célebre méaieo de 
aquel lugar pretende hacer desaparecer 
radicalmente y en pocas eemanas por 
medio de la música a fuertes dosis.

Acaba de construirse para tal objeto 
un magnifico hospital en los alrededo* 
res de la ciudad, en sitio muy pintoresco

rodeado de jardines y deliciosos bos- 
qnecUlos qne agraden a la vista al mis­
mo tiempo que el oido sea halagado.

Este hospital nada tendrá de tétrico: 
en vez de anfiteatros anatómicos, habrá

Calcinhemol A lc u b e rro
Poderoso antianémlco. 
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salas de conciertos, donde cantores e 
instrumentistas contratados al efecto 
saturarán de música a loa asilados por 
medio de sabias gradaciones qne han de 
producir ia curación de las neurosis y 
de las enfermedades mentales.

En comprobación de lo dicho vamos 
a exponer en sintesis lo oonrrido en 
1878 enana serie de cariosos experimen- 
ttis realizados en el asilo de enajenados 
de la islita Randall cerca de la ciudad 
de Kew York.

Uno de aquellos fué rennir en nn gran 
salón del establecimiento a 1.4CÜ muje­
res residentes en el Hospicio y hacer 
les oir durante media hora loa acor 
des de nn piano; todas fueron suscepti 
bles al ritmo, y el efecto de éste era 
notablemente estimnlante.

La melodía, sin compás muy marca­
do, no produjo mejor actividad, excepto 
en aquellos casos que por algún con­
cepto el recuerdo de esta clase de músi­
ca era todavía muy reciente.

Con ia repetición de tales actos, ma­
chas de Jas enfermas se mejoraron de 
modo notable y otras curaron.

Atestiguan tos excelentes efectos del 
arte en las vesanias el Dr. César Vigná, 
del manicomio de San Clemente de Ve- 
necia, el Dr. Girar Caillenx, del oe Mar- 
sena, en t’riburgo, y el Dr. Sneighten, 
en sus ensayos efectuados en laEacuitad 
de Medicina de Colonia.

(Contísuari.)

l O D A R S O L O
Primer producto de iodo y arsénico. 
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CURIOSIDAD CLINICA
Del libro de D. Joaquín de Víllalba, 

publicado el año 1803, copio al pie de 
la letra lo siguiente:

En la primavera de 1747 se extendió 
por el territorio de Huesca de Aragón 
una epidemia de fiebres malignas cata­
rrales petequizantes. Incurrió en ella un 
hombre de veinte y ocho años, oseado, 
robusto, oarnoso, vida rústica y de bue­
na temperatura.

La multitud de eintomas de que fué 
oomprehendido, le amenazaban una 
muerte pronta e inevitable. En este es­
tado se le infundió el espíritu de sai 
amoniaco y la tintura de flores de hipe- 
ricun, con que resucitó al parecer; y en 
consecuencia de esto, se le infundió, 
pasadas cuatro horas, media dracma de 
cada uno de los mismos iogredientee, y 
al dia inmediato quedó sin liebre. En 
los dos días siguientes se repitieron las 
infusiones por las venas de ambos tobi 
líos, aumentando la losis hasta nna 
dracma de cada cesa. Al cuarto dia de 
la primera infusión se le movió tos, y a

los primeros conatos arrojó ana como 
costra sanguinolenta; comenzó a expeo 
torar abundantemente un pus bisoco 
igual y sin fetor, qne prosiguió des o 
tres dias. Se le medicinó entonces por 
el método regular de empiemático y 
sanó perfectamente.

El Dr. D, Miguel Ciprés, médico de 
la ciudad de Huesca, es el autor de estaa 
observaciones relativas a la oirngía io- 
fusoria, de que hace mención el padre 
maestro Rodríguez en sus disertaciones 
físico matemático médicas, impresas ati 
Madrid por Manuel Martin, año I76J, 
en 4.®.

For Is  copio,

J . G a b b a s c o .

EL CHOCOLATE ZORRAQUINO
por su p a res » y  poder oa trit ivo  eoosiitort 

" ’ ---------  rth-a o »  e6 o »s  a yu d » en los eafermos yooDv».. 
cientee, y  por au exquisita elaboración, es uci 
deliciosa Roloeioa para los sanos.

D e venta en Madrid: Mantequerías Leonuu 
principales establecim ientos, provlDoiriH, j  

larsgosa: Despacho, Coso, 6 6 .I:
AM OR A L  LIBRO

MI SALITA-BIBLIOTEOA

(DKPINIClOtl)
Estancia de mis amores, 

donde todos son doctores.
Mí Tertulia permanente, 

en expectación docente.
Siempre atenta a mis mandatoe, 

sin protestas ni alegato!.

ELOGIO

Docta Tertulia, 
sin par correcta, 
asaz amable 
y al par discreta, 
;Doctores sabios!... 
aólo ciencia brota 
de vuestros labios.

BO NIPAC IO  E A M IB K Z  MOBKKC 

Santander, 2fi de Junio 1980.

VAR IAS NOTICIAS

KBCBOLOGtAS

Repentinamente ha fallecido en Hin- 
terstoder (Austria Superior) el sabio 
ginecólogo Dr. Heinrich Paiiaii, cate­
drático de dicha materia en la Uoive> 
sidad de Viena y módico de la ex fami­
lia imperial.

—En Bilbao ba fallecido el doctor 
D. Eugenio Picaza, personalidad rele-

Máa de once mil médicos recetan y to- 
maiAllos o BUS familias el O

L i x m  C A L L O  L

vente qne desempeñó el cargo de al­
calde.

—Ha fallecido doña Angeles Día* 
Gi’erra, hermana del médico de Escara- 
bajosa, D. José, y hermana política de 
nuestro buen amigo el director delHoa- 
pi£al de la Princesa, D. Pedro CifuentM, 
a quienes, como a la restante famihai 
hacemos patente nuestro más sentido 
pésame.
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[^REPARADOS DE SOLVENCIA C IENTIFICA
« « t f f  dÍDAmógeno en coya  asen*
R |  D I  L f  • c ia l oompoaioióo eatra vardadera 
u.,.t«(0 f. eepeolfloa, Fósforo y  Ar>éiúoo oreániooa, TWoool, 
? ,iM  V M traoto» uBtabilízadoB d « K o la  y  Ha N u e i Vóm ica. 

í?taMdolab*T*D fracasad I U dos los reconslituyeotas, en- 
I (»yee ' P l L O B I O L r  q u « ponemos a su dispoaloton.l

. , ^ < x T « d 3 D T ‘ Í ^ I  I Medicamento de uso tó* 
Y 0 D 3 ! 5 J t l »  1  Ü L » .  pioo para ia terapéutica

 ̂Y ^ ¿ ‘'’ ,“cido^imloo, Láudano, Y od h iira to  potásico, en eoln-

°*ÍFiUÍ6?mo'**ea otorrinolaringología y ginecología (toques, 
lipones, gargarismor.) ___________ ___

Uuestras a disposicióc de los señorea mé ticos, 
p-»v'ia demanda, Indiosnto con toda claridad la 
^ direcolóD y  estación del ierrooarril, al

llaboratop io  LUNA PEREZ
L U e B N A  ( e é R D O B A )

Balneario de C a rlo s  III
Tem porada  d «  1.* d e  Jallo 
— d 15 d e  Septiem bre. —TRILLO

lltillD O  d!(9olflf sn propiedad: E io m o . S r- D. V io tor M .‘  Cortazo.

¡Nervios. - Reuma. - Escrótula. - Piel.
OBllolosa eslaolón de lo ra n o - —  Bran p a r t iie  j  monte- 

Olima da moataña, 780 metros.
Servicio directo desde Madrid eo trea liorae

|ínformi*( foU etO B :

| hO T£1 l e o n e s  d e  o r o ,  C a r m e n ,  3 0 ,  M a d r i d .

ANTIASMATICO PODEROSO
j a i H í D i o B r i o A z c o N r a i  l o b  o a t a r b o s  b r o n q c h a i .b b

|Japabe-Wledina 
¡de Quebracho.
I Médicos ilietingaidos y loa principalee periódicos 

J rofeeicnaleB de Madrid; El SiaLO Médico la Re- 
ItMli] de látdicina y Cirugta práctica, El &enio Mé- 
fÍM, Ei Diario Médico farmacéutico. El Jurado Mé- 
ItiM fatmacéutico, la Revitta de Cienciae Médicae de 
|8ar«iw« y la JÍevt9<<z Médico-Farmacéutica de Ara- 
péti, recomiendan en largos y encomiásticos artlcalos 

Jéi Jarabe • M edina d e  Q uebracho como el 
lóltiiLo remedio de la Medicina inoderua para com- 
T>iir ei Asma, Disnea y loe Catarros orinlcos, ha- 
yeedo cesar ia fatiga y produciendo una suave expeo-

PRECIOS 6|50 p e se ta s  fr a s c o .
h # 'Depóeito central; Sr, Medina, Serrano, 36, Ma> 

Juuj, y el por menor en las principales farmacias de 
litpaBay América.

A L M O R R A N A S

POMADA ^
C E N A R R O

MADRID
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_Por rennncia, la de médico titular e inspector munici­

pal de Aldehuela de Yeltes; formando el partido, además 
del indicado, el pueblo de Puebla de Yeltes, provincia de 45;^

Uj

■ Macto español a base de Hamam-viig.*. £ecnlns bi- 
FH  novocaína, anestesina, etc. Cura Hemorroides In- 
|u, erlernas, eangrantee y padecimientos del recto. Tnbo 
leiu^, 3 5̂d pegetmj correo, 4. Pe venta en farmacias.

Salamanca, partido judicial de Ciudad Rodrigo, con el habe^^ 
anual de 3.200 pesetas por la asistencia a las familias p 
bree. Censo do población, 1.290; categoría 3,‘; número 
familias incluidas en la Beneficencia, 42, plazo de presenta 
cióD de instancias hasta el 26 de Agosto.

— Por renuDcia, la de médico titular e inspector munici­
pal de Bipollet, provincia de Barc «lona, partido judicial de 
Sabadell, con el haber anual de 1.650 pesetas por la asisten­
cia a lae familias pobres. Censo de población, 1.958; catego 
ría 4.‘; número de familias incluidas en la Beneficencia, 18; 
plazo de presentación de instancias basta el 26 de Agosto.

— Por renuncia, la de módico titular e inspector munici. 
pal de Salas, provincia de Oviedo, partido judicial de Bel 
monte, con el haber anual de 3.800 pesetas por la asistencia 
a lae familias pobres Censo de población, 14.972; catego­
ría 1.»; número de familias incluidas en la Beneficencia, 300; 
plazo de presentación de inatancias hasta el 26 de Agosto.

Oúsercactones.—Existe otro médico.
— Por defunción, la de médico titular e inspector muni­

cipal de La Junquera, provincia de Gerona, partido judicia! 
de Figneras, con el haber anual de 3.200 pesetas por la asis 
tencia a las familias pobres. Censo de población, 1.625; cate­
goría 8.*: número de familias incluidas en ia Beneficencia, 60; 
plazo de presentación de instancias hasta el 25 de Agosto-

— Por renuncia, la de médico titular e inspector mnnici- 
pai de Pontons, provincia de Barcelona, partido judicial de 
Villafranca del Panadés, con el haber anual de 1.376 pese­
tas por la aaistencia a las familias pobres. Censo de pobla­
ción, 487; categoría 6.*; plazo de presentación de instanciaa 
hasta el 26 de Agosto.

-Por traslado, ia de módico titular e inspector munici­
pal de Antequera, provincia de Málaga, partido judicial de
Antequera, con el haber anual de 3.800 pesetas por la asis­
tencia a las familias pobres. Censo de población, 31.626; 
categoría l.»¡ número de familias incluidas en la Beneficen­
cia, 100; plazo de presentación de instancias basta el 26 de 
Agosto.

—Por defunción, la de médico titolar e inspector muni­
cipal de Oheste, provincia de Valencia, partido judicial de 
Chiva, con el haber anual de 2,200 pesetas por la asistencia 
a las familias pobres. Censo de población, 5.582; catego­
ría 3.9; número de familias incluidas en la Beneficencia, 107; 
plazo de presentación de inetanciae hasta el 28 de Agosto,

Observaoiona.—Hay otros dos Utnlares.
—Por renuncia, la de módico titular e inspector munici­

pal de Santiponce, provincia de Sevilla, partido judicial de 
Sevilla, con el haber anual de 2.200 pesstaa por ia asiaten>
cia a lae familias pobres. Censo de población, 2.094; catego 
ría 3 »; número de familiasiueloídas en la Beneficencia, 176; 
plazo de presentación de instanciaa hasta el 28 de Agosto.

-E n  Huelva, la plaza de médico auxiliar clínico del Hos­
pital Provincial, con el haber anua! de 2.250 pesetas. Solici 
tudas hasta el 22 de Agosto.

—Gerona, la de médico tocólogo e inspector municipal
de Sanidad, con el haber anual de 3.300 pesetas. Solicitudes 
hasta e! 26 de Agosto.
Practicantes y matronas.

Blsncafort ¡Tarragona). Practicante y matrona. 460 pese­
tas. Solicitudes hasta el 23 de Agosto.

—Pedro.Mufioz (Ciudad Real). Practicante y matrona. 
660 pesetas. 28 de Agosto.

— Poveda de la Sierra (Guadalajara). 378 pesetas. 28 de 
Agosto,

- E l  Alamo (Madrid). 460 pesetas. Practicante y mafroue.
24 de Agosto. (Continúa en la página siguiente.)
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S A N A T O R I O  P B N A - C A S T I L L O I
Ddstmado á eaÍ6nii08 del aparato digestÍYO| oatricióii y sistema oerviosoi 

Clima delicioso, once hectáreas de parque, completa instalación de mecanoterapia,
electricidad, calor y terapéutica física.

Hotel de dietética. — Dos hoteles par* psiconeuroBie.
Pabellón especial de radioterapia profunda. — Sección especial de toxioómanos

D ir e c t o r :  E x o r n o . 5 r .  D . ^Vo»■ ales• —  Módicos: Doctoras Penzoldf, Oliver y Loquero.
------------------ S  ^  l i T  T - A .  3 S r I D  E  I ? /  ------------------

TINTURA COCHEUXTV:.™";"p““
Exiro en loa Hoapitalee desde 1848. '

En todas las farmaolas.- Al por major TAVERHIER & AfiUETTAHT.-LYOH CFranoia).

Oan excelentes resultadoe 

en les:

Qi2é-^'CCL«
ele

O u ^ L f A a .  U  oC/VOf\AM^,

: c A | u t 6 i n ó d l c o r ^ .
Pf vewT* EN TODAS LAS FABMACIA8 y CENTBOS DE ESPECIFICOS.
_  M u eS TO A S  Y  F O L L E T O S  : OIL J. eU LU »  TBtB6.P«»*e<«»Or.cl., Tí.e»r«»l»n.

S .rM lU .« a .  D. e x a O B  e A L A -P a H a . ITA

I E R R O  Q U E V E N N E
j Ooleo ê ro&a<Q ̂  
l U A c A D O a a i A  dr 

____ llM B & ieiM A  d e  PAIM f

ÍM s  enfermedades d e l

I Estómago e 
Intestinosl

d o lo r  de estómago, d ispep­
sia, acedías y  vómitos, in a ­
p e te n c ia , d ia rre a , ú lc e ra  
d e !  e s fó m a s ro ,  e fe . ,  se c u ­
ra n  p o s it iv a m e n te  c o n  e l

Poderoso tó n ico  digestivo^ 
que triu n fa  siempre.

Vedi: Prio8|i1tt f tn u iU  
dd modo.

A N A L I S I S
de o r ln a « i  e sp u to * ) lech aS )

sangre, aguaa, etc. 
Laboratorio del Dr. £■ O rtega ,

sucesor del Dr. Calderón. 
C arpetas ) 14) M ad rid .

B’T7isrx).A.3DO S i 2> r is e e .

JA>

4.000 recetas, 20 ptas.
4.000 recibos, 20 —

LIBRERIA E. PERAITA
M ontara , 35 ( P a s a je  ) • 

M A D R I D

PA E T ID O  JU D IC IA L  CB L A  «B TB A D A

La Estrada {Agar, Agulones, Ancora 
doB, Arca, ArnoÍB, Baloira, Barbad, Bar 
cala. Barrea Callobre, Castro, Cereijo 
Codoseda, Cora, Cosa, Oarantes, La Éa 
trada, Frades, Gnimarey, Lagartones 
Latos, Liripio, Loimil, Matalobos, Mo 
reira, Nigoi, Oca, Olives, Oraeo, Ouzan 
de, Parada, Paradela, Pardemarín, Re 
mesar, Ribeira, Ribela, Biobó, Robín, 
Sabucedo, Santelea, Somoia, Souto, Ta- 
beirós, Toedo, Vea y Vinseiro) (ilegible), 
1.a categoría. No se modifica.

PABXID O  J U D IC IA L  DB L iL lN

Oarbia (Afiobre, Arnego, AEOrey, Bas 
cuas, Basejos, Bodafio, Brandariz, Cs 
manso, Carbia, Cruces, Ciimeiro, Duja 
me, FerrairoB, Fontao, Gres, Insrta, Lar 
zo. Lefio, Lozóu, Merza, Obra, Oíros 
Ollanea, Piloflo, Portodemonros, Sabré 
jos, Salgoeiroa y Tuiriz) (ilegible), 1.* ca 
tegoria.

Oozón (D„zón, La 0, Macoiraa, uj 
teiro, 8á, Sanguifledo, Sisto, Viáoe!K!| 
VUarello), una plaza, l.'categorla.ítj 
modifica.

Golada (Agrá, Artofio, l’.aiSa, s j  
San Esteban de Basadre, SantaMíiíií 
Basad re, Barredo, Borrajeiron, BráiiJ 
Brocos, Ciirmoega, Eidán, Eupeticj 
Ferreiroa, Gutgueiro, Merlin, Orre») 
mil, Santa Comba, Sejo, Trahaocu,? 
Ventosa y Vilarifio y Sesto)(ilegibl4j 

Lalín (Albarellos, Alemparía, Alp‘i| 
Anseán, Anzo, Barcia, Bendoiro, 
mes. Botos, Busto, CadrÓD, CampciJ 
eos. Gangas, Castro, Catasóc, Cello,C;l 
ció, Crietimil, Doade, DonrHmito,D:a 
sión, Erbo, Filgiieira, Fu i'tecaba':̂  
Oalegos, Gesta, Goyós, Qrefr.nde, I 
Lebozán, Ljdeiro, Loaón, Mao«in,li 
drifióD, Meijome, Moneijae, MiiininJ 
Noceda, Palio, Palmón, Parada, PtJ 
Prado, Roníe, Santiso, Bello, fintoljjfl 
Val, Villaiiueva, Villatruge y Zílitiil 
tres plazas, 1.a categoría. No se nDí| 
fica.

Rodeito (Alceme, Arneg", A-peifi 
Az, San Juan de Camba, San: -ílvadrt.i| 
Camba, Santa Eulalia de Cambi,fti 
boentee, FaflAn, Guillar, Negreloi,Pi| 
droso, PesooBO, Pórtela, Rio RioW,k 
deiro. Salto, Senra y Vilela), unsM, 
ídem.

8ilieda(Abadep. Ansemil, 
faoeiro, Cerbafia, Cira, OortegHila,C!»f j 
Dómelas, Eacoadro, Fiestroi’, 
Graba, Lamela, Laro, Maudnss, Mnpj
rid, Mattije, Moalde, Negreii-̂ Oafi™
Oleiroe, Parada, Pazos, Pifieiro, 
Refojos, Relias, Saidres, Siador, Sil." 
Tabeada y Villar), tres Id., 1.* 
modifica.

PARTID O  J U D IC IA L  DE PU6.<T*Á*^*|

Las Nieves (San Pedro de RiUln-ll 
Santa Eulalia de Batallane.s 
Lifiares, Nieves, San Ciprián de B’j  
teme, San José de Ribarteine, SsO‘'‘fl 
de Bibarteme, Bubiós, Setail s.T'i'i-'.j 
Tortóreos y Vide), dos plaza-, 2.* 
goría. No se modifica. .

Mondariz (Frades, Gargafflslí, Lj 
gares, Meirol, Mondariz,
Pórtela, QaeiaiadeloF,
lies, Tontón y V i l o ) , *
se modifica.

Mondariz-Balneario, una id-, 2- 
No se modifica.

(Continúa en la página glgaienl̂ llAyuntamiento de Madrid
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•EcesrmnfefTt itnoo.

Paoiteárees (¿ngoarea, Arcos, Areas, Arnoeo, Bogaría, 
lOeteir':-, CristiCacíe, Giimiar, Fontenla, Fosara, Ginao, 
IQdíII‘;̂ '., Galanes, Moieira, Nugueira, Oliveira, San Mateo 
jde OlHeira, Santiago de Oliveira, Padrones, Paredes, Fías, 
iPradn, Puenteáreae y Rivadetea), doe id., 1* id. No se
ImodlK

Salvatierra de Mifio (Aiján, Arantej, Cabreira, Coraanes, 
iFioiled̂ '', ForneloB, Letrado, Lira, Lourido, Meder, Oleiroe, 
IPesqi'".ras. Porto, Salvatierra, Sotolobre, ümn y Vilecoba),
Idogfd. K* id.

P A S U D O  JU D IC IA L  DB RODANDBLA

Fornelea de Montea (Calvos, Estacas, Forneloa de Mon- 
|l«> I , Oitaven, Traspielas y Ventln), dos plazas, 1.a cate-

;oria.
Mr-. (Cela, Dómelas, Guizán, Loaredo, Mos, Pereitse, 

Fetelo- Baguifleda, Tameiga y Torroso), dos id., 1.* id.
Fii. 1 de Borben (Amoedo, Sorben, Cepeda, Hermida, 

[laiiqi'! .ras, Moacosoe, Nespereira y Pazos), una id , 2.* id.
No se '.odidca.

Re - 'adela (Cabeito, Cedeira, Cesantes, Chapela, Negros, 
Qointe a, Reboreda, Redon déla, Villavieja, Sajamonde, Trae* 
aifin. enlósela, Villar y Viso), tres id., 1.» id.

Bolnmayor (Arcade y Sotomayor), dos id., 3.* id. No se

PABTIO O  JU D IC IA L  DB TÚ V

El lOsal (Eiras, Rosal, San Juan de Tabsgón y San Mi- 
jinel di' Tabagón), dos plazas, I.* categoría.

La tioardia (Caroposancos, La Guardia y Salcidos), dos 
i, 2,a id. No se modifica.

Oyr .Burgneira, Loureza, Mongas, Oya, Pedornee y Vi- 
llideiKr-O, una id., 1.* id.

PoTFÍfio (Atios, BudlQo, Cans, Cbenlo, Mosende, Ponte* 
|Im, Porrifio y Torneiros), doe id., 1,* Id.

Salesda de Cáselas (Budifio, Batieuza, Parderriibias, Pi- 
»Ba, dan Jorge de Salceda, Santa María de Salceda y Son 
ŝlo), una Id , 3.a id, No se modifica.

TomiOo (Amorín, Barrantes, Currás, Estás, Figueiro, 
Forcaiiela, Goyán, Pinzás, Pífieiro, Sobrada, Taborda, San 
'Talrador de Tebra, San'a María de Tebra, Tomifio y Villa- 

n), tres id., 1.a id.
Túy (Areas, Bladranes, Cladelaa, Gnillarey, Malvas, Ma- 
sáe, Pazos de Reyes, Psaegueiro, Randnfe, Bsbordanes, 

Mradelouro y Táy), dos id,, 1.a Id. No se modifica.

PA B TID O  JU D IC IA L  DB VIQO

Bayona (Bahífia, Baredo, Bayona, Bslesar y Ramailosa)̂  
pot plazas, 2.a categoría. No se modifica.

Qondomar (Borreiros, Couso, Chain, Donae, Gondomar, 
"Uloie, Morgadanes, Peitieiros, Villaca y VincioB), dos id., 
r-*ld. No ee modifica.

Lavadnrea (Bciade, Bembribe, Cabra!, Candean, Lavado­
res, Tele, Valladares y Zímames), tres id., 1.* id., 600.001 
habitantes.

Nigran {Carnes, Cliandebrito, Nigran, Panjdn, Priegae y 
Ramalloea y Parada), una id., 3,a id. No se modifica.

Vigo (Comeeafia, Corojo, Coya, Freijeiro, Matamé, Navia, 
Oya, San Simón, Sárdoma, Sayanés y Vigo, Alcabrs, Bouzaa 
Cástrelos y Ciea, diez id., 1 a id No se modifica.

Madrid, 2 de Junio de 1930. — £1 jefe de Negociado, 
Ubaldo Trujmam.—y.o B,": el director general, Jati Á, Pa­
lanca.

Concurso.—La Sociedad de Socorros Mutuos de Camare­
ros «El Alba» saca a concurso doB plazas de médicos Buper- 
anmerarioB, coyas bases estarán da manifieeto en la Secre­
tarla de BU domidib social, calle de San Marcos, núm. 8, 
bajo, de diez a una de la mafiana y de cuatro a ocho de la 
tarde.

El plazo para la preBentación de instancias y docnmen- 
tOB empezará el día 10 de Agosto y terminará el 10 del pró­
ximo Septiembre.

Madrid, Agosto de 1930.—El secretario, V. Ftmánda.

Médico del Registro civil.—Para bu provisión en la forma 
que determinan el art. 6.” del Real decreto de 4 de Enero 
de 1916 y Real orden de 37 de Julio de 1917, se anuncia la 
existencia de la vacante de médico propietario del Registro 
civil del distrito del Hospital, de Barcelona, por la defunción 
de D. Evaristo Liorene Gallart.

Los médicos propietarios del Registro civil de Barcelo­
na podrán solicitar la vacante expresada y la que pudiera 
producirse a causa de la provisión de aqnélla en concaraan- 
te a derecho preferente.

También podrán tomar parte en el concnrao, por lo que 
respecta a la vacante de propietario que en definitiva no re­
sulte solicitada por ninguno de loa facultativos de eata 
categoría, los médicos sapientes del Registro civil de dicha 
ciudad, a quien corresponde; entendiéndose que el nombra­
miento se hará iibremente en el caso de que no haya coa- 
cursante.

Las solicitudes, tanto de propietarios como de suplentes, 
deberán presentarse en esta Dirección general, dentro del 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 
a ¡a publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 30 de Julio de 1930.—El director general, Pedro 
Sábau. (Oaceta del 3 de Agosto de 1930)

Biblioteca de gran interés préctico.
Cada volumen encuadernado de 128 páginas

por 1 ,5 0 PTflS.

PARA NUESTROS SUSGRIPTORES
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)E)L IP M R IT C O  )E)H )D1E )R M  A T (0 )L(0 ©l/>:
tn lo mayor parle de las enfermedades de la piel, el pru­
rito desempeña un papel capital. A sus molestias une la 
agravación consecutiva al rascado, que a veces disemino 
la lesión. Por ello la medicación antipruriginosa «  de ex­
cepcional importancia en dermatología. El 5ALSAMO 
5E5É posee cualidades imponderables para el tratamiento 
externo. La mezcla de subnitrato de'bismuto y de óxido 
de zinc que contiene le hace antiséptico, astringente y se­
dante del dolor. El kaolín que entra en su composición, 
impide la posible toxicidad por absorción y le hace inocuo 
y extremadamente enérgico. De ahí la gran eficacia del 
BÁLSAMO BEBÉ en los eczemas húmedos, seborreas, in- 
tértigo. prurito vulgar, herpes y demós enfermedades de 
la piel en las que el dolor es la característica dominante.

El Departamenlo Científico de la Casa Federico Bonel, Apatd.» 501, • 
Madrid, facillla a los aeftores M ídlco» literatura y  muestras y. en 
cualquier caso «orrcrelo. la Información científica correspondiente.

B E B I

m
Si no c» de origen tuberculoso, sí. Basta para 
ello someterla a tratamiento con Ambri a.

E
l mecanismo de reparación de este clase de proceMS, no rue­

de ser més sencillo. La Ambrina, liquida y estén!, '** 
tundida, se inyecta en el trayecto fistuloso, Al contado de la tan- 
peralura del cuerpo, se solidifica, se contrae sobre si mistna: ya 
la par que ejerce sobre las paredes de la fístula su acción mict 'l)̂  
cida y eslimulante. constituye una espede de molde de “

fistulosa, obligando a ésta a sufrir modificadones que se tradi :en 
principelmenle en la formación de nuevo tejido en sus pare- es. 
Repitiendo las curas con Ambrina, cada veinticuairo o <^ei :ay 
ocho horas, se observa cómo le mecha de drenaje constituid, por 
la Ambrina se va reduciendo propordonalmente. y cómo la tar­
dad fistulosa se ve estrechando progresivamente a impulsos de B 
capa inlema de tejido de nueva formadón, cada vez més eípeŝ  
Hasta que llega un momento en que el tejido nuevo se ptwer .i d 
nivel del orificio de la fístula, déndose entonces una r̂ ldem’ â* 
ción entre los bordes de la misma, pronta, fédl. sólida y perf-w 
mente regular. Los éxitos més rotundos fueron obtenidos en 
de fístulas no tuberculosas, rebeldes a lodo Iratatnienlo antenor.

NutJlro Deparlamento Científico, fecillla a lo » Sre». Médico» 
mucílra»; y en cualquier ca»o concreto la Información denílfica 
pondlenle. -  FEDERICO BONET -  Aportado, 501. -  MADRIK

.4^

NOr

cald

:oin
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E L  S I G L O  M E D I C O
SECCION PROFESIONAL

P R O G R A M A  P R O F H I S I O N A L

9  Agosto 1930
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la caví- 
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lahii* y 
I coifí*-
IADR1D

¿a función sanitaria es función de! Astado y su organismo debe depender de é! hasta en su representación municipal.— 
garantía inmediata de!pago de los titulares por el Astado.—Jndependenda y retribución de la función forense.—f)ignifi- 
cación profesional.—Limón y solidaridad de los médicos.—fraternidad, mutuo auxilio.— Seguros, previsión y socorros,

S t r M A - i a i O r  Sección profeslonali Boletín  áe la  sem en*, por D te io  Ourlaa.—OronioOn epistolar, por e l D o lt o n  Boloard».-Loa tribune- 
lasargeatinos y  e l D r. Feroendo A sn ero .—A  loa inspectores mnnioipales de Sanidad.—Careos práotioos. —Ooiegio de Huérlenoe.—Hom ena­
jéa los  Dres. Lanari y Jaeto, so Baenos A ires, por S .-S ecc ió n  oflcial.—O nceU  d é la  aalnd pública: Estado sanitario de Madrid.—Orónioaa.—
X ertu li*  médica. - F o r  lae olloioas de Europa.—Vanantes.—Anonoloa.

Sigue el reposo (?)
Desocupado lector: ei ea que eres lector des­

ocupado y no imitador de esos altos fuaeionarios al 
U80 que, verdaderos trasliumautes, uo paran en 
parte alguna buscando el descanso de las habitua­
les faenas en la inquietud del movimiento y la in- 

I formación e inspiración de sus reformas en un pre- 
I cepto que no parece ser aquel de la pedagogía 
macarrónica que decía: non o p o r t e t  a t u d e r e ,  s e d  

1 ítu d u isa e , o lo que es lo mismo: «¿Por qué uo se han 
ecterado ustedes de las cosas autes de ocuparse en 

I  reformarlas?>
Bromas aparte, sigue Dedo Carian con sus ha- 

I bituales chocheces. Piensa experimentar en su ca­
duca vejez esa sensación que un gran poeta que no 

Ihaela buenos versos suponía que debía experimen 
Itar la encina en el otoño cuando veía deshojarse 
todos los árboles que la empequeñecieron por fron- 

[dosos durante la primavera y el estío.
Piensa el anciano que en él nada ha cambiado 

IDI tiene por qué cambiar, y ve con serena indife- 
Irencia cómo se renuevan las hojas, que, después 
Ide alardear de nuevas, derivan a la realidad de 
I caídas,

Y vamos a cuentas: Si lo que durante toda la 
Ivida hemos atesorado no cambió en nosotros, por 
IteDerlo por cierto y verdadero, claro está que toda 
locasión será buena para recordarlo, y no se necesi- 
Itará de alicientes y estímulos que renueven lo que 
Iporiutima estructura de nuestro ser hemos tenido.

Pensando en esta soledad acerca  de lo que siem- 
Ipre uoB preocupó y  nos preocupa, ven ía  a  nuestra 

Iniemoria aquel sabroso y  exquisito  párrafo  del más 
Igrecde de nuestros ingenios, y  nos decíam os al pen- 

lear en los leyentes que estas líneas pudieran reco­
rrer: tE l sosiego, el lu gar apacib le, la  am enidad de 
>08 campos, la serenidad de loa cielos, el m urm urar 

de las fuentes, la  quietud del espíritu, son grande 
parte para que las m usas m ás estériles se m uestren 

pcuodas y  ofrezcan partos a l m undo que le co l­
een de m aravilla  y  de contento*; y  pensando en la 

oincidencia de todas lae circunstancias que d eb ie­

ran concurrir para que la impresión semanal de 
hoy fuese superior a la de siempre, quedóse Dedo

suspenso, con el papel delante, la pluma en la 
oreja, el codo en el bufete y la mano en la mejilla, 
pensando lo que diría, cuando entró a deshora* el 
bullicioso médico de la localidad, quien le dijo:

—Vengo a ver de qué novedades ha tenido 
usted noticia en esta semana, y qué va usted a con ■ 
tar a  nuestros amigos de E l  S iq l o  M é d ic o .

—Pues mi buen D. Temístocles, de novedades 
nada ha llegado hasta mí; de vejeces, muchas tengo 
en mi ánimo y pesan en mi corazón, pero la índole 
de tales vejeces es tan poco variable que por no­
vedades las be tenido toda la vida y me temo que 
por tales las sigan teniendo los presentes y futuros 
innovadores; dado que, siempre que anuncian libro, 
conferencia, discurso o toma de posesión en codi 
ciado cargo, caen sobre los mismos asuntos y las 
más veces con sinceridad los presentan como nue­
vos, pues para ellos lo son por el abandono en que 
siempre los han tenido. Y es el caso, amigo D. Te­
místocles, que sin tomarse el trabajo de saber lo 
que se ha dicho, escrito y pensado sobre loa cono­
cidos asuntos antes de su feliz advenimiento, no 
desdeñan pasar por descubridores de mediterráneos 
al anunciarse como renovadores del agua de su 
lavabo, en la que piensan ser Núñez de Balboas 
todas las mañanas al descubrir aquel Pacífico.

—¿De modo que nada nuevo, eh? Pues bien po­
día usted ir sacando cada semanita un tema de loa 
que usted mastieadoa, digeridos y absorbidos tiene; 
pues los que usted convenza le agradecerán el re­
cuerdo, y los que no, podrán darse aires de refor­
madores y heréticos.

—No tengo, a la verdad, inconveniente en lo que 
usted quiere, pero a condición de que sea usted 
quien me proponga el interrogatorio o, como se 
dice ahora, el cuestionario o la encuesta, hablando 
con el tufillo ueofétido en que se embriagan los pe 
talantes al uso.

—Tampoco yo tengo inconveniente—dijo D. Te. 
místocles—, y quisiera saber, como primera cues, 
tión, qué es lo que usted opina del [̂inistê io de 
Sanidad, que en estos días han vuelto a sacar del
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eato áe los papeles los innovadores de puesto de 
feria.

Pues como el asunto, aunque sencillo, es largo 
de tratar por tener que vencer rutinas, lugares co­
munes, falsas informaciones y demás zarandajas 
de que llenan sus discursos los oradores mougolfie- 
rescos de ocasión, quédese como dejó Baltasar de 
Alcázar la famosa historia de su cena, es decir,
para mañana. ^ . m

D ecid  OARLAN

C R O N I C Ó N  E P I S T O L A R

Por estar veraneando los mecanógrafos, mi jefe Inelu­
dible y entrañable amigo Javier Cortezo me ha dictado 
las contestaciones de su correspondencia de U semana, 

Como yo soy hombre de poca voluntad contra los ca­
prichos y  el calor me invitaba a ello, me he gastado en 
polos los cuartos del correo y, para que lleguen a su des­
tino sin retraso, voy a mandar aquí abiertas algunas de 
sus letras.

Sr. Dr. J. Chabás.
Valencia.

Gracias mil por su carta. Admito cordialmente su co­
rrección. Permítame que yo a mi vez le corrijat ¿Compa­
ñero? No. Discípulo y  gracias. Usted es maestro de perio­
distas médicos, y  su Bevista de Higiene y Tuberculosis 
maestra es de prensa profesional y  honra de las gacetas 
valencianas.

¡Compañero! ¡Es demasiado honor!
Discúlpeme, maestro y  amigo, si en esta balumba del 

trabajo y la vida madrileños pasó en retardo lo que debió 
hacerse hace unos meses. ¿Usted no ha leido mi novelita 
«La calma»? Ella le diria algo y  aun algos de cómo se 
lamenta mi conciencia en este trajín angustioso al que 
nos empeñamos en llamar labor, ¿labor deqoé? Cataholis 
mo desastroso en que sucumbe todo empeño de logro per­
fecto, ponderado y  útil.

Yo tenia, habla leido y  guardaba, el admirable núme­
ro de la Bevista de Higiene y Tuberculosis dedicado en 
homenaje al glorioso Jaime Ferrán. Cuando con motivo 
del asunto de nuestra última correspondencia me recuer­
da usted esta publicación suya, no he tenido que buscar 
mucho en mi memoria ni entre mis papeles para encon­
trar el número de referencia. Recuerdo haberle leido en 
compañía de Pulido, que ampliaba datos y  subrayaba 
razonamientos en cnanto allí se señala de aquella vida 
ilustrada, paciente y  de útil heroísmo, como en pocos pa­
tricios podrá reseñarse.

Este número de su i2«vísííi de Higiene y Tuberculosis 
estoy seguro que forma entre los apartados con amor por 
cuantos médicos españoles tengan conciencia de lo que ha 
de enaltecerse y  deberá ejemplarizarnos.

Asi, pues, maestro y amigo, no dude un momento de 
la sinceridad del aprecio que hubo en En Siglo Médico 
para esa nueva flor del esfuerzo inteligente y  generoso 
con que usted trabaja en bien de la gloria y  patria y del 
enaltecimiento de las letras y  profesión médicas espa­
ñolas.

Muy afectuosamente.

Sr. A. Thomas.
Museo Británico. Londres, W. C. I.

Señor de toda mi consideración: Debo hacer, primsro 
que nada, manifiesto de mi honda emoción y sincera alar­
ma al recibir su honrosa carta del 29 de Julio dirigida al 
Dr. Carlos María Cortezo, como presidente de la ResI 
Academia Nacional de Medicina.

Solicitáis en vuestra letra dos ejemplares de mi dis­
curso La  bncoadbrnación en España, leído en la Real 
Academia Nacional de Medicina con motivo de una fia. 
ta del Libro; y  soUdtáis esos ejemplares con destino al 
Museo Bbitín ico  y  a vuestra colección particular. ¡Ei 
demasiado honor!

Yo, por mi, aunque lleno de rubor, os habría enviado 
ya dichos trabajos; pero surge un inconveniente proto­
colario.

El Museo Británioo desea pagar su adquisición, y 
como yo no he encontrado antecedente de que ningún 
trabajo de la Academia, hasta el presente, se haya solici­
tado para dicho alto Centro cultural, no sé ai debe co-1 
brarse o remitirse graciosamente lo pedido. Asi pues, y 
agradeciendo las referencias de la Sección de Manuscri­
tos y  vuestra honrosa petición, os prometo transmltít 1 
vuestros deseos al actual presidente de la Academia, doc­
tor Eeeasens, que, más acostumbrado que yo a tales fióse 
res y  en su superior conocimiento, determinará oportu­
namente.

Vuestro y  seguro.

Sr. D. Augusto Lumicre.
Miembro del Instituto

León de Francia.
Admirado maestro: Cuando tuve el gusto de leer su | 

libro Tuberciilose-Contagión, Heredité, hace pocas semi­
nas lanzado a! público, cumplí con mi deber de informi-l 
dor haciendo el oportuno señalamiento a que obligan la| 
admirables lecciones que encierran páginas tan magie
trales. 1

Nunca pude suponer que llegase hasta vos el raodMai 
tañido de mi pluma, y  mucho menos podia esperar la mí-j 
nlfestaciÓD de gracias que me dedicáis en la anteporta dsl I 
ejemplar que acabo de recibir. ¡Es demasiado honor!

A te de sincero, os digo que si como tengo ya bien 
leída tal maravillosa obra, no la hubiere hojeado, per | 
dido estaba, pues el encanto de leer vuestras frases íel 
dedicatoria, encendiendo mi soberbia, acaso mermara mij 
voluntad de pasar adelante.

Gracias, señor, tan generoso como sabio y tan niaíS'l 
tro como cumplido caballero.

Con fervorosa admiración, suyo.

Sr. D. Vita! Aza. ,  ^Madrid,

Fraterno amigo, noble compañero, saludable ycM-j 
dial enseñanza, estimulo de mi esfuerzo, rubor de a | 
pereza, orgullo de nuestra generación médica, susto i- 
las más anteriores y ejemplo y  guia de las siguientes.

No extrañes mi salutación, tan justa como nece8sni,| 
pues hoy, que tanto congrio se envanece con los pnop«j 
do BUS allegados y  coparticipes, va siendo hora de que 
sinceridad y  convicción se hagan más parlanchinas.

Con la roano sobre mi corazón, te digo quo tu n 
L a  P ráctica Obstétrica y  Ginecológica en la  Medi'- | 
NA Rural es un colosal acierto.
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Opoterapia
Hemátíca

T o t a l

J A R A B E  y  V I N O  de

D E S C H I E N S
a base de Hemoglobina

contienen inUctas las Substancias 

Minimales de la Sangre total

MEmUCIONES RACIONALES OE LOS

Síndromes Anémicos
V de Jas

Decadencias Orgánicas

OESCHIENS, Doctor «n Farmaciiu 9, Ru» Paul-BacJry, Paria (8 ' )  -  Agenta cara Eapaüa : d, G, SALINAS. 3. Calle Saguéa, Barcelonr

^ t U U »  U  i i e ,  f t f o t te lo B  g a lr t r ia l ,  g i r t t  íBOO.

G r a n u lo s  de C A T I L L O U
0,001 E x t r a c t o  I T o m a l  de

STROPHANTUS
Con estos gránulos se ¿ao beeño Jas obras discutidas en ia Academia de Jfedicina, Pa-ria ÍS89. 

Probaa que S 6 4 ;jroducen pronta diuresis, reaniman el corazón debilitado, disipan

A S IST O LIA , D IS PN E A , O PR ES IO N . ED EM A  t Xissionas N IT R A LE S

Granulos de CATILLOU
0 .0 001 S T R O P H A N T I N E CRISTAL.

TO N IC O  DEL CORAZON POR EXCELENCIA

Electo Immedlato. — Dao coatlnuo ilo  iBCOOTaDlenta ni lotoleraocla. — E x ig ir  la  firm a  Ca TILLOK.

Stemiodela<¿cademia d e ^ ed ic in a d e g ap is ,p o r"S tfo p h an tu s  y  S t r o p h a n t i n e ^ '
Labomolre QATILLON, 3. Boalevard st-UartIo, FÁRI3
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ESTAFlLASA-eiDDOYEN
TraiaieBto especilico cootra laa M m m  EstafilDGQGGicaa:

¿'oiuoíúo ooncentTiLd&, 
inilter&ble, de Jos principio, 

activos de lis lev&áum 
__ de cerveza y de vino,

ACNÉ, FORUNCULOSIS, ANTRAX̂ete.

MiCOLISINAJ'DOYEK
• ^ 1  

a  FonuASi 
NICOLISINA BEBIBU 

mCOLltlNA INYECTABA

Solución cololilal 
íap̂ ena 

políraleule.

FroYOca la lagocitosis, evita j  cura la mayor parte de las enfermedades infecciosis

Vino de BugeaudN EU RASTEN IA  
AN EM IA

pnNVALECENCIAS ________________ __________
A c t ú a  p o r  l a  T e o h ro jn in a  y  p o r  lo a  A lc a lo id e s  de l a  Ouinal

Tónlco-Nutrltlim, 
con Quina I y  Cacao.

Comprimidos compuestos de Hipófisis 
y Tiroides en proporción prudencitl, 
de Hamamells, Castaña do india 

y curato de Sosa,
V e n o  s i  n ú .

Tratamiento especifico completo de las AFECCIONES VENOSAS
P A . X % X S ,  P .  L E B E A U L r  e. C > *, s .  f t u e  U E B o ta .r -g -l'A .b b é

P o r  M b n o r  : P B I S G I P A L E S  F A R M A C I A S .

Ck

A c e it e  V e g e te l  y  T o d o  p u ro

d el Doctor LAFAY

“ ASCENDIENTE”  r 
“ DESCENDIENTE”
psTinite la exploración y  el estudio sobre el 
TlTO, ain dolor y  sin que haya ningún incidente 

(astidiosOi en las cavidades más nobles 
del organismo ni en los territorios que 
basta ahora ban permanecido cerrado? 
a . las miradae de los investigadores.

S e  h a l l a  e n  t o d a s  l a s  turnas f a r m a c i a s .

Coacesíonarios Gener»- 
les para la Exportación; 

L E C Z in S K l  éc c \67, Ru«. de la Victoire 
París

S o lo  SB O B  d a  a c o p la r  e l 
o ro d u c to  Qoe lle ve  e l  
m a r b e te  ' - A Z U L " .

rUPIODOL]
L A F A Y

Calle de Alcalá, 9 . M a d r id  
^  y  Con«eio de C iento.8 4 1 , B a r c e lo n a  

l i l a s  Cdflír^í??: A P O t 4 N A R ÍD í  Farmaeím ieo, L a s  P a lm a s .

Contiene los fermentos aislados de la levadura 
de cerveza y de vino asociados a la malta,

mCiCACIONES

J ^ b t u n c u l o s i s ,  S e p t ic e n w s
O i U t a X e é s c a t C a t i n U e G i f i p p ^

NO PEESENTA OONTRAINDIOAOIOÍlES 
USOt Casos agudos: Una ouoharada grande, 

diluido en agua, cada dos horas.
Casos crónicos! de tres a cuatro ouchaia- 
das por día en las comidas.

d e p o s i t o  g e n e r a l

LABORATORIO
p U Í M Í C O  -  F A R M A C E U T I C O

d e l  d r , b . o l i v e r  y  p o d e s

5®^í £J0 c ie n to  308 -BARCE^
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Con esto de los libros, Vital amipro, me ocurre algo

íBIBLE
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I parejo a los medios de locomoción.
Uq bnen campesino gallego, calzado en sus aimadre- 

Sas, abulta mucho, muchísimo menos que un poderoso 
srión moderno. Sin embargo, a mi me asusta mucho, 
isucblsimo más, tener que andar con un gallego medio 
kilómetro que volar en avión 200 leguas,

Con tu libro, el viaje de lectura fuó un placer en todo 
lioomento.

Tu libro es grande, poderoso, ligero y  firme; preciso

I
eo las evoluciones, marcha a su fin con la elegancia de 
UD dardo parto. (Nada más natural en Tocología.)

¿Era preciso tu libro?
<La Obstetricia es, entre todas las especialidades médi- 

ew, la que aporta mayor número de problemas de urgen­
cia, y reviste tales características el ejercicio médico ru­
ral, que no puede sustraerse al pleno dominio del arte 
Ideológico. El médico de partido puede, siu graves repro- 
[ties, poseer limitados conocimientos en determinadas 
cspecíalidadeB, tanto porque rara vez se dan en ellos los 

problemas clínicos con ia candencia que en Obstetricia 
«cen, cuanto porque, en general, permite el desarrollo 
I cnadro patológico en cuestión una cierta lentitud eo 
terapéutica, y  mientras ésta se desarrolla puede el 

nódico documentarse en ios libros y organizar, tras el 
repaso de los textos, su conducta ulterior. No le es permi- 
d̂o esto en Tocología, donde el conflicto surge de modo 

sesperado y  con tan alarmantes caracteres que requie- 
le por parte del médico un proceso mental rapidísimo, 
privado de la solidez y de la precisión de sus previos 

«uociiiBieutos teóricos.
EnObstetricia estaba hecho el libro de mecánica toco- 

lógica (Fasabeuf y  Vasnier ); existia desde antigno el 
pro fundamental de Clínica, el Vasnieb ; poseíamos el 
DBDuai de seminario o diálogo socrático, el L ibpmann; 
abla toa libros magistrales, dentro de su concreción y 
snplpía tesis (Bar , Bukm , Stoeckbl), y  enalteciendo 
iliteratura científica de nuestro pais el del maestro Re 
A5BN8, que a nosotros, como discípulos, ha de parecer- 
0 1 el mejor; conocíamos los perfectos y  concretos resú- 
lenes [el Fabbe, el Vallich ); está hecho el magno tra- 
ajo enciclopédico (DIíderlein, W jnkel), y  existe, ade- 
1̂ . una multitud de volúmenes que acaso acertaron eu 
Wii7 mimetismo* a lograr algunas de las virtudes de 
quellos clásicos textos, pero reproduciendo, ampliados, 
dos sus defectos.>
«El libro de Obstetricia escrito pensando en el «am­

biente rural» no existía. Se pasaba del manual del estu­
ante al texto del especialista, pero sin que en aquél se 
bsrcaian con suficiente extensión todos los problemas 
e la clínica obstétrica, y  sin que en el último se prodi- 
aran los mil detalles y minuciosas técnicas que la prác- 
ta exige. Nosotros hemos de incurrir, en cambio—y al 
■ atar de todos los problemas tocológicos que nos plan- 
¡emos—, en verdaderas ‘‘cominerías técnicas*, habida 
lenta que nos dirigimos a un mo especialista, al que de­
eremos dar, no sólo el concepto directriz, sino el detalle, 
Itono, el aspecto concreto de todos los asuntos que tra- 
|eiiios. Claro que «lo básico» en Obstetricia es siempre, y 
1 todos los sitios, Igual; lo mismo deberá aplicar el fór- 

) un médico rural que un especialista de ciudad; pero 
> condiciones en que aquél debe moverse, y la «ocasio-

f
tildad» en que actúa, merecen que se le detallen por- 
«ñores que al otro no le son precisos.»
No se puede cumplimentar mejor tan señaladas pre­

siones.

Quinientas páginas dedicadas a Tocología y  cercado 
doscientas a problemas ginecológicos que pueden plan­
tearse y resolverse en el medio rural, sin que ona letra 
falte ni sobre una coma; una información gráfica clara y 
demostrativa que mete por los ojos técnicas y detalles de 
maniobras, y luego un fondo doctrinal puro, limpio, no­
ble, acercando al espirita del médico rural lo que tantos 
descarriados de la ciudad desdeñan inconscientes.

Tu capitulo del aborto es algo serio; con el dominio de 
quien meditó mucho este asunto, en que tanto barro sue­
len hacer las lágrimas, tocas con el caaterio fino de tú 
espíritu la llaga del aborto impreciso, con el acierto de 
siempre y  sin detenerte más que se parase Aladino en las 
salas llenas de tesoros, que le brindaron todo para evitar 
lograse la lámpara maravillosa de la ciencia.

Permíteme que te recuerde aquellos versos del Aladino 
de mi juventud Urica:

Alli de la riqueza y poderlo 
está la tentación, 
y ha de salvarse su contacto frío, 
que negra piedra vuelve al corazón.

Un instante se queda 
contemplando el tesoro, 
se ciñe a ia cintura su túnica de seda 
y atraviesa el paraje 
sin que le manche el oro 
ni aun el traje.

Mi enhorabuena por el éxito, que te será franco.
Javier Morata no se ha equivocado más que una vez: 

al encargarme a mi un libro.
Te ruego hagas extensivo cuanto dice esta carta a tu 

compañero Mateo Carreras, a quien no tengo el honor de 
conocer, y  por eso no le escribo.

Siempre tuyo.
P o r  1a  Indisoreoióo,

Dottore BALOARDO.
Agosto 1930.

LOS TRIBUNALES ARGENTINOS 
Y EL DR. FERNANDO ASUERO

La Cámara en lo Crimioai confirmó el auto de prisión 
preventiva dictado contra el Dr. Femando Asuero.

Declara el fallo que el Código Penal derogó el vigor de 
una ley provincial; que la responsabilidad del culpado 
aparece justificada por la prueba y que no tienen validez 

los títulos extranjeros.

La Cámara en lo Criminal resolvió la apelación inter­
puesta por el defensor de! Dr. Fernando Asnero contra el 
auto de prisión preventiva recaldo en el proceso de éste, 
que inició el jaez de lo correccional Dr, Ortega, por ejercicio 
ilegal de la Medicina.

El fallo de la Cámara confirma la resolución apelada-y 
está suscripto por el presidente del tribanal, Dr. Ramos, y 
loa vocales Dres. Fragoni, Zav&la y Ortiz de Rozas.

BX DESESTIM A L A  N U L lD zD  ALBO AD A

La sentencia del tribunal se refiere primeramente al 
recorso de nulidaJi interpuesto por la defensa conjunta 
mente con el de apelación del fallo del juez. La Cámara de­
clara que ese reenrso no procede.

Es cierto--agrega—, que los trámites judiciales en ma­
teria correccional deben comenzar con la audiencia pública 
del art. 670 del Código de Procedimientos, y a la cual puede
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asiatir el acuaado llevando prueba de deacargo y poniéndose 
en Bítuaoión de obaervar la de cargo que se produzca, forma 
reemplazada en este juicio por un enmario semejante al 
establecido para los procesos ordinarios de instrucción; peto 
si se tiene en cuenta que el Dr. Asnero ha reconocido, en su 
indagatoria, lo fundamental de las declaraciones testimo­
niales 6 informes recibidos, sin manifestar alU, ni posterior­
mente, el propósito de aportar elementos de joicio tendien­
tes a su inmediata justificación, que hubieran servido para 
evitar la prisión preventiva dictada, a nada conducirla dejar 
sin efecto las actuaciones producidas, medida grave que, no 
obstante lo dispuesto literalmente en el art. 696 de la ley 
citada al referirse a la violación de sus disposiciones expre­
sas, sólo cabe pronunciar cuando se halla especialmente 
previsto o se han infringido formas importantes, con per­
juicio posible e irreparable de alguna de las partes, en con­
cordancia con el precepto del art. 509.

E L  ÍJ ÍB C IC IO  ILB Q A L  DE L A  M E D IC IN A  ANTE 
B L  CÓDIGO PB N A L

Kesuelto así el punto anterior, la Cámara estudia, en su 
fallo, los preceptos legales represivos del ejercicio ilegal de 
la Medicina y examina la tesis sostenida por la defensa con 
respecto al vigor de la ley provincial a que se refiere el ar­
ticulo 8.“ de la ley 2.829. Como se dijo oportunamente, el 
defensor del Dr. Asuero, alegó qoe el art. 41 de dicha ley 
provincial ordenaba el apercibimiento previo de quien ejer­
ciera ilegalmente la Medicina, para después considerar pro­
cedente ia aplicación de las penas establecidas para los 
infractores.

El tribunal dice que la aolnción del punto depende de la 
interpretación del art. 205 del Código Penal, que deroga las 
leyes precedentes «en cuanto se opusieren» a ans disposi­
ciones. Ocurre preguntar: ¿La mencionada ley provincial es 
opoesta al artículo 208 del Código? El tribunal entiende que 

■ si, porque esta última disposición reprime, sin formalidad 
previa alguna, el ejercicio ilegal de un acto de curar, mien- 
trae aquélla ordena qne la sanción no se aplique sino en 
caso de reincidencia cometida después de una admonición 
adminietrativa. Son preceptos distintos para un mismo caso.

Admitir la subsistencia de la condición dispuesta por la 
ley de 1877, importarla, a juicio de la Cámara, limitar o 
restringir la aplicación del art. 208 del Código Pena!, para 
armonizarlo o conciliario con esa condición, lo que no puede 
estimarse autorizado por el art. 306, cuyo propósito evidente 
es dejar sin valor alguno toda prescripción anterior que, de 
coalquier modo, contraríe lo establecido en el nuevo estatuto.

aOBEK I.A  V A L I D B Z  DE LOS TÍTÜI.O.'J EXTBAN.TEBOS

Declara luego el tribunal que el valor legal de los tllDloi 
profesionales expedidos por Universidades extranjeras « 
nulo, y que serla absurdo suponer qne el Código Penal liayi 
querido dárselo, eximiendo de responsabilidad al qne lo I 
posea, en actos que otra ley nacional probibe.

Hay, en verdad, mucha diferencia—proaigue—entre no I 
curandero y nn módico diplomado en Berlín, París O Madrid, 
que ejerce su profesión en el país sin haber revalidado ¡ 
diploma-, pero nuestra ley, que no se propone solamento 
combatir el curanderismo, aunqoe esto sea su obj ato princi­
pal, los comprende en una misma disposición, coya penali. 
dad habrá, por cierto, de aplicarse haciendo las debidos 
diatiDciones.

L A  B E SPO N SAB IU D AD  D EL DB. A8UBBO

Expresa más adelante la sentencia qne do las constan­
cias del sumario surge la semiplena prueba de la infracción 
atribuida al Dr. Asuero, pues tienden a demostrar que el 
facultativo español, sin titulo nacional o con titulo revalida­
do en el pele, ha aplicado a muchos pacientes y en repetidas 
oportunidades, durante easi dos meses, el procedimiento 
curativo a que se ha dado el nombre de «asueroterapia».

No puede caber duda—prosigue el tribunal—de que el 
artículo 206 del Código Penal—que prevé y reprime la in­
fracción referida—, al hablar de titulo o autorización para 
el ejercicio de un acto de curar, se refiere a los que provie­
nen de las Universidades argentinas o autoridades del país 
encargadas de la salud pública, y que los médicos n otros 
profesionales extranjeros pueden incurrir en la penalidad 
que determina, si ejercieren eu oficio ein estar amparados 
por un tratado, por la ley número 4.410, por la revalidación 
de eu diploma, o por ana autorización especial en la forma 
que establecen las disposiciones respectivas.

OTEAS DEFENSAS DESESTIM ADAS

Expresa luego la Cámara que el requisito de haUtnili-l 
dad, exigido para la existencia de la infracción, no supon I 
el domicilio o la residencia permanente en el tugar en qw I 
se ejerce. Basta la repetición de los actos, no juatificadspoil 
la urgencia o la necesidad de circunstancias extiaordísi-l 
rias.

Sería extender demasiado el concepto de esa neceiídidl 
—agrega—decidir que ella existe siempre que uta iietsoDil 
crea conveniente divulgar las excelencias de un método dtj 
BU invención y que esa intención lo habilite para tntiii 
innumerables enfermos, ein llenar previamente los requisitoiI 
prescriptos por la ley.

Con respecto a la presencia de facultativos nacionalese 
las aplicaciones realizadas por el Dr. Asuero, la Cámara di« 
que ello es insuficiente para dar a aquellas carácter 1- 
dichos médicos no fueran en realidad quienes presentaroa 
os pacientes al operador y dispusieron o aceptaron aniaj 
tervención, caso en el cual el último desempeñarla el papí 
de enfermero y otros auxiliares de la profesión.

En cuanto al aspecto social y humanitario de caeoi 
el del Dr. Asuero, la Cámara dice qne las trabas pueataai 
la ley a los que intentan ejercer la Medicina sin ilenarl 
formalidades prescriptas en salvaguardia de la salud yl 
intereses del pueblo, nunca pueden impedir la propagaciíi 
de los nuevos adelantos o descubrimientos, pues no ee c 
ble, que ei éstos son reales y benéficos, les falte el apoyoí 
las autoridades o de los institutos científicos, en sitoadli 
de utilizarlos dentro de ia legalidad.

Declara por último e! tribunal que hay prueba suficiena 
en la causa de los hechos cometidos pór ei Dr. ABoeKij 
que hacen presumible su responsabilidad. Por consecueocB 
confirma el auto apelado y ordena la devolución del 
diente al Juzgado de origen, el correccional del Dr. 0ct«S 
para que el proceso siga su curso.

A los inspectores municipales de Sanidi
Con el'puro carácter de remitido y cumpliendo nn»

propósito de imparcialidad, cedemos al ruego de publiói 
de la siguiente nota que la presideucia del Cuerpo d«r 
pectores municipales nos envía:

«Reunidos en Zaragoza el día 18 de Julio de 
abajo firmados, representando las provincias de sn pf 
dencia respectiva, y bajo la presidencia de D. Pedrô /' 
como repreaentante de U 3.® Región Médicft, de: 
conformidad y completo acuerdo, creen un deber ezp® 
a sus compañeros de toda España lo siguiente:

i.® Qoe protestan de ia cario abierta suscrita p«t 
representantes de las cinco provincias disldentee á*
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Aeanjbiea,-y en cambio hacen suya la réplica de Arilla, por 
entender que esos señorea pudieron concretarse a jnetificar 
el proceder de no hallarse conformes con las personas re­
elegidas, pero en manera alguna debieron insistir en volver 
a tratar asuntos ya fallados por una abrnmadora mayoría 
en la Asamblea de Zaragoza, además del evidente daño 
que indeTeD a la Asociacién,

2.” Adherirnos al movimiento iniciado en Oalatayud, 
habiendo visto con agrado la actitud viril de dicho distrito.

8.0 Pedir al ministro de la Gobernación qne se apruebe 
rápidamente el Raglamento confeccionado por la última 
Asamblea y aprobado por unanimidad después de minucio- 
sa discusión y sin que se baga objeto de modificación 
aignna.

i." Compartir por entero la opinión de la Junta provin­
cial de Muelva, haciendo ver al señor ministro de la Qober- 
uación que las provincias aquí reunidas no han visto con 
satisfacción la supresión de las oposiciones de ingreso al 
Cuerpo, y lamentan que a) citado ministro lo hayan aseso­
rado equivocadamente, desviándole de la verdad.

6.1̂ Significar nuestro disgusto por el nombramiento del 
Sr, Fittalnga para la dirección de la Eecnela Nacional de 
Sanidad, por creerlo colocado injustamente en contra de la 
valía de los actuales titulares.

6.° Asimismo lamenten la manifiesta preterición de que 
somos objeto en el logro de nuestras aspiraciones por parte 
d» la Dirección general de Sanidad.

T,“ Mantener con firmeza la petición del restablecimien- 
I to de las oposiciones snprimidas, protestando una vez más 
I con respetuosa energía de qne loa cursillos sanitarios no 
I vayan seguidos de nn examen final de actitud con garantía 

ittibunal, para no darse el caso anómalo e inadmisible 
I de que pueda nn eefior llegar a ostentar el cargo de inspec­
tor municipal de Sanidad sin ser previamente licenciado en 

I Medicina.
8.0 Protestar ante el Excmo. 8r. Presidente del Consejo 

de Ministros y ministro de la Gobernación de la multa im­
puesta al periódico profesional La Voz Médica, y de la for-

I oa severa con qne se viene ejerciendo la censura en la 
pceusa médica, defensora de los inspectores maniclpalea de 

I Sanidad; severidad incomprensible, ya que dicha prensa es 
I apolítica 7  no combate ni al régimen actual ni a sus gober- 
I Dantas, limitándose únicamente a servir loe intereses de la 
leíase.

8.0 Llega a los reunidos la noticia de qne se va a publi- 
I blicar un Decreto regulando la provisión de vacantes, y si el 
I hecho se realiza en las condiciones que apetecemos, no ee 
liegateará el aplauso al autor de la beneficiosa disposición, 
Ipero sin olvidar que esta concesión es solamente ana de las 
jfondamentalea qne viene pidiendo el Cuerpo de Titulares 
|Méd¡cos y que ya ha sido concedida a la organización de

M veterinarios.
10. Hacer ver claramente a los Poderes públicos que los 

loiédicos titulares, de no encontrar justa satisfacción a sus 
lubelos, pudieran derivar eus peticiones y filiación a los 
Ipirtidos izquierdistas.

11. Prevenirse, formando un fuerte haz, ante la mani- 
ieata y persistente campaña de división que contra nos-

|°troB se sigue, y para ello pedimos adhesión a las demás 
llnatsB provinciales y distritales, agradeciendo vivamente 
|Im numerosas adhesiones que se han recibido.

Los reunidos, apelando al bien de la colectividad, ruegan 
IBDcarecidamente a los compañeros y a sus Jantas que se 
|Mniflest6n de acuerdo con estas conclasíones, elevando la 

nirsspondiente protesta ante el Poder público hasta la 
secación de nuestras aspiraciones.

En Zaragoza, lo firman D. Pedro Arilla, representante 
de la 3.a Reglón Médica; D. Cándido Ayerra, presidente de 
la Junta provincial de Navarra; D. Tomás Tobajas, presi­
dente de la Junta provincial de Zaragoza; D. Francisco Ale- 
many, presidente de la Junta provincial de Teruel; D. José 
Arribas, presidente de la Junta provincial de Huesca; don 
Ignacio Lesta, representante de la Junta provincial de Lo­
groño; D. Lnie Irache, tesorero de la Junta provincial Je 
Zaragoza; D. Alvaro Sáinz de Varanda, presidente de la 
Junta provincial de Gnadalajara, y D. Manuel de Frutos, 
secretario de la Junta provincial de Zatagoza.r 

||Ya escampan

C U R S O S  P R Á C T I C O S

Bajo la dirección del Dr. E. Alvarez Sáinz de Aja. se ce­
lebrarán, del 1 de Noviembre al 10 de Diciembre de 1980, 
curso práctico de Dermatología, Sifiliografía y Técnicae de 
laboratorio aplicadas a la especialidad, con el siguiente pro­
grama:

I. *y2.® Dr. Fernández de la Portilla: Estudio clínico 
terapéutico del chancro venéreo. Chancros venéreos extra- 
genitales. La cnestión dei contagio por personas sanas. Com- 
plicaeiones del chancro venéreo. La vacuna de Nicolle y sus 
indicaciones.

3. * Dr. Bertoloty: Lesiones sifilíticas de loa genitales. 
Diagnóstico diferencial.

4. * Dr. Sáinz de Aja; Lesionee eiflllticas de la piel.
6.* Dr. Fernández Criado: Lesiones sifilíticas de las mu­

cosas.
6, a Dr. Julio Bravo: Interés actual de las lateuciaa en 

sífilis. Exploraciones que requiere un sifilítico latente. Con­
sideraciones respecto a la curabilidad de la sífilis.

7. a Dr. Sáinz de Aja; Pauta general del tratamiento de la 
eífllls en soe distintos períodos. Tratamiento local de las 
lesiones sifilíticas.

8 a Dr. Fernández de la Portilla; Indicaciones actuales 
de la medicaciÓD mercurial y yódica.

0.* Dr. Fernández Criado: El bismuto en sifiloterapia. 
Elección de sal y técnica de la medicación en loe distintos 
casos.

10. Dr. Forns Contera: Estudio crítico de la medicación 
salvarsánica. Salvarsanes de más frecnente uso. Técnica.

II. Dr. Fernández Criado; Sífilie cardioaórtica.
12. Dr. Bertoloty: Accidentes de las medicaciones bis- 

mútica y arsénica!.
13, Dr. Fernández Criado; Neuroeífilia precoz y tardía.
lé. Dr. Julio Bravo: Orientaciones modernas de la lucha

social antivenérea,
16. Dr. Fernández de la Portilla: Sarna y phitiriasis. Es­

tudio clínico terapéutico de diebae afecciones.
16. Dr. Sáinz de Aja: Eczema vulgar. Coneideiaciones 

etiológicopAtogónicas. Pauta general del tratamiento.
17. Dr. Bertoloty: Dermatitis y eczema seborreico.
18. Dr. Forne Contera: Psoriasis y parapsoriasie. Inter­

pretación patogénica. Tratamientos iocsles y generales.
19. Dr. Sáinz de Aja; Lnpus tuberculoso. Variedades, 

diagnóstico y tratamiento.
20. Dr. Fernández Criado: Concepto general de loa liqúe­

nes. Localizaciones cutáneas y mucosas. Terapéutica.
21. Dr. Julio Bravo: Urticarias y estrófulus. Etiología, 

diagnóstico y tratamiento.
22. Dr. Fernández de la Portilla: Afecciones piógenaa de 

la piel. Estado actual de su tratamiento.
23 y 24. Dr. Sáinz de Aja: Estudio clínico de tas derma-
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tosÍB ulcwosaB eo general. Tratamiento especial de lae álce- 
ras varicosas. Lnpns eritematoso. Localizaciones más fie* 
cnentee. Diagnostico y tratamiento.

96. Dr. Bertoloty: Estudio clínico terapéutico de las más 
frecuentes dermopatias ampolloeas (herpes zona, dermitis 
de Dohring, pénfigos).

26. Dr. Sáinz de Aja; Tifias. Diagnóstico y tratamiento 
de lae mismas. Técnica e indicaciones de la depilación ma­
nual por rayos X y por tallo.

27. Dr. Bertoloty: Seborrea y acnés. Tratamiento.
28. Dr. Séins de Aja: Eritemas y eritrodermias.
29. Dr. Julio Bravo; Trastornos de la estética cutAnea y  

BU tratamiento.
30. Dr. Sáinz de Aja; Diagnóstico y tratamiento de loa 

tumores malignos de la piel-
Las lecciones de laboratorio, a cargo de loa Dres. Fer­

nández Ooca y Ruiz de Arcante, tendrán un carácter esen 
cialmente práctico y se referirán, en general, a las técnicas 
coadyuvantes al diagnóstico de las enfermedades objeto de 
estudio en el curso, y de una manera particular a los cinco 
puntos fundamentales siguientes;

1.® Biopsia en Dermatología y su técnica. Envío al labo­
ratorio.

2.0 Serología de la sífilis en sangre.
3.0 Serología de la sífilis en liquido cefalorraquídeo.
4.0 Diagnóstico biológico de la gonococia.
6.0 Diagnóstico de las tifias.
Los ejercicios prácticos tendrán efecto en loa servicios 

del Dr. Sáinz de Aja, en el Hospital de San Juan de Dios, y 
en los de los Dres. Criado, Portilla, Bertoloty y Bravo, en 
los Dispensarios antivenéreos de Madrid.

Loe ejercicios de laboratorio ee verificarán en el del Dis­
pensario Martínez Anido.

Un diploma será entregado a loe sefiores alumnos al ter­
minar el curso.

En el enrso pueden inscribirse médicos y estudiantes de 
Medicina.

La primera lección tendrá efecto en el Dispensario Mar­
tines Anido (calle de Sandoval, núm. 6), el lunes 8 de No­
viembre, a lae diez de la mafiana.

Precio de inscripción: 200 pesetas.
Número máximo de alumnos; quince.
Para matrículas, dirigirse al Dr. Sáinz de Aja, Alcalá, 86, 

Madrid.

COLEGIO DE H U ERFANO S

nando Lodo, 3; D. Román Cabanillas, 5¡ D. Severino 
Corrales, 1,50; D. Eutiquiano Velasco, 12; D. Cándido 
Díaz, 3; D. Ricardo Enriquez, 3; D. José Mediavilla, 9; 
D. Arturo Urrero, 1,50; D. Esteban Muñoz, 1,50; don 
Julián Bonilla, 4,50, y  D. Juan Fontes, 10 pesetas.

V IS IT A  INESPERAD A

Los alumnos del Colegio de Huérfanos, D. Dámaso 
Ruiz y  D. Emilio Parra, sorprendieron agradablemente 
en la mañana del día 5 a nuestro director en su retiro de 
Casabuenas, distante de Toledo veinte kilómetros, habien­
do hecho el recorrido desde Madrid a pie para saludar al 
que ell'.s llaman su abuelo, permaneciendo con él algunas 
horas y  volviendo a la capital como bravos escultistas 
que son. La alegría del viejo compensó seguramente a los 
muchachos del esfuerzo y las penalidades del camino.

Homenajes a los Dres. Lanari y Justo 
en Buenos Aires.

Don Emiliano Agudo nos ha enviado dos vales de cer­
tificación como donativo al Colegio de Huérfanos. 

Donativos recibidos por el señor tesorero:
Don Casio Clemente, 9 pesetas; D. Tomás Amirola, 

1,60; señora viuda de D. Dámaso Hernández, 98; don 
Angel Diaz Romero, 24; D. Enrique Moreno, 3; D. Per-

Del importante acto, realizado en el Hospital de Clloicaa 
con motivo de descubrirse una placa de bronce en el local 
del Instituto de Radiología y Fisioterapia, que en lo soce- 
sivo llevará el nombre del Dr. Alfredo Lanari, y de otro 
qne en memoria del Dr. Justo se celebrara en la Escaeli 
de Farmacia de la Facultad de Medicina ante las propias 
personalidades. El Día Médico de 28 del pasado Junio da 
minuciosa cuenta en la forma que a continuación extrac­
tamos:

.Entre los concurrentes figuraban los miembros de la 
familia del Dr. Lanari y destacados elementos nniveraita- 
rioe y profesionales. Asistieron el rector de la Universidad, 
ingeniero Enrique H. Butty; el decano de Medicina, doctor 
Julio Iribaine; los académicos Dres. Llambias, Bonorino 
Udaondo, Peralta Ramos, Castex y Cantón; los profeaorH 
Dres. Galíndez, Sánchez, Rumi, Corti, Pérez y Romano; 
el general Agustín P. Justo; el presidente del Centro de 
Estudiantes de Medicina, D. José Rafael González, y nnini- 
rosos estudiantes.

Representando a la Facultad en el primer acto, hito ow 
de la palabra el Dr. Carlos Bonorino Udaondo, diciendo 
qne el Dr. Alfredo Lanari alcanzó en la Facultad de Medi­
cina todas las jerarquías a que llegan loe que sobresalen ee 
medio de las loas y respetos, no sólo de los que comparten 
ideales, sino de los mismos adversarios, qne jamás deeĉ  
nocieron la rectitud y sana intención en que Inepirara boí 
actos, siempre encaminados a la conservación del orden 
y la disciplina más que en parte alguna precisa en los Cen­
tros en que ee forjan los cultoree de la ciencia.

Fresco está—dice más adelante-el recuerdo de lo qne 
Lanari representó en la cátedra de Física, primero, y R»- 
diología y Fisioterapia desde 1920, En la fundación del Ini- 
tituto que desde boy llevará su nombre deja bien demoi- 
trada la perfecta comprensión del papel que desempeñó, no 
sólo en la formación profesional y asistente de enfermos, 
sino en el orden científico y experimental, con gran acierto 
dotado de loa medios más modernos para el tretamiente 
y el diagnóstico.

El Dr. Udaondo finaliza así su discurso: »La FacolUó 
de Ciencias Módicas de Buenos Aires, al dar el nombra d« 
Alfredo Lanari a este Instituto de Radiología y Fiaioteta- 
pia, cumple un acto de estricta justicia, y al entregarlo 
a los qne deben dirigir su suerte, hace votos para que e 
ejemplo de su fundador sirva de norma en sos íntnroa des­
tinos.»

En nombre de la mesa directiva del Círculo Médico Ar­
gentino y'Oentro de Estudiantes de Medicina y de loa alDin- 
nos en general habló después el presidente de dicha eot- 
dsd, D. José Rafael González. Terminado este disenrao. b« 
congregaron los presentes frente al edificio del lostitoW, 
procediendo el ingeniero Butty a deecobrir la placa.

R L  HOMENAJE A i. DB. JUSTO 

La numerosa concurrencia qne asistió al homen â ah
memoria del Dr. Lanari pasó luego a la Escuela de Faros 
cía de la Facultad de Medicina, en cuyo laboratorio de to
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liilologla se efectuó una ceremonia similar a la realiaada 
I d el Instituto de Radiología y Fieioterapia, en memoria 

,1a re* del profesor Dr. Felipe A. Jueto.
También este acto fué presidido por el rector de la Uní-

i8r9Ída<l.
Inició la serie de discursos el profesor Dr. Tomás J. Ro- 

ii qnien aludió en un principio al acto que se efectuaba, 
el más apropiado pata recordar al eminente 

irolssor Jueto. que durante largos afios enseñara en eate 
iboratorio con singular sabiduría y eficacia. El homenaje,
I, en en natnraieia, modeeto, como él lo fnera siempre. 

Agregó que la Facultad le había conferido el honor de 
¡II de la palabra en eata oportunidad y que no se iba a 
itener a enumerar los méritoa del Dr. Felipe A. Justo, por

rit ellos bien conocidosi pasó luego a considerar el paeado 
[í I» Escuela de Farmacia, el desarrollo del establecimien- 
) U iiiteusificación de la enseñanza en él impartida y los 
.¿torea que han favorecido en evolución, para terminar 
¡siendo que el Dr. Jueto desempeñó diversos cargos y 
imieiorjee técuicas, dejando aiempre la impresión de en 
ilinto.

El 8r. Alejandro von det Becke, presidente del Centro 
l8 Eetadiantee de Farmacia y Bioquímica, que habló en 
legcida, llevó al acto la palabra de la entidad que dirige, y 
ID términos encomiásticos se refirió a la obra del profesor 
leispsrecido.

Finalmente fué descubierta una piaca de bronce con el 
lonbre del Dr. Felipe A. Jueto.»

S.

S E C C I O N  O F I C I A L
aiNÍSTERIO DE LA GOBERNACION

ptjlam, iiío para la provitión, contccioue», licencias, permutas 
y tacfdmoias de los médicos titulares inspectores munieipa 
ia de Sanidad.

EXPOSICIÓN
Señor: La necesidad de dar garantía en el desempeño de 

loi cargos y ejercicio de bus funciones a los médicos titnla- 
Íh inepsetorsa municipales de Sanidad, aconsejan regla- 
lentar la provisión de tales destinos, así como determinar 
llirameate sna derechos en relación a permutas, exceden 
lusylicsnciae; por todo lo cual, el ministro que aoseribe 
pene ia honra de someter a ia aprobación de V. M. el si- 
piiente proyecto de Decreto.
I Madrid, 29 de Julio de 1980.—Señor; A L. R. P. de V. M., 
/íiiíjiií ifa«o í'alaguer.

BBAI. DBOBBTO NÚU. 1.866 

A propuesta del ministro de la Gobernación y de acuerdo 
p>nMi Consejo de Ministros,

?sngo en decretar lo siguiente:
Be aprueba el Reglamento para la provisión de las plazas 

p médicos titulares inspectores municipales de Sanidad, 
Icomoparala imposición de correcciones dieciplinarias, 

Secesión de licencias, permutas y excedencias a los men- 
Keaadoe facultativos; quedando derogadas cuantas disposi- 
peoes se opongan o dificulten a cuanto en él se establece.

Dado en Santander a 2 de Agosto de 1930.—A l f o n s o .—  
pminietro de la Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

REGLAMENTO
AiUcalo l.° Todas lae plazaa de médicoa titulares, ins- 
dores municipales de Sanidad, cuya existencia esté reco­

nocida por ia .clasificación vigente o dieposicionee legales 
postsriores, serán provistae, previo anuncio en la Gaceta de 
Madrid, con personal perteneciente al Cuerpo, según el ar­
tículo 43 del Reglamento de Sanidad municipal, por concur­
so de rigurosa antigüedad, por concurso de méritos o por 
oposición directa, según acuerdo del Ayuntamiento respec­
tivo, ateniéndose en todos los casos a las normas que opor­
tunamente dictará el Ministerio de la Gobernación, a pro­
puesta de la Dirección general de Sanidad.

Art. 2.0 En el plazo de tercer día después de ocurrida 
una vacaute, el alcalde dará cuenta a la Comisión perma­
nente. la cual acorde’ ó la declaración de la roiema, pata au 
provisión en la forma que determine, a tenor de lo dispues­
to en el artículo precedente. Al día eiguiente de la declara­
ción de vacante, el alcalde remitirá a la Dirección general de 
Sanidad certificación del acuerdo, at mismo tiempo que el 
anuDcio del concurso, si ha de ser provista por este proce­
dimiento, consignando en el mismo ia dotación de la plaza, 
8U categoría, fecha de la clasificación y número de familias 
qne tenga aeignadaa para el servicio benéfleo-sanitario.

Una vez publicado el anuncio en la Gaceta de Madrid, 
será reproducido por el Boletín Oficial de la provincia res­
pectiva; bien entendido que el plazo del concurso comenza­
rá a contarse desde la fecha siguiente a la de en publicación 
en la Gaceta.

Arr. 3 ° Loe concursos se harán por el plazo improrroga­
ble de un mee, dentro del cual se presentarán las instancias 
en el Ayuntamiento respectivo, quien elevará a la Dirección 
general de Sanidad, terminado dicho plazo, relación de ios 
aspirantes que hayan acudido al concurso.

Art 4.» La resolución de los concursos tendrá lugar en 
el término de un mee, después de expirar el plazo de la con­
vocatoria, y ai transcurrido aquél el Ayuntamiento ioteresa- 
do no hubiera resuelto el concurso, se entenderá decaído de 
su derecho, en cuyo caeo se procederá a la resolución del 
mismo por la Dirección general de Sanidad.

Art. 6." Contra loa acuerdos por la resolución de estos 
concursos, procederá recurso contencioso ante el Tribunal 
correspondiente, no obstante lo cual el nombramiento será 
ejecutivo, podiendo el designado tomar posesión de su car­
go inmediatamente, siempre que no se declare la suspensión 
de efectos dei acuerdo recurrido.

Art. 6.0 Los médicos titulares inspectores municipales 
de Sanidad, con carácter de interinos, serán nombrados 
libremente por las Corporaciones municipales de entre loa 
qne pertenezcan al Cuerpo, y cesarán en la interinidad ana 
vez que baya tomado posesión el nombrado en propiedad. 
La interinidad no podrá exceder nunca de seis meses y 
cuando ésta dure un período de tiempo mayor, el nombrado 
en propiedad podrá exigir su eneldo a partir del día siguien­
te al período expresado. Cuando no hubiere médicoa perte­
necientes al Cuerpo de inepectores municipales de Sanidad 
a qnienee designar para desempeñar lae plazas interinamen­
te, el Ayuntamiento podrá nombrar libremente al médico 
que haya de desempeñarla.

Art. 7.® Loa servicioa prestados en plazaa desempeñadas 
interinamente no constituyen derecho alguno a favor de loa 
interesados en los concursos para la provisión de las plazas 
en propiedad.

CAPÍTULO II 
Correcciones disciplinarias.

Art. 8.C Se considerarán faltas cometidas por los médi­
cos titulares inapectoree municipales de Sanidad en el ejer­
cicio de eu cargos laa que sean de aplicación a estos funcio­
narios entre las comprendidas en el art. 58 del Reglamento
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para aplicación de la ley de Bebcb de loe Gnerpoe generales 
de la Adminletración ciñi del Estado, aprobado por 1 eal 
decreto de 7 de Septiembre de 1918.

Art. 9.“ Todas laa correcciones, excepto laBeparación, ee 
impondrán por el Aynntamiento reepectivo, en virtud de 
expediente, con audiencia del interesado. En ningún caso 
serán aplicables otras correcciones que aquellas a qne ee
refiere el articulo anterior.

Art. 10. Para la separación del cargo, el expediente será 
instruido por uno de loa miembros de la Corporación muni­
cipal, designado por el presidente de la misma en que ei 
inculpado preste sus servicios, practicándose las pruebas 
necesarias para el esclarecimiento del hecho imputado, for­
mulándose como consecnenoia, si hubiere lugar, el corres­
pondiente pliego de cargo, que el interesado habrá de con­
testar por escrito en el improrrogable término de ocho días.
El instructor, en vista del resultado de las actuaciones, hará 
la correspondiente propuesta, íundamenteda, de responsa­
bilidad. Aquélla se notificará al interesado en el término de 
tercer día, para que. dentro de otro plaao de cinco día •. pue­
da alegar ante el Ministerio cuanto estime conveniente para
sn defensa. .,

Transcurrido dicho plazo, el presidente de la Corporación 
municipal elevará, con su informe, el expediente al ministro 
para que dicte la resolución o acuerdo que proceda.

Art. 11. Contra el fallo de los expedientes dictado por el 
Ministerio, cabrá recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal correspondiente.

CAPÍTDLO III
Permutas, excedencias y lioeneias.

Art. 12. Los médicos titulares inspectores municipales 
de Sanidad, que desempeñen en propiedad eus cargos en 
plazas reconocidas por la clasificación vigente o diaposicio- 
nes legales posteriores, podrán permutar entre sí, con la 
autorización de los Ayutamientos respectivos, siempre que 
las plazas objeto de permuta sean de la misma categoría y
el

Art 18. No ee autorizarán permutas cuando a alguno de 
los funcionarios que la soliciten le falten dos años o menos 
para cumplir la edad de jubilación forzosa, no autorizándo­
se tampoco a un mismo interesado en el transcurso de tres 
años, a partir de la fecha de concesión de la permuta an-
terlor. . , ,

Art. 14. Los nombramientos hechos en virtud de perm 
ta tendrán carácter de propiedad, alcanzando a los intere­
sados los deberes y derechos que establezca el Reglamento 
orgánico de funcionarlos técnicos del Municipio, en que. 
como consecuencia de la permuta, entren a prestar sus ser­
vicios. . . ,

Art. 15. Los médicos titulares inspectores municipales
de Sanidad, residirán donde su función radique, y no po- 
drán ansentarse por más de veinticuatro horas sin licencia 
concedida por la autoridad competente.

Art. 16. Los médicos titulares inspectores munic'pales 
de Sanidad, sólo podrán hacer uso de licencia en los siguien­
tes casos: primero, por enfermedad justificada con certifica, 
ción facultativa. El plazo de dicha licencia lo señalará la 
Corporación municipal. Lae licencias por tal motivo sólo se 
concederán con derecho a sueldo durante loe dos primeros 
meses; segundo, para asnntos propios, sin sueldo, por un 
mes, prorrogable por otro período ignal; tercero, los alcaldes 
podrán conceder licencia por quince días con todo el eneldo. 
No serán computadas como licencias las comisiones o ser­
vicios que oficialmente ee encomienden a estos funcionarios 
que les obiguen a partir de sn residencia.

Art. 17. En los casos do licencia, a qne se refleteola 
párrafos segundo y tercero del artículo anterior, el aédia 
titular inspector municipal <le Sanidad, propietario dsl 
plaza, de acuerdo con el Ayontamiento. pondrá eu so Ing 
al compañero que haya de substituirle.

Art. 18. A loe médicos titulares inspectores muiiicípila 
de Sanidad en activo, podrá concedérseles cuando lo boM 
ten la excedencia voluntaria, por un período no menor d 
nn año ni mayor de diez, cuyo tiempo no será de abono ptn 
la antig.-edad ni jubilación.

Art. 19. El presente Reglamento entrará en vigor o! i 
1.® de Dic embre próximo.

AETÍCOLOS ADIOIOSALBS
Por el Ministerio de la Gobernación, a propneata de 

Dirección general de Sanidad, se dictarán oportunametJ 
las normas necesarias para la más perfecta aolicación yd# 
arrollo del presente Decreto. El presente Reglamento noe 
aplicable a loa módicos titulares inspectores mumcipilij 
de Sanidad, en las capitales de provincia, que seguirán lí 
giéndose por sus respectivoe Reglamentos do BeueflMDnj
municipal. J

Madrid, 2 de Agosto de 1880.—Aprobado por 8. M,-0 
ministro déla Gobernación, Enrique Marzo. (Gaceta del «d 
Agosto de 1930.)

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

Der«c7íos de certificados y distribución del importe en iajm 
que se menciona, para auxilio de los Colegios Médica j 
Pí-euisidn Médica Nacional.
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Vista la instancia qne eleva a eeta Dirección el (̂ n«J 
general de los Colegios Médicos Españoles en BOlicitndJ 
qne estando ya en marcha la ePrevisión Médica NacionilJ 
necesitádose para ella recorsos auxiliares que sólo pnedd 
llegarle con la aceptación de loa modelos de certififacioDi 
que adjunta, urge la aprobación de los mismos, aeí comoj 
fijación de los derechos qne deban devengar; examinad 
dichos modelos y la propuesto del Consejo, en relacióie 
los artículos 17 y 40 de los Estatutos aprobados por ü 
decreto de 27 de Enero último: estudiada, además,Iscaiij 
de dichos derechos y la distribución que de los ingref 
deba hacerse para asegurar el mayor auxilio que hija. 
recibir la «Previsión Módica Nacional».

Esta Dirección ha tenido a bien aprobar los modeloit 
sentados de certificados médicos oficiales.

Asimiemo autoriza al Consejo de Colegios y * 
gios provinciales para percibir los derechos que se fijai 
la expedición de ios referidos certificados en ¡a foriMI
cuantía siguientes: . I

1.0 CerUficado médico oficial. — Derechos máxioiOB hi

pueden exigirse, 8 pesetas por cada uno de 
toa, salvo los casos en que dichos certificados se as 
los tripulantss de nuestra Marina mercante (exceptu« 
las dotaciones de la misma), cuyos derechos serán oi
nuídOB en un 60 por 100. .

Estos ingresos se distribuirán en la eigniente foroM 
los Colegios de censo superior a mil colegiadoe, i  M 
iguales entre los Colegios provinciales y el Consejo, j  
Colegios de censo inferior a mil colegiados, 6 pese n 
el Colegio y 3 para el Consejo. Loa Colegios provi ■!
percibirán, además, el tanto por ciento correspondie I
la póliza del Colegio del Príncipe de Astnrias.

2.0 C ertifica d os  de d e fu n c ió n .- P o r  c a á a a n o io ^

cumenloB se percibirá una peseta, distrifanyéndoss
greeos que así se obtengan a partes iguales entre los 
provinciales y el Consejo. Los Colegios provincisie

kosM
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oeflciaráD, ademáe, con el tanto por ciento que lea corree- 
ponde de la póliza dei Colegio del Principe de Aatariats.

Los ingresoa qne el Consejo general obtenga con la ad- 
I ministración de todos sus ingresos, Iob distribairá asi: El 76 
I por 100 se ingreeará en la aPre7Íeión Médica Nacional) y el 
95 por 100 se destinará para en sostenimiento y fines socia- 
3, Buprimiéndose la cuota colegial con la que trimestral- 

Imente subvienen en la actualidad loa Colegios al sosten!- 
I miento de las Oficinas del Consejo. Liquidados anualmente 
líos gastos generales del Consejo, todo el superávit qne se 
lobtenga deberá ingresarse igualmente en la tPrevisión Mé- 
Idíca Nacional».

Los derechos que se fijan anteriormente son ¡ndepen- 
Idieotes de las pólizas o timbres que la legislación vigente 
limpone,

Igualmente serán dichos derechos perfectamente compa- 
Itiblee con ¡apercepción de emolnmentos por toda labor cien- 
■ tífica distinta a la simple expedición del certificado. Asi, 
Ipgee, toda ceitificación de carácter especial, como las de 
lupscídad civil, estado mental, etc., devengaré honorarios in- 
Idependientes de estos derechos, así como en general todas 
liqoeilas que exijan especialea estudios, reconocimientos, 
liaálisis, exploraciones radiológicas, etc., ya que el concepto 
■ de gratuidad consignado en el Estatuto se refiere al hecho 
¡coicteto de la expedición del certificado corriente.

Be exceptúan del pagpo de todos los derechos los certifi- 
ludo» médicos y de defunción que se expidan a los indivi- 
Idüos comprendidos en la Beneficencia municipal. Las edi- 
Icionee de los modelos b y d que han de editarse especial- 
loeote para los pobres, no devengarán emolumentos de 
loiogúii género; sólo se autorísa el cobro de 0,16 pesetas para 

pago de la edición, distribución y expendición de ios 
Inísmos, peto con cargo a las Corporaciones municipales en 
|nyoH padrones figuren.

Ninguna certificación médica podrá tener validez ni ser, 
Ipoi consiguiente, cursada en ningún Centro oficial de la 
u'uión si no va expedida en el impreso oficial editado por 
|ti Consejo general de Jos Colegios Médicos Españoles y lleve, 

demás, estampado o impreso e! sello oficial del Colegio 
Uéilico piovinoial.

Lo que comnnióo a V. S. para sn conocimiento y efectos 
bottonos, debiendo participarte que la vigencia de las dia- 

slciones que anteceden tendrán lugar el próximo día l.° de 
ptiembre de 1930. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma- 

ifid, 31 de Julio de 1930.—El director general, José Á. Pa- 
nca.—Sefior presidente de! Consejo general de los Cole­

ros Médicos Eapafioles. (Gaceta del 6 de Agosto de 1930.)

Îmaiío por que han de regirse las Instituciones sanitarias, 

K Z F O S I O I Ó N

Sefior: La obra qne viene desarrollando la Sanidad na- 
bosl precisa de elementos adecuados para su ejecución, y 
pdcticamente éstos se manifiestan en organismos especiali- 
xlos eo los múltiples aspectos de la defensa y fomento de 
*wlud pública.

&to es, Señor, el origen de las Institocionee sanitarias 
fo tanto bien reportan al país y qne aunque de una manera 

■ lenta de lo que fuera de desear viene el Estado implan* 
en España.

U marcha progresiva de la Sanidad obliga a adicionar a 
■ primeras e insuficientes Instituciones otras que han ¡do 
tiendo a impulsos de la realidad, como fuerzas encarga- 
u de realizar servicios imprescindibles psra la vida y pros- 
ndad del país, y los Gobiernos, atentos al cumplimiento 

■ mUs inexcusables obligaciones, han venido creando nue­

vas Instituciones sanitarias, que por su origen, a veces im­
provisado y accidental, necesitan incorporarse a una unidad 
de criterio que las preste la conexión íntima posible dentro 
de la heterogeneidad de función.

Esta unidad de plan y esta coordinación de loe elementos 
adscritos para su ejecución, requieren la reglamentación es­
pecial de cada organismo, ajustándose en lo posible a unas 
bases o normas de carácter general que la orienten, y de las 
cuales utilizarán aquello que esté en coneonaocia con el es­
pecial carácter de la Institución reapectiva, ya sea éste el 
hospitalario, de investigación, de enseñanza, de preparación 
de prodnctos, etc., etc.; y en este sentido, el ministro que 
suscribe tiene el honor de someter el presente Decreto a la 
aprobación de V. M.

Madrid, 10 de Junio de 1930.—Señor; A L. R. P. de 
V. M., Enrique Marzo Balaguer.

B B A L  DECKBTO NÜ H . 1.611

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente;
Se aprueban las insertas bases, a las qne se ajustarán ios 

Reglamentos por qne han de regirse las Inetitaciones sani­
tarias:

BASE 1.a
Las Instituciones sanitarias, organismos ejecutores de 

una gran parte de la función sanitaria realizada y por reali­
zar en España, serón;

Dependencias directas del Estado.
Intervenidas por el Estado.
Subvencionadas por el Estado.
En el primer grupo y como dependientes directamente 

del Estado se incinirán todas aquellas creadas o que en lo 
sucesivo se creen, y sostenidas y qne en lo sucesivo se sos­
tengan a expensas de los Presupuestos generales de la Na­
ción, en sn sección de Sanidad; serán servidas por personal 
perteneciente a la rama de Instituciones sanitarias del Cuer­
po de Sanidad Nacional o, en su defecto, al de las otras dos 
ramas, según preceptúen las disposiciones vigentes.

Corresponden a este grupo: Instituto Nacional de Higie­
ne de Alfonso XUl, Parque Central de Sanidad, Servicio 
Epidemiológico Central, Hospital del Bey, Enfermería Vic­
toria Eugenia de Madrid, Sanatorios Nacionales Marítimos 
de Oza (Corufia), Pedresa (Santander), Malvarrosa (Valen­
cia), Sabinosa (Tarragona) y Toriemolinos (Málaga), estoa 
dos últimos próximos a terminarse; Sanatorios de Altura de 
Lago (Tablada, Guadarrama) y Sierra Nevada (Granada), éste 
en constrocciÓDi Preventorio de Niños de Guadarrama, Es­
cuela Nacional de Sanidad y Moseo anajo, Escuela Nacio­
nal de Puericultura, Escuela Nacional de Psiquiatría, Dis­
pensario Antitaberculoso Modelo (estas dos últimas proyec­
tadas). Servicio Antipalúdico e Instituto de Malariologfa, 
Servicio Antitracomatoao, Servicio de Anquilostomiasis, Es 
tadística Sanitaria.

En el segundo grupo, y como Inetituciones sanitarias in­
tervenidas por el Estado, se inclnirán todas aqueilas para 
cuya construcción y sostenimiento contribuya éste con can­
tidades consignadas en la Sección de Sanidad de sus Presu­
puestos generales, y que por so carácter sanitario y social 
requieran la intervención, inspección y fiscalización irecuen- 
te de las Autoridades sanitarias oficiales.

El personal de estas Instituciones, en lo que a su Direc­
tor técnico se refiere, será (nombrado por la Dirección ge­
neral de Sanidad.

Corresponden a este grupo: Real Patronato Antitubercu­
loso, Instituto de Investigación Científica del Cáncer, Lepro-
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para aplicación <le la ley de Baeee de los Cuerpos generales 
de la Administración civil del Estado, aprobado por l eal 
decreto de 7 de Septiembre de 1918.

Art. 9.® Todas las correcciones, excepto la aeparación. s 
impondrán por el Ayuntamiento respectivo, en virtud de 
expediente, con audiencia del interesado. En nmgón caso 
serán aplicables otras correcciones que aquellas a que se
refiere el artículo anterior. ¿

Art. 10. Pars la separación del cargo, el expediente sera 
instruido por uno de los miembros de la Corporación muni­
cipal. designado por el presidente de la misma en que ei 
inculpado preste sos servicios, practicándose las pruebas 
necesarias para el esclarecimiento del hecho imputado, for­
mulándose como consecuencia, si hubiere lugar, el corres 
pondiente pliego de cargo, que el interesado habrá de con­
testar por escrito en el improrrogable término de ocho días.
El instructor, en vista del resultado de las actuaciones, hará 
la correspondiente propuesta, fundamentada, de responsa­
bilidad. Aquélla se notificará al interesado en el término de 
tercer día. para que, dentro de otro plaso de cinco día . pue­
da alegar ante el Ministerio cuanto estime conveniente para
su defensa. „  .,

Transcurrido dicho plaso, el presidente de la Corporación 
municipal elevará, con en informe, el expediente al ministro 
pata que dicte la resolución o acuerdo que proceda.

Art. 11. Contra el fallo de loa expedientes dictado por el
Ministerio, cabrá recurso contencioaoadminiatrativo ante el 
Tribnnal correspondiente.

CAPÍTULO III
Permutas, excedenciat y lioeneias.

Art 12. Los médicos titulares inspectores municipales 
de Sanidad, que desempeñen en propiedad sus cargos en 
plazas reconocidas por la clasificación vigente o dispoeicio- 
nea legales posteriores, podrán permutar entre sí, con la 
autorización de loa Ayutamientos respectivos, siempre que 
las plazas objeto de permnta sean de la misma categoría y
clase. , ,

Art 13. No ee autorizarán permutas cuando a alguno de 
los funcionarios que la soliciten le falten dos años o menos 
para cumplir la edad de jubilación forzosa, no autorizándo­
se tampoco a un mismo interesado en el tranecorso de tres 
años, a partir de la fecha de concesión de la permuta an-
terior. . , ,

Art. 14. Loe nombramientos hechos en viitnd de permu­
ta tendrán carácter de propiedad, alcanzando a los intere- 
eados los deberes y derechos que establezca el Reglamento 
orgánico de funcionarios técnicos del Municipio, en qne, 
como consecuencia de la permnta. entren a prestar sus ser­
vicios. . . ,

Art. 16. Los médicos titulares inspectores municipales 
desanidad, residirán donde su fundón radique, y no po- 
drón ausentarse por más de veinticuavro horas sin licencia 
concedida por la autoridad competente.

Art, 16. Los médicos titulares inspectores municpales 
de Sanidad, sólo podrán hacer uso de licencia en los siguien- 
tes casos: primero, por enfermedad justificada con certifica­
ción facultativa. El plazo de dicha licencia lo señalará la 
Corporación municipal. Las licencias por tal motivo sólo se 
concederán con derecho a sueldo durante los dos primeros 
mesee; segundo, para asuntos propios, sin sueldo, por un
mes.prorrogable por otro período ig u a l; tercero, los alcaldes
podrán conceder iiceneia por quince días con todo el sueldo. 
No serán computadss como licenciae las comisiones o ser­
vicios qne oficialmente se encomienden a estos fuocionarios 
que les oblguen a partir de su residencia.

Art. 17. En los casos de licencia, a qne se refieren loj 
párrafoe segundo y tercero del artículo anterior, el aiédiJ 
titular inspector muniiipal de Sanidad, propietario fie, 
plaza, de acuerdo con el Ayuntamiento, pondrá en sn Ingj 
al compañero que haya de substituirle.

Art. 18. A loa médicos titulares inspectores municip 
de Sanidad en activo, podrá concedérseles cuando lo boIí̂  
ten la excedencia voluntaria, por un período no menor 
un año ni mayor de diez, cuyo tiempo no será de abono psí 
la antigLedad ni jubilación.

Art. 19. El presente Reglamento entrará en vigor el i 
1.® de Dic embre próximo.

AETÍCU LOS ADIO IONALBB

Por el Ministerio de la Gobernación, a propneeta de I 
Dirección general de Sanidad, se dictarán oporinnsnieiij 
las normas necesarias para la más perfecta aolicación y fiej 
arrollo del presente Decreto. El presente Reglamento no 
aplicable a los médicos titulares inspectores municipal̂  
de Sanidad, en las capitales de provincia, que seguirán ■ 
giéndose por sus respectivos Reglamentos de Beuoficen̂

municipal. , . j  .. u i
Madrid, 2 de Agosto de 1930,-Aprobado por o. M,-l 

ministro déla Gobernación, Enrique Marzo. (Qaeeta del 6 i* 
Agosto de 1930.)

DIRECCION GENERAL DE SANIDAi)

Derecho» de certificado» y disirUmción del importe enlaja 
que te menciona, para awálio de lo» Colegio» Aíédi«| 
Previsión Médica Namonal.
Vista la instancia que eleva a esta Dirección ei Con 

general de los Colegios Médicos Españolea en solicUndl 
qne estando ya en marcha la «Previsión Médica NncionaJ 
necesitádose para ella recursos auxiliares qne sólo pneí 
llegarle con la aceptación de loe modelos de oertii.caci» 
que adjunta, urge la aprobación de loa miamos, asi comj 
fijación de los derechos qne deban devengar; exnmintí 
diohoB modelos y la propuesta del Consejo, en relaciói í 
los artículos 17 y 40 de loa Estatutos aprobados por t" 
decreto de 27 de Enero áltimo; eatudiada. además, la en» 
de dichos derechos y la distribución que de los ingn 
deba hacerse para asegurar el mayor auxilio que haji| 
recibir 1a «Previsión Médica Nacional».

Esta Dirección ha tenido a bien aprobar los modeloif 
sentados de certificados médicos oficiales,

Asimismo autoriza al Consejo de Colegios y a lo. I 
gios provinciales para percibir los derechos que se fi)»r 
la expedición de los referidos certificados en ia fon
cuantía siguientes: .

1.0 Certíficado médico oficial. — Derechos máiî moe 
pueden exigirse, 8 pesetas por cada uno de dichos docw» 
tos, salvo los casos en que dichos certificados se « J  
los tripulantes de nuestra Marina mercante 
las dotaciones de la misma), cuyos derechos serán
nuídos en un 60 por 100. , .«ti

Estos ingresos se distribuirán en la siguiente fotiez i 
los Colegios de censo superior a mil colegiadoe, » 
iguales entre loe Colegios provinciales y el I
Colegios de censo inferior a mil colegiados, 5 pesBUi n 
el Colegio y 3 para el Consejo. Los Colegios 1 
percibirán, además, el tanto por ciento correspondw
la póliza del Colegio del Príncipe de Asturias.

2.0 Certificada» de defunción.-Por cada uno deei^ 
cumentoB se percibirá una peseta, J
gresoe que así se obtengan a partes iguales entre los j i  
provinciales y el Consejo. Los Colegios provinoisie

iBe
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Revista Española d e  Tuberculosis
PUBLICACIÓN BIMESTRAL

Director: Secretario de Reddcci6nl

Dr. Valdés Lambea O r . Rulz de Guardia

Redacción y Administración: A lm ag ro , 25, M a d r id

Es la Revista de todos los médicos y todos los espe­
cialistas en tuberculosis. La Revista para el médico 
práctico, para el clínico, para el hombre de ciencia y para 
el investigador. Publica los trabajos más importantes 
que se hacen en España sobre tuberculosis y extensos 
extractos de todos los extranjeros. Son colaboradores 
de esta Revista, los médicos españoles más competentes 
en tuberculosis y los colegas extranjeros más sabios. El 
médico moderno no puede prescindir de esta publica­
ción Usted la necesita y debe suscribirse. Pida un 
número-de nuestra Revista y se le mandará sin compro­
miso alguno. .

No es solamente una Revista de tuberculosis sino
también de patología del aparato respiratorio. Es una 
gran Revista que puede competir con las mejores 
extranjeras.
Precio de suscripción en España, por un ano: 15 pesetas.

Número suelto, 5 pesetas.
Suc. F. Peña C reí, l»iiaiTo, 16
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BfrtBdeFontiileByEecnelade Leprologla; Leproaetlae re- 
gionalea Andaluaa.del Notoeete y de CanarUB; Enfermerías 
Victoria Eugenia, a excepción de la de Madrid.

En el tercer grupo y como Inatitocionea aanitanaa aub- 
vencionadaa por el Eetedo, ae incloirán aquellas fnndadaa 
por organiemoa oficiales o entidades particnlarea qne solici­
tan y obtienen periódicamente el aaxilio económico con car- 
go a alguno de los capítulos correspondientea a la Sección de 
Sanidad de loa Presupueatoa generalea de la Nación.

Corresponden a este grupo: Sanatorio Marítimo de Chi 
piona; Sanatorios de Sierra Eapufia (Murcia), Alfaguara 
(Granada), Oabeao Cortado (Zaragosa). Cesárea (Corofia), 
DiapensarioB Antituberculosos. Patronato de las Hurdes. 
Colegio del Príncipe do Asturlaa para Huérfanos de Mé­
dicos.

B A S E  2.a
De las Intlilueiones samtarias dependientes directamente 

del Estado.

G A C E T A  D E  LA S A L U D  PUBLICA
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 706,3; Ídem mfjiíma, 
702,2: temperatura máxima, 30“,0; Ídem minima, 15*,6-, 
vientos dominantes, O. y OSO.

El aumento de los estados catarrales, de las fiebres pot I 
enfriamiento, de las neuralgias y parálisis del mismo orí-' 
gen ha revestido en estos últimos dias un aspecto cssi 
epidémico. Por fortuna la gravedad no ha correspondido 
al número de los casos registrados y  las molestias ocasio-' 
nadas por tales padecimientos ceden las más veces s seo. 
cillas precauciones higiénicas y a medios terapéuticos eb 
mentales. Siguen observándose algunos casos de coque­
luche, de erisipela y  de diarreas por Indigestión.

C R O N I C A S

Al ministro de la Gobernación corresponde la dirección 
e inapección de eatoa EatablemientoB, y como tal aon de ao 
incumbencia:

El nombramiento de todo el peraonal, tanto facultativo 
como adminiatrativo y subalterno y eventual, cuando su 
haber anual exceda de 1.250 pesetas. Nombrará también el 
personal propuesto por la Junta Calificadora de Dastmos 
públicos.

Presidir las subastas y concaraos.
Acordar la inversión de créditos consignados en preso- 

puestos cuando la cifra exceda da 1-260 pesetas.
Aprobar las cuentas qne rindan los administradores 

cuando su importe exceda de 1.250 pesetas.
Dictar resolución definitiva de loa expedientes.
Acordar las visitas de inspección qne procedan y dictar 

resoluciones en las mismas.
Imponer al peraonal las correcciones que procedan, pre­

via la inetrucción del expediente, con la audiencia del inte­
resado, anjetándose para ello a lo determinado en el Re­
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

Aprobar los presnpuestoa, tanto de ejecnción de obras 
como de adquisición de material que sean precisos para 
tas necesidades de estos Establecimientos, sujetándose para 
ello a loe preceptos de la ley de Contabilidad.

Interesar del ministro de Hacienda las transferencias 
de crédito o la conceaión de créditos extraordinarios que
las necesidades reclamen. _ _

Aprobar los presupueatoa de estos Establecimientos 
pata BU inclusión por el miniatro de Hacienda en el general 

del Estado.
Corresponde al director general de Sanidad:
Resolver aquellos asuntos en los que el ministro le haya

otorgado delegación expresa.
Nombrar todo el personal cuyo haber anual no exceda

de 1.250 pesetas.
Acordar y firmar la inversión de créditos consignados 

en presupuestos cuya cifra no exceda de 1.250 pesetas.
Aprobar las cuentas que rindan los administradores 

de la inversión de loe créditos consignadoe en el apartado 
anterior.

Proponer al ministro la resolución de loa expedientes ai 
para hacerlo en su nombre no hubiere obtenido delegación.

Proponer al ministro las inspecciones que juague proce­
dentes girar a loe Establecimientos y las resoluciones que es 
necesario ¡adopUr en vista de lo que resulte de la visitó

(C o n t ln n a r t )

Biblioteca de «El Siglo Médico»: Monografías, - m  l
Biblioteca, de gran interés práctico, acaba de publicar 
los siguientes volúmenes:

I cHemoptisis tuberculosas y  no tuberculosas», porel 
Dr Valdés Lambea.—II-. «La demencia precoz>, por «11 
Dr'. Vallejo Nágera.-III. «Diaguóstlco y  tratamieutode 
las dermatosis más frecuentes», por el Dr. Javier María 
Tomó y Boua.-IV. «Los problemas clínicos de lapicera 
del estómago», por el Dr. Fidel Fernández Martínez (de 
Granada) —V. «La blenorragia aguda y  su tratamiento», 
por el Dr. Angel Pulido Martin.—¥1. «El médico rural 
ante las distocias más frecuentes», por el Dr. Vital Aza.- 
VII «Los problemas clínicos del estreñimientó rebelde», 
ror el Dr. Fidel Fernández Martínez (de Grauada),- 
VIII. “La epilepsia», por el Dr. José Mana de Villaverde. 
Ek prensa: IX. «El médico práctico ante la difteria y ini 
complicaciones. Intubación laríngea», por el Dr. García 
Vicente. — X, «Cartilla de Dtontologia médica», poreil
Dr. Carlos María Cortezo. -m .í I

Cada tomo de estas Monografías se compone de 128 p4- 
ginas, de 16 por 12, con las figuras precisas y enoaader-| 
nación cartoné fuerte y de sobrio gusto. j p, I

El precio de cada volumen para los suscriptores deUl 
Siglo Médico es de 1,60 pesetas, y  para los no suscripto-j 
res, de 1,75 pesetas.

Nuevo triunfo de la señorita Sanjamarfa. -En w
de los primeros números de este Periódico, en el SM SC
tual, dLios cuenta de que la señorita Angelua Sautsmiri
». , __ loo iilHm as ODOBlclonfS 0*1Jiménez habla obtenido, en las últimas .
inspectores municipales de Sanidad, el num. 3 de ios apto 
badas con la misma puntuación que el

Simultáneamente se preparaba para el Doctoiado, » I 
teniendo en los exámenes las más altas notas reconipeo» l
doras de sus trabajos. , j.I

Ultimamente se ha presentado a concursar la plsz o i 
titular inspector municipal de Sanidad, de 1. categonMtitular inspector municipal ue -- „i
en el pueblo de Aguilas (Murcia), y  ha «do su expetllen«
tan extraordinario que el Tribunal igM eol
do a la señorita Angela Santamaría para dicha pUz» l

'̂"'’lnviamoa la enhorabuena más sincera a 
mirada compañera y  esperamos continúen sus 
uniéndonos a las manifestaciones de agrado y eutcsw I 
con que todo el pueblo de Aguilas ha recibido el nom  ̂
miento.

Curso obstétrlco.-Del 15 al 30 de Agosto se dará «| 
la Casa de Maternidad de Santander 
tetricia, dedicado especialmente a los alumnos de 
últimos años de Medicina y  médicos rurales. „„iicaci6nj| 

Dicho curso abarcará las materias de más apli | 
más importancia práctica.

III Asamblea de la Asociación de Alumnos la 
de la Facultad de Medicina de ^ « “ «da.-Ln  la  F  ^
decena del mes de Octubre se celebrará en Jaén la 
ra Asamblea de la Asociación de Alumnos Inter 
Facultad de Medicina de Granada.
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r o iS r o #  túESPAÑA rR O O R IfiO
«  APAPr. 4S7S * HAORXO

El adversario  más eficaz de la morfinomania.
No produce intolerancia, ni la euforia propensa al vicio. La  escopolamina asociada a 
la morfina refuerza su actividad terapéutica y  a la  vez suprime sus inconvenientes.

AdilKésJco: Todas las indicaciones de ia tnorflna, en opo- AtiH. spasmódico: Mal de Parkinson. 
ciclón al elemento dolor. Heos, aórticos y urém.cos. Mareo. Contracción esflntó-

• - . . .  1 . anal, nretral o vesical.BlClOn a i e iou iou iw  «lu iu i.
Hipnótico y sedante: Insomnios dolorosos. Manías, de­

lirios, alucinaciones. Sedación previa a la ansateeia qni* 
rúrgica, reducción de laxaciones y fracturas, partos do 
lorOBOB.

rica anal, uretral o voeicai.
H IpocrinIco: Sudores profusos nocturnos de los tu­

berculosos.
DesmorHnizante: Curas de desmordnización.

lOrOBOB. ------------- -------- ----

Ouando n o  p u e d a  in y e cta rse  S  E  D O L  , s e  p re scrib iríl S Ü P O S E O O L
( s u p o s i t o r i o s  d e  l ^ u a l  c o m p o s i c i ó n ) .

Garantizado por el farmacéutico J. L. GALLEGO.—Madrid.

reem plaza coa ventola
a  O l g i t a l  y  O ig l t a l ln a .

PequeBaa doaU i IS gotas d iarias. -  D osis m edlanasi 30 gotas diarias.

LA B O R A TO IB B S  D B ^ L A U D E
Muestras y  J .  M .  S U L n S C H

literaturas Agente general para Bapafia.
D iagonal. 440. 
B A R e B L O N n

Terapéutica Cacodilica Intensiva é  Indoloro

A  B A S E  D E  C A C O D I L A T O S  A L C A L I N O S

Una Inyección intra-muscular cada dos dias

^i7Í?cíetuDXO £ ^ t¿m u íc in te^
¿afe ¿ c í^ ó e m c U e ^ o y e s e  y  ¿ £ z í^ ^ y o c ¿ to s ¿ s

C o n t r a  to d a  o lte ro c ió n  d e  la  s a n g re  
C o n t ra  la s  e n fe rm e d a d e s  in fe c c io s a s  
C o n t r a  lo s  c a q u e x ia s  d e  to d o  o r ig e n

G r % i f > E :
T u  B E R l - C U l - O S I S  
P a L U D I S I V I O  
N e O f > L A S M A  
N  e U R A S T E M I A  
C O N V A L E & C E N C i A S

S o l i c í t e n s e  M u e s t r a s  G r a t i s

/ĵ ¿’/7¿'g^>/gfiyi?/7¿.FERNANDBEJAR.20.Ruiz Perello, WADRIDtSi»-
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r*I C O U P R I U m S  d*  F E R M E N T O t  L A C T i m  L A X A N T E S  

I MQ bala da raim aoloi Lballaoi aaliaaloDadoa,I Balai biUitiac, A iar 'A sar, Maltol tlilaiBa.

I  T r aT r a t a m i e n t o  B io ló g ic o  
d e l  ESTREÑIMIENTO 

d e l  ENTERITIS 
PADECIMIENTOS dei HIGADO 
ANTISEPSIA Gastro intestinal

DOSIS 1 1 a I CamprtioMH par la aaeha ü  awttUM. 
Ii rinda an iitMlai da I  Tilaa da I  aasarlB/daii

Laboratorios BiouTbicos ««André PARIS
F a r m a t t a l i u  da f "  Cliai,

£a-ínkrn« p Jife da L t i t r t Ie T i i i  i t  lai fiaapilalai da Paria, 
' 4. Roa da La Motta-Pioqnat, PARIS (Pranila).

A f tH6U£HUA EH TODAS U S  ORODVCAIiS 1 P IA S iC fJ I 
Dip o iit á r io i ao B B P A Ü A  

B- y  4- A. RIERA. NApolea. 166, BARCELONA.

TUBERCULOSIS
AFEC C IO N ES BRONCO-PULM ONARES ^

G xlp e , Es o ró fa la , B a ^u ítlsm o

S O L U C I O N
A U T A U B E R G E

ut Clor/Utíro-Fosfato tía Cal cnosotatío.

La iDe|or tolerailidatoilasiiipreparaeloiiu ereosotilu

ANTICATARRAL U ANTISÉPTIGt
S e c a  tas S e crecio n es y  C icatriza 

la s  L esio n es tubaroutosas.

EUPÉPTICA.RECONSTITUYEHTE
Reanim a las fu n cion es d e  Nutrlp'ón 

y  el esta d o  sen sra l.

Xmi r j L T J T J L 'c r a x i x c . a ’Xi
10, R «a  4a CaBoOaiBUaepla. PARIS. V F a r m a t ta i .

Depositarlos para España;

Giinénez-Salinas y C Sagués, 2 y 4, Bareelons (S. 6)

d l S T O M A C i OSal d e
L a b o r a to ir e s  A lp h . B R U N O T  

P A R I S

M i u e t l r a m  y  l A t e r a t t t r a

J u a n  j.%Iartin, A lc a la  9  M A D R ID

L A U R E A L PELLETIER
Tratamiento específico de la E P IL E P S IA , Sin bromuros. 

Copiosa experim entación clínica con éxitos brillantes.
POSOLOGIA.—D o s is  fu e p te i Oaoiiets de 15 ctgrs., uno, dos o tres cada Doche al acostarse, según

intensidad de los ataques.
D o s i s  d é b i l :  Oachets de 5 ctgrs. Esta dosis es para niflos o adultos en período de descenso de los ataqceS'

P I D A N  M U E S T R A S  Y L I T E R A T U R A :

L A B O R A TO RIO  PELLETIER.  — Apartado de Correos 200. — MADRID
T e l é f o n o s  4 0 . 3 3 1  y 5 4 . 7 6 0 ,

Para
Ipiepara
Iridíeos
Intel

Cooi 
librado 
lUédlcO' 

Se 8' 
| t «  extt 
llnteroa

losp 
|prlmer. 
lumien' 
Inédico: 

Ip il 
|io de D 
Ine lai
h irecd
IpeectÓT

Lee 
IdeMad 
|ictuali 
|did ce 
|gecton 

Esti 
líDipect

llnPri 
Est 

ItgclÓQ 
! Id. 

Ivlen i 
|Msdri( 

- « 
liuoifi 
IngaD! 
Iihora 
IdiO!, c

.Ido el 
llapie 
licneti

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO IiIEDICO 169

ÍS.G)

D

■  Para tener un cambio de impreaiones, con objeto de
I  dicha Asamblea, se ha reunido en el Colegio de
Ijíídicos de Jaén el Comité organizador, entre el que reí- 
* íel mayor entusiasmo.
■  Conéreso Médico socialista de Chenmltz.—Se ha ce-
llebrado la sesión inaugural del Congreso internacional 
iMidico-socialista de Chemnítz. _ .  ̂ ,
I Se acordó, entre otros asuntos, invitar a todos los pai- 
I.K extranjeros para que asistan al primer Congreso de la 
irtenin. ional Médico-socialista, constituida en la referida 
liesióii i.jaugural.
I  iospecclón médlcoescolar.—La Junta municipal de 
Iprimera enseñanza ha tomado el acuerdo de que el Áyun- 
luniiento coopere en el establecimiento de los servicios
Iniédico? escolares. „  j. , •I Vnnlmente ha acordado que se amplíe a diez el nume- 
Irodemédicosi que se ratifique el nombramiento de los 
Igoe fueron designados en 1925, y  que de acuerdo con las 
lllireccieiies de Sanidad y  Enseñanza se organice la ins- 
Ipeíclón médlcoescolar.
I Leemos y  transcribimos.—«En el Colegio de Médicos 
Ijí Madrid se han reunido los médicos que siguen en la 
lietualidad los cursos de inspectores municipales de Saui*
Ilid con objeto de constituir la Asociación libre de Ins- 
liettores Municipales de Sanidad.
I Esta Asociación será integrada principalmente por los 
llupectores municipales procedentes de los cursillos jiue 
I b están dando y  que en lo sucesivo se den en los Institu- 

s Provinciales de Higiene.
.  Estando muy adelantados los trabajos para la consti- 
Ilición definitiva de la Asociación, se ruega a todos aque- 
|llw inspectores municipales o alumnos de cursos que en- 
Irleo BU adhesión al domicilio provincial, Sandoval, 7, 
Isidrld.»I - «El director general de Sanidad, Dr. Palanca, ha 
liDsnilestado ser notoriamente importante la reciente re- 
lorganiz:’-ción de la Escuela de Sanidad, ia cual hasta 
liliora venia funcionando sin un concreto plan de estu- 
|iMi con carencia de profesores y  casi sin Reglamento.I Iguaimente—dijo el Dr. Palanca—se iba reorganizan- 
|li el Cuerpo de Sanidad Nacional, necesaria reforma 
|íinpuest:i por las nuevas modalidades sanitarias, des- 
|itierdo completo con el desorden de Indole administra- 

>a que existía en dicho Cuerpo.»
-Dice El Sol del 17 del pasado Julio:
•Organismo de defensa.—Hos envía la siguiente nota, 

Bs publicamos sin comentario:
«Con objeto de poner término a la serie de arbitrarie- 

ides con que se desenvuelven los servicios sanitarios, 
iHiperjQicio de la inmensa mayoría de los profesionales 
Ijiiíl público en general, se trata de constituir una orga- 
loiiaclón sanitaria que responda eii debida forma de esta 
liaportante misión social.
I Todos ios médicos, practicantes, comadronas, enfer- 
líeros, f.annacéutieos, dependientes de farmacia, odontó- 
|l̂ cis, veterinarios, estudiantes de estas profesiones que 
|(Atn conformes en principio con la idea de esta organi- 
|i»eión, manden su adhesión a las siguientes señas: Angel 
l&oiiíilez Gil-Eoldán, Preciados, 50, segundo derecha.» 
I No hay que correr; los comentarios vendrán a tiempo 
Ijiasóu oportuna a corregir y  poner coto a cuantos des- 
Izsoes se cometan.
I  ~Ei problema mental español. — Una Comisión de 
Isédicos, presidida por el Dr. Latera, visitó al ministro 
lis la Gobernación para tratar de asuntos relacionados 
|uDelproblema mental español.

Los comisionados salieron altamente satisfechos de la 
nena disposición y de la acogida que les dispensó el 

IfKieral Marzo.
1  —A Sevilla llegaron en pasados días, procedentes de 
|vidií, 125 médicos belgas y franceses y  bastantes seño 
Ini— .............. j- n---- 1--

|Ibu

la

lisi que han asistido al Congreso Médico de Bruselas, visi- 
|f*'iio la ciudad y  siendo agasajados con una fiesta anda- 

‘íque les causó gratísima impresión.
regreso en Cádiz, se dirigirán a Sicilia y Marsella, 

tuyo puerto darán por terminada la qxcursióu.
Médicos amerlcaoos en París.—Una delegación com- 

iPUnu por 98 asambleístas de The Inter State Post Gra* 
Medical Assembly of North America, bajo la presi- 

¡“aciB del Dr. William B. Peck, ha visitado los hospitales

de París, guiándola el Dr. Mathe, presidente de la Asso- 
ciation pour le Developpement des Relations Medicales 
entre la Prance et les Paya Amis.

El profesor Roger ha recibido oficialmente en el gran 
paraninfo a los doctores norteamericanos, presentados 
por el profesor Hartmann, pronunciándose discursos muy 
cordiales de una parte y  otra.

Comisaría Sanitaria.—El lunes pasado celebró este 
Centro sesión pleuaria, presidida por el director general 
de Sanidad, siendo aprobados algunos asuntos de puro 
trámite y  discutido y  aprobado el nuevo Reglamento, 
que quedó pendiente de la aprobación ministerial.

Noticias.-El catedrático numerario de la Facultad 
de Medicina D. León Cardenal y Pujols ha sido nombra­
do vicerrector de la Universidad Central.

—Se ha dispuesto que ai frente de la Residencia de 
Estudiantes haya un director técnico con el sueldo o gra­
tificación de 10.000 pesetas.

—El Dr. 011er, director del Instituto de Inválidos de 
Madrid, ha dado, ante un público numeroso, en ei para­
ninfo de la Universidad de Oviedo una conferencia acer­
ca dei lumbago traumático, muy aplaudida por la concu­
rrencia, en su mayoría compuesta de médicos; y  en la 
actualidad se halla en la zona hullera dando a conocer la 
importancia y funcionamiento que el Instituto de Reedu­
cación presta al elemento obrero.

—El Dr. Pando Baura ha dado una conferencia en 
Unión Radio acerca del tema «Matrimonio y  materiii- 
aad», correspondiente al cursillo organizado por ei Insti­
tuto de Sanidad y Pedagogía.

—El gobernador de Bilbao ha enviado a Portugalete 
a un inspector de Sanidad para estudiar 20 casos de tifus 
alli declarados y  para que en su vista adopte las medidas 
necesarias para evitar su propagación.

—La Junta de la Asociación de Inspectores Municipa­
les de Sanidad de Falencia ha quedado constituida en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Agustín Garda Miguel; tesorero, don 
Teodoro Aguirre; secreiario, D. Jesús Cuesta.

—Ei profesor médico Dr. Gley ha sido agraciado con 
el premio Osiris, importante 100.000 francos, que otorga 
el Instituto de Francia como recompensa a la obra que 
a juicio de 1a docta Corporación beneficie más al interés 
púbiieo.

—Por Rea! orden de Gobernación se dispone que en 
representación de dicho Ministerio asistan a la VII Confe­
rencia de la Unión Internacional contra la Tuberculosis, 
que ha de tener lugar en Oslo (Noruega), entre los días 
12 y  15 del presente mes, los Dres. D. Luis G. Saye Sam- 
pere, direcior del Instituto Provincial Antituberculoso, 
de Barcelona, y  D. Alfonso Cerveró Lacort, profesor del 
Real Dispensario Antituberculoso María Cristina, de esta 
corte.

Concurso del Instituto Nacional de Sanidad y Peda­
gogía.—Este Instituto, que tiene como finalidad el reali­
zar una labor popular de edmac'ón y  propaganda sanita­
rias, abre un concurso entre todos los médicos españoles 
para premiar y  aceptar el mejor trabajo que se presente 
sobre «Los diez mandamientos de la salud», serle de pre­
ceptos sanitarios breves y  comprensivos, para ser repar­
tidos en forma de carteles en escuelas, talleres, tranvías, 
«Metro», centros de recreo y  deportes, etc., etc.

Los trabajos pueden enviarse en )a forma de costum 
bro en esta clase de concursos (lemas y  el nombre bajo 
sobre) a la Secretaría del Instituto, calle de Lista, 22, 
bajooerecba.

Próximamente, el Instituto empezará a editar folletos 
de profilaxis y  de consejos y práctica» de la salud, para 
ser repartidos en clubs deportivos, fábricas. Universida­
des, etc., etc. Los médicos, maestros, higienistas y  soció­
logos qtie deseen contribnir a esta labor educativa pue- 
de'ñ enviar igualmente los trabajos sobre estas cuestiones 
a la  Secretarla del Instituto. Del mismo modo, a todas 
las personas que tengan iniciativas y  proyectos que pue­
dan favorecer la obra que el Instituto Nacional üe Sani­
dad y  Pedagogía tiene el propósito de llevar a cabo, se 
les ruega se dirijan al indicado Centro.

Dicho Instituto está organizando para ei próximo oto­
ño el Día de laSalnd, fecha dedicada a interesara la 
opinión pública en los problemas sanitarios; organizará
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también ona ExpoBÍclón Nacional de Higiene y una Olim­
píada Nacional.

El Instituto continúa todos los jueves dando conferen­
cias de divulgación médica por Unión Radio.

Loa nombramientos de inspectores municipales de 
Hidlene y Sanidad pecuarias.—La Gaceta del 3 de Agosto 
publica la Real orden núm. 297 del Ministerio de Eeono- 
mia, cuya parte dispositiva dice así:

cS M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que si 
bien con arreglo a las disposiciones vigentes en la mate­
ria todos los nombramientos de inspector municipal de 
Higiene y  Sanidad pecuarias hechos a partir de la pro­
mulgación del Real decreto-ley de Epizootias y  los que 
se hagan hasta la expedición de los titulos-credenciales, 
por oposición o por derechos adquiridos, tendrin el carác­
ter de interinos, se consoliden como propietarios, con ia 
antigüedad de la fecha de su nombramiento, los de aque­
llos que hayan sido nombrados en virtud de concurso, 
una vez se expidan los títulos de referencia, que serán 
despachados con toda la urgencia posible.»

Cursos médicos eu Hamburgo.— Con la cooperación 
de la Facuitad de Medicina y de los hospitales y  clínicas, 
se dará en Hamburgo, del 25 de Agosto al 20 de Septiem­
bre próximo, un curso especial para médicos españoles. 
Las lecciones y  conferencias serán dictadas en español y 
en francés. ,,

Las inscripciones se reciben en el Instituto de J^ier- 
medades Tropicales. Bernhor Nocht-Straze, 74, Ham­
burgo.

De la «Gaceta».-D ía  2 de Agosto. Real orden decla­
rando la incompatibilidad de los subdelegados inspecto­
res veterinarios de distrito para desempeñar las Inspec­
ciones provinciales de H'gieue pecuaria.

—Dis 5 de Agostos Real decreto disponiendo que de 
la primera entrega mensual que el Instituto de Compro­
bación haga a la Residencia Nacional de Ciegos, se dis­
pondrá de 100.000 pesetas para conmemorar el primer 
centenario de la inauguración del edificio de la Facuitad 
de Farmacia y para contribuir a los gastos de instalación 
de un jardín botánico eu la Ciudad Universitaria.

—Real orden disponiendo que D. Leonardo Rodrigo 
Lavin, decano de la Facultad de Medicina de Cádiz, asis­
ta como delegado de este Departamento, al VII Congreso 
Internacional do Dermatología y Siflllografia, que tendrá 
lugar en la primera quincena del mes actual en Copenha­
gue (Dinamarca).

Junta directiva elegida por el Colegio Oficial de 
Practtcaatea de Madrid y 3u provincia.-I^residente, don 
Luis López García; vicepreaidenle, D. Ernesto Santacruz 
y  Ruiz; secretario general, D. Ramón Osete Robles; secre- 
tario de actas, D. Marcelino Linares Sobrino; tesorero, don 
José Velga; confador, D. Bienvenido Peinado; archivero, 
D. Francisco Rivero. .

Vocales de Madrid.— D. Agustín Cuenca, D. Luis 
Panero, D. Juan Bravo, D. Matías Pérez Marco.

Vocales de; distrito.—Chinchón, D. Alfredo Albala- 
dejo; Charaartln, D. David Fernández; Colmenar, D, José 
Estévez; Alcalá, D. Arturo Medel; Getafe, D. Víctor Mu­
ñoz; Escorial, D. Manuel Cotillo; Torrelaguna, D. Julio 
Fernández; San Martin de Valdeigleslas, D. Jacob Micie- 
ses; Navalcarnoro, D. José Molina.

Boletín.—Director, D. Antonio Esteban Ibáñez; ad- 
ministrador, D. Miguel Diaz Lamberti.

Mesa de discusión.—Presidente, D. Fernando Mateos; 
vicepresidente l.°, D Rafael Jurado; «icepresidejife 2.“, 
D. José Rocamoia.

Revisora de cuentas.—D. Modesto Rodríguez ror- 
nández, D. Vicente A. Quilez, D. Robustiano Reyes, don 
Manuel Cárdenas, D. Felipe Prieto.

Para el envío de comunicaciones, asi como todo lo unl 
cerniente al mismo, pueden dirigirse los médicos espsSj 
les a rué Gustave-Nadau, 7, Secretarla del Congreso.

XII Reunión de la Sociedad Francesa de Ortopedia
Esta Reunión tendrá lugar el viernes 10 de Octubre, t 
las nueve y  media do la mañana, en el anfiteatro VnlpisJ
de la Facultad de Medicina de Paris. '

Los temas comprendidos en la orden de! día son;
1, ® «La coxa vara de los adolescentes». Poneiitd

M. Huc (de París). L
2. ® «Las parálisis obstétricas del miembro supenor)!

Ponente: M. Andró Renda (de Lyón). l
Loa miembros de la Sociedad, franceses o extraniercil 

que deseen tomar parte en la discusión de las |,onenciiI 
o hacer alguna comunicación particular, deberán diril 
glrse antes del 15 de Septiembre al Dr. Sorrel, sv-cretíril 
general de la Sociedad, 179, Bd. St. Germain, París. '

IV Congreso de la Liga Mundial para la Reformi 
Sexual.—Durante los días 13 al 20 de Septiembre priil 
mo se celebrará en Vlena el IV Congreso organisadopol 
la Liga Mundial para la Reforma Sexual. I

Los que deseen asistir a este Congreso deberán diril 
girae al Dr. FrLedjung, del Comité organizade-v, en Vie| 
na 1/15. Postfach, 63.

Forensias.—En el Juzgado de primera instancia elnil 
tracción de Don Benito se halla vacante por traslación di 
D. Benito Calvilla Artaloytla, la plaza de médico forenuf 
de la Prisión preventiva de categoría de ascenso qnsdeW 
proveerse por turno de méritos conforme a lo prevenidoíJ 
el art. 8 ." del Real decreto de 12 de Abril de 1915. I 

Los solicitantes dirigirán sus instancias al presidenti 
de la Audiencia territorial de Cácetes, por conducto dtf 
juez del partido en que presten bdb servicias, dentro dd 
plazo de treinta días naturales, a contar desde el 6dj 
Agosto.

Represeatantes para el Congreso de PediáWaeil 
Stockolmo.—Como delegados del Ministerio de la Goberf 
nación se han nombrado para representar a España en̂  
IICongresoInternacional.de Pediatría que tenurá mtil 
en Stockolmo a los Dres. IJ. Andrés Martínez Vargas, cJ 
telrático de la Facultad de Medii-lna de Barcelona, y doil 
Arturo Petera Pras, médico cirujano de los Esíai- ecuniMl 
tos dependientes de ta Dirección general de Sanidad.

Revista Española de Tuberculosis,-Acniii.mñarati
prospecto de esta publicación. Para suscripciones. Alón 
gro, 25, Madrid.

SiODon-Fiebre tifoidea.- Al número presente acoinpj 
fiamos prospecto y tarjeta sobre el indicado producto,» 
comendando su lectura y  pedido de muestras a la w  
mica Comercial y Farmacéutica, Apartado 280, BiircelcoU

Hospital Central de Sevilla.-La Diputación de Sevi­
lla ha acordado constituir una Junta de gobierno para el 
Hospital Central, formada por los decanos de la Benefi­
cencia Municipal y Provincial, el de la Facultad de Medí 
ciña y  la superlora del Hospital. Ha acordado también 
ampliar a siete el número de módicos de guardia.

Congreso médico.—Se celebrará en París, del 14 al 18 
de Octubre, el II Congreso Internacional de Patología 
comparada, bajo la presidencia del Dr. Achard.

S U L F O B A R I U M  (M a r» y nombre registraóoi). 
SULFATO DE BARIO PARA RADIOSCOPIA; 

Unico preparador en Espafiai D O C TO R  GIRAL 

Catedrático y Académico.— Atocha, 35,— Teléf.
Forma emulsionable en frío: 2,90 ptas, caja de 150 gramos.

Forma cremosa: 4,40 ptas. frasco de 250 gramos. 
Ambas formas: A  granel por kilos. — Muestras gratulUí

l í  .V 1-tf 1> A  >í O
Oeaisaesla de eairaoto de rtloei de LAPPA UAIOB L„ y EeteSo

LABORATORIO GAMIB, San Femando, 81. —  Valeoeia.

MBdioaoitn por la quinina. — Fiebres palúdioas, grlpa'es, iIó-

NIÑOS ' D e l g a d o  R o n c o .

En papeles, de acción eficaz y agradable de tomar.

IM P R E N T A  D E L  S U C E SO R  D E  E .  TEODORO
a io r ie ta  de Santa María de la O aboaa, I .—Mad.ld.Telélooo
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